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precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. I ‘50 pías.
Extranjero: ídem............................. 10*00 —
Ultramar; ídem................................15*00 —
Número suelto...............................  0*25 —

n9minisíración u suscripción.
I . m

Calle de! kfameiito, dM. 3,

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario de! Excmo, Ayuntamiento.

S E  P U I 5 E T C A .  E O S  E U N E S

S U M  A  li I

AvuífTAMiiiNTo: Actfi (le la sesión de 24 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 29 del corriente.—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo, Ayuntamiento y la Junta municipal, 
durante el mes de julio último.

Alcaldía Püesidekcia : Bando relativo a la formación del 
Censo electora!.—Decreto disponiendo la presentación de cupo­
nes y Obligaciones amortizadas de la Deuda del Ensanche.

CojiiSlONKSi Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecrktakía : Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, para 

que en las calas que realice la Compañía del Metropolitano, ade­
más de cumplir las disposiciones vigentes establezca el correspon­
diente vallado.—Idem fd. para que no se establezca en la vía pú- 
biica mayor número de veladores que aquéllos cuyos derechos se 
ha satisfecho como fijos, o como de días festivos.—Exposición 
al público del expediente de transferencia de crédito para for­
mación del Censo electoral,—Idem para Colonias escolares,— 
Concurso para provisión de una plaza de celador del Matadero de 
vacas,—Otro para la enajenación de los residuos procedentes del 
sacrificio de reses del Matadero de cerdos,—Subasta para la ena­
jenación de varios objetos procedentes de exhumaciones existen­
tes en ios Cementerios municipales; para el suministro de semilla 
Lawngras para el ramo de Arbolado, Parques y Jardines, etc,, y 
para el suministro de paja y cebada para el ganado del servicio de 
Limpiezas,—Subastas pendientes de celebración. — Movimiento 
de personal.—Cementerios; autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales.—Registro general: entrada y salida 
de expedientes en el mes de julio.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“, 4.°, fi.” y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Con i adijuia: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y det Ensanche.

D bea s MOKiciPALKs: Las en ejecución.
Policía  urbana: Comprobación, bajas naturales y horas del 

consumo del gas del alumbrado,-Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.— Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.

B e n e f ic e n c ia : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene durante el mes de julio último.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones de! 13 a! 19 de agosto de 1917.

A Y U H TA M IE iaT O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  24 d e  a g o s t o  d e  1917.— 
^rtcío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcaide, D, José del 

.Prado y Palacio.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjo-

na, Alvarez, Añón, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Cer- 
nuda, Corona, Crespo, Fernández Moreno, Flores, Garri­
do, Herrero, Hidalgo, Marcos, de Miguel, Muñoz Suela, 
Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez T o­
ledo, Ramos, Ruiz Salinas, Samperio y Tercero.

_Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por lio haber asistido a la primera más que los seño­
res Aguilera y Arjona, Garrido y Marcos, siendo aproba­
da el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cu erdo s: 1.“ Quedar enterado de una comunicación 

de la Alcaldía Presidencia, fecha de hoy, participando que 
el Sr. Capitán general de la primera Región había testi­
moniado personalmente ante la Alcaldía, su reconocimien­
to por el acuerdo del Ayuntamiento otorgando un voto de 
gracias al E jército opa motivo de la cooperación que ha 
prestado en las circunstancias creadas por la huelga, y 
que había hecho presente que en esta fecha consignaría en 
el orden del día de la plaza el citado acuerdo del Ayunta­
miento.

2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de tas Comisiones en 16 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

3 . “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, aprobando el presupuesto ex- 
traofdinario del Ensanche, formado para el corriente año, 
importante lo mismo en gastos que en ingresos 650.000 
pesetas, para el pago proporcional de la parte que a dicho 
ramo le corresponde satisfacer por las obras dei saneamien­
to del .subsuelo,

4. ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Jefatura de Obras públicas, trasladando Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la que, de conformidad 
con !o propuesto por la Dirección general, se aprueban los 
planos de replanteo del ferrocarril Metropolitano de A l­
fonso X III, correspondientes al tramo comprendido entre 
ía plaza del Progreso y la Puerta del Sol, suscriptos por el 
Ingeniero Sr. Otamendi en 14 de marzo último, con las 
prescripcionessiguientes:

Primera. En el plazo más breve posible presentará el 
concesionario planos detallados de las estaciones del Pro­
greso y Puerta del Sol, a fin de que sean examinados y 
aprobados en debida forma previamente al comienzo de 
estas obras.

Segunda. La estación del Progreso se establecerá al 
final de la calle de Rotnanones y entrada a la plaza, si­
tuando las escaleras de acceso a esta plaza en lugar con­
veniente.

Tercera. Los accesos a la estación de la Puerta del 
Sol se situarán, si fuera posible, en el refugio central, con 
entrada a pie llano a los ascensores, que deberían en tal
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caso alojarse en un quiosco artístico coronado por un apa­
rato de iluminación y rodeado todo por una acera de sal­
vaguardia. Se detallarán las instalaciones precisas para 
desagües y saneamientos. _

Cuarta. La rasante trazada entre arabas estaciones 
habrá de modificarse como consecuencia de la modificación 
de la primera de éstas, en la que convendrá rebajar la al­
tura en lo necesario para evitar el encuentro con la alcan­
tarilla de la Colegiata,

Quinta, Para que el túnel pueda establecerse bajo te­
rrenos o edificios de propiedad particular, será necesario 
el consentimiento expreso de ios propietarios respectivos, 
debiendo, en su caso, modificarse la traza en la parte que 
sea indispensable para el debido cumplimiento de esta pres- 
crración.

Sexta. Aceptados los tipos de secciones de las galerías 
que figuran en los documentos de este replanteo, deberán 
sin embargo, modificarse siempre que las circunstancias del 
caso lo requieran, previo estudio de la cuestión, y presenta­
ción y aprobación del proyecto de detalle correspondiente.

Séptima. Se autoriza desde luego al Ingeniero Jefe en­
cargado de la inspección de la obra, para disponer aumen­
to de dosificación de cemento en los hormigones empleados 
en la parte de la construcción que requieran mayor tenaci­
dad, pudiendo el concesionario reclamar contra estas órde­
nes 51 no las hallara justificadas.

Octava. Durante la ejecución de las obras, el concesio­
nario tomará las precauciones que sean precisas para evitar 
daños en cuantas construcciones de todas clases se encuen­
tren en las proximidades de sus trabajos, sometiéndose 
para ello a las instrucciones que a tal fin le comuniquen los 
encargados de la inspección, los.que a su vez deberán tener 
en cuenta las observaciones de los técnicos a cuyo cargo 
corren dichas construcciones.

Si a pesar de ello los daños se produjeran de un modo 
inmediato o posteriormente, aquel concesionario quedará 
obligado a repararlos o a satisfacer el coste de la repara­
ción, así como el importe de los perjuicios que sobrevinie­
ran por su causa.

Novena. Cuando resultara preciso modificar alguno de 
ios servicios instalados en el subsuelo, se procederá con el 
mayor cuidado y rapidez a realizar la reforma, ajustándo­
se a un proyecto redactado y tramitado, según previene la 
prescripción 4.“ del dictamen del Consejo de Obras públi­
cas de 21 de agosto de 1915, sometiéndolo a resolución del 
Ministerio de Fomento. En todos los casos, tales reformas 
han de ser costeadas por el concesionario; pero cuando su 
índole así lo aconseje, deberán ser ejecutadas por la enti­
dad interesada, con intervención del servicio de inspección 
del Metropolitano, que además de señalar su importe, mar­
cará el plazo dentro del cual deben ultimarse, para no dar 
lugar a reclamación por demora Injustificada si no se hu­
biera determinado en el proyecto.

Décima. Los Ingenieros encargados de la inspección, 
dictarán las instrucciones convenientes para que la ejecu­
ción de los trabajos determine la perturbación mínima ra­
zonablemente posible en el tránsito público, y asimismo 
para lo que se relacione con las debidas condiciones de se­
guridad e higiene en cuantas operaciones ha de realizar el 
concesionario, el que en ningún caso queda eximido de las 
responsabilidades que legalmente le correspondan.

Undécima. Se previene a esa Jefatura que en casos 
como el de que se trata, no conviene prescindir de elevar 
a conocimiento de la Superioridad el informe del Ingeniero 
directamente enca;^ado de la obra.

5 . '̂  Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la jefatura de Obras públicas, trasladando Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la que, de conformidad con 
el dictamen de la sección segunda del Consejo de Obras 
públicas, se declara que no procede alterar la situación 
propuesta para el acceso al ferrocarril Metropolitano de 
Madrid en la Puerta del Sol, trasladándola a la plaza de 
Pontejos.

6 . “ y 7.° Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de conta­
bilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche hasta fin de julio último

8,° Adjudicar en definitiva a favor de D. Enrique San­

ta Cruz y Ruiz, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de 12o pares de botas para los in­
dividuos del Cuerpo de Bomberos, en el precio tipo.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SO B R E  LA MESA

Procedente de la  sesidn (le 11 del actual.

qUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
9.'’ Anunciar concurso por término de treinta días, con 

arreglo al pliego de condiciones formado al efecto, para 
adquirir 1,000 trajes de invierno con destino al personal 
del servicio de Limpiezas, en el precio de 40 pesetas cada 
uno, siendo cargo el importe total de 40.000 pesetas a que 
asciende este gasto en la siguiente forma :

18.000 pesetas al concepto 126 dej presupuesto de gas­
tos vigente, y las 22.000 pesetas restantes a la partida co­
rrespondiente que para esta atención se consignará en el 
próximo presupuesto.

JErocedentes de la  sesidn anterior.

TERCERA.— Polieía urbana.
10. Suspender la tramitación del expediente instruido 

en virtud de instancia de D. José Jorro, en solicitud de re­
novación de licencia del cajón sito en la calle de la Salud, 
número 2, hasta tanto que sea resuelto el recurso de alza­
da interpuesto por doña Manuela Ortuño Bañón ante el 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por considerarse como me­
jor y preferente poseedora del referido cajón.

11. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la separa­
ción en su cargo del romanero del Matadero público don 
Antonio Fraile, como consecuencia del expediente instrui­
do al mismo en virtud de denuncia de varios ganaderos, 
relativa a que en ía cuarta romana de vacas y en el hueco 
de una pesa de 20 quilos había encontrado el romanero don 
Victoriano Zapatero un trozo de plomo de 350 gramos, 
haciendo presente la Comisión que este acuerdo adoptado

gor mayoría de votos, aun cuando lo hicieron en contra los 
res. Hidalgo y Marcos, lo estiman en un todo justificado 

como sanción adecuada a los hechos y ejempíaridad debida 
para lo sucesivo. _

Acto seguido se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. de Blas, proponiendo se acuerde:

Que la sanción administrativa que propone el dictamen, 
se ha de desprender de la prueba absoluta de un hecho que 
no está probado a juicio del Síndico, y, por lo tanto, el 
Ayuntamiento entiende que no puede determinar sobre la 
sanción efectiva del hecho; pero, en cambio, el Síndico y el 
Ayuntamiento están convencidos de que hay un hecho de­
lictivo aunque no se sepa quien es el causante de él, por lo 
cual debe pasar el asunto a los Tribunales, y una vez que 
éstos procedan y resulte el culpable, sea quien sea, acordar 
ju  cesantía. _

Abierta discusión sobre é,sta y solicitada votación no­
minal por suficiente número de Sres. Concejales, resultó 
aprobada por 18 votos de los Sres. Alvarez, de Blas, Ca­
sero, Cernuda, Crespo, Fernández Moreno, Flores, Garri­
do, Herrero, Hidalgo, Marcos, de Miguel, Peironcely, 
Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ruiz Salinas, Samperio y 
Tercero, contra 8 de los Sres. Aguilera y Arjona, Añón, 
Calvo, Castillo, Corona, Nierabro, Noguera y Ramos.

En su vista, la Presidencia declaró que quedaba des­
echado el dictamen de la Comisión.

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad.
12. Aprobar en votación nominal, por 20 votos de los 

Sres. Alvarez, de Blas, Calvo, Casero, Cernuda, Crespo, 
Fernández Moreno, Flores, Garrido, Herrero, Hidalgo, 
Marcos, de Miguel, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Tole­
do, Ramos, Ruiz Salinas, Samperio y Tercero, contra siete 
de los Sres, Aguilera y Arjona, Añón. Castillo, Corona, 
Muñoz Suela, Niembro y Noguera, el dictamen proponien-

1
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do se nombre a D. Emilio Doce y Pérez de Camino, Jefe 
del Parque Sur del servicio de Limpiezas, con el haber 
anual de 2,200 pesetas, en vacante por fallecimiento de don 
Eusebio Vicente Gil.

SEXTA.—Ensanche.
13. Reconocer a favor de i a Compañía Madrileña de 

Alumbrado y Calefacción por gas, la suma de 20,593‘23 pe­
setas por suministro de fluido para el alumbrado de las tres 
zonas del Ensanche en los meses de diciembre de 1911 y 
noviembre y diciembre de 1916, e incluir dicha suma en el 
presupuestó ordinario del próximo ejercido.

A petición del Sr. Aguilera y Arjona, el Sr, Fernández 
Moreno en nombre de la Comisión, retiró para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo la expropiación de una parcela 
de terreno de 166*88 metros cuadrados, ocupada por la calle 
de Alvarez de Buena, con motivo de ia variación de su tra ­
zado, y la apropiación de otra de 178‘55 metros, procedente 
de dicha calle a solar del mismo propietario, al precio am­
bas de 32‘20 pesetas metro, ingresando la diferencia en los 
fondos de la segunda zona de Ensanche.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
14. Aprobar los pliegos de condiciones formados por el 

Arquitecto municipal de la quinta sección, y anunciar con­
curso con arreglo al mismo, por término de treinta días, 
para contratar la instalación de calefacción en el edificio en 
construcción para un grupo escolar en la calle de las Ta- 
bernillas, siendo cargo su importe de 28.900 pesetas al cré­
dito consignado para la terminación del referido grupo es­
colar, en el cap. IV , art. 2,“, concepto 221 del vigente pre­
supuesto.

15. Aprobar el presupuesto adicional formulado por el
Arquitecto municipal de la quinta sección, para terminación 
del grupo escolar situado en la calle de las Tabernillas y 
carrera de San Francisco, cuyo importe de 66.412*12 pese­
tas será cargo a las 170.000 pesetas, consignadas para la 
terminación de las obras en el cap. ÍV , art. 2.°, concep­
to 221 del presupuesto en ejercicio, ,

D E  N U E V O D E S P A C H O  

PRIMERA.—Qobernaelón.
16. Conceder la excedencia por término ilimitado, al 

Auxiliar del primer gr upo de Administración D. Hipólito 
Fumagallo y Medina, debiendo ocupar a su reingreso el 
námero 45 en el escalafón, que es el que en la actualidad 
posee, y nombrar al oMsitor en turno núin. 18 de los del 
Cuerpo de aspirantes D. Carlos Fernández Sopeña, para 
ocupar la vacante de Auxiliar en el primer grupo, nómina 
de Secretaría, con el haber anual de 1.800 pesetas.

17. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso administrativo interpue,sto 
ante el Tribunal provincial por el oficial cuarto que íiié del 
primer grupo de Administración D. José Bauza Estelrich, 
contra resolución gubernativa de 8 de enero último, confir­
matoria de acuerdo municipal, por el que fué separado el 
Sr. Bauzá del referido cargo, como resultado del expedien­
te que se le siguió por faltas en el cumplimiento de su deber.

18. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del presupuesto adicional formado por el Arquitecto 
municipal de la cuarta sección, para el complemento de las 
obras que se están llevando a cabo en el teatro Español, 
cuyo importe de 4 858 pesetas, será consignada y abonada 
como crédito reconocido en el próximo presupuesto para el 
año J918, al maestro decorador ejecutante de la obra don 
Enrique Guijo.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Crespo, proponiendo la ampliación del presu­
puesto en la cantidad de 1,000 pesetas, con destino a obras 
de reforma, y adquisición de material para el palco del 
Ayuntamiento en el teatro Español.

Fué aceptada por la Comisión pasando a formar parte 
del dictamen, el cual quedó con ella aprobado.

TERCERA.—Policía urbana.
19. Conceder renovación de licencia a D. Alejandro 

Ruiz Sabín, para estabular veinte reses en la vaquería que 
tiene establecida en la calle del General Porlíer, núm. 32 
antiguo y 48 moderno.

20, Conceder a D. Juan Arias Eerdasco, renovación de 
licencia para continuar con la venía de cascos en la casa 
número 21 de la calle de la Ruda, previo pago de los dere­
chos correspondientes.

21, Devolver a D. José Rodríguez YagUe, la fianza pro­
visional de 200 pesetas, que consignó en la Caja general de 
Depósitos, para tomar parte en la subasta celebrada para 
la adquisición de 54 uniformes de paño para los guardias de 
Policía urbana, asignados a las estaciones, mercados de la 
Cebada y Mostenses y Ronda de la Visita, toda vez que ha­
biéndosele adjudicado este suministro tiene consignada la 
definitiva exigida en el pliego de condiciones.

22 y 23. Conceder a D. Santiago Barrero y Barrero, 
renovación de licencias para continuar con las carbonerías 
que tiene establecidas en la calle de Orfila, núm. 3 y en la 
de Zurbano, núm 18.

24. Conceder a D. Fermín Garrido Rubio, renovación 
de licencia para continuar con la carbonería que tiene es­
tablecida en la calle de Santiago, núm 24.

25 al 31. Conceder renovación de licencia de los pues­
tos de refrescos, que a continuación se expresan:

D. Cayetano Alzamora, Fuencarral, frente al 166.
Doña Angela Justa, plaza vieja de Chamberí,
D. Cayetano Candela, Lucha na, esquina a la del Car­

denal Cisiieros.
D. Manuel Asensio, Carranza, frente al 17.
D. Juan Antonio López, Bravo Murillo, frente al 88.
D. Joaquín Alfonso Más, plaza de Chamberí, esquina a 

la de Santa Engracia.
D, Francisco Más Aznar, Carranza, frente al 7,

32. Autorizar el gasto de 17.688 pesetas, para el perso­
nal y material que sea preciso, con objeto de intensificar 
en el próximo Otoño la campaña contra la viruela, para im­
pedir que pueda alterarse la salud pública por una causa 
perfectamente evitable, debiendo ser cargo la expresada 
suma al crédito consignado en el cap. V , art. 7 .“, concep­
to 418 del presupuesto vigente.

CUARTA.—Fomento.

33. Conceder licencia para obras de reforma y amplia­
ción en la casa'números 6 y 8 de la calle de AlmanSa, E x ­
trarradio.

34. Conceder licencia para obras de ampliación en el 
hotel núm. 11 de la calle de Francisco Abril, Extrarradio,

35. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 159 de la calle de Canalejas, Extrarradio.

36. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 25 de la calle de San Raimundo, Extrarmdio.

37. Conceder licencia para construir una casa en el pa­
saje de Pradillo. Extrarradio.

38. Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior de un solar del camino alto de San Isidro, E xtra­
rradio.

39. Conceder licencia para obras de reforma en lá casa 
número 15 de la calle de Los Madrazo.

40. Devolver a D. Carlos Clayton Ray como repre­
sentante de la «The French Azphalte Company», contra­
tista de las obras de asfaltado de las vías públicas una 
Obligación del Empréstito de 1868, que ha resultado amor­
tizada de las que forman parte de la fianza afecta al cum­
plimiento de dicho contrato, siempre que previa o simultá­
neamente consigne en la Caja general de Depósitos otro 
título de igual dase y valor afecto a la fianza del contrato 
de referencia.

4L Devolver a D. Manuel Díaz Mateos, contratista 
que ha sido hasta fin dd ,iño 1916 del suministro de cal, 
yeso y cemento para los servicios municipales, la fianza 
que tiene consignada en garantía del cumplimiento de di­
cho contrato, toda vez que ha justificado este extremo, con­
sistente en 5.000 pesetas nominales en Cédulas del Ensan­
che, y 54*15 pesetas en metálico bajo los correspondientes 
resguardos de la Caja general de Depósitos.

42. Aprobar el presupuesto por la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas para la instalación de bocas de riego 
en la plaza de España, cuyo importe de 17.755‘34 pesetas, 
será cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto vi­
gente.



QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
43. Autorizar la adquisición de mulos con destino al ser­

vicio de Limpiezas, hasta donde permita la cantidad que 
exista en el concepto 126 del presupuesto en ejercicio, en 
vista de que, celebrado concurso por acuerdo de 4 de abril 
último, para adquirir el número de muías que permitiese el 
crédito de 25,000 pesetas consignado en el expresado con­
cepto, han escaseado las ofertas de este ganado hasta el 
punto que sólo se han podido adquirir ocho muías.

Ju n ta  niuiiíeipal de Prim era enseñanza.
44 Aprobar las oposiciones verificadas para proveer 

una plaza de Profesora de corte y confección de prendas en 
Escuelas municipales, dotada con el haber anual de 1.000 
pe.setas, que aparece consignada en el concepto 190 del pre­
supuesta vigente, y expedir el nombramiento y título 
correspondientes a la opositora doña Carmen de Castro 
Fernández, propuesta por el Tribunal para ocupar dicha 
vacante.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
45. Una, suscripta por los Sres, Marcos y Flores, inte­

resando se acuerde la instalación de una sucursal de las 
Casas de Socorro de los distritos del Congreso y Hospital, 
cuya sucursal deberá establecerse al final de la calle del 
Pacífico, en que se halla la divisoria de ambos distritos,

46, Otra, suscripta por el Sr. Noguera, interesando el 
aumento de sueldo de los bomberos de segunda a 1.750 pe­
setas anuales, y los de primera a 1.800,

47, Otra, suscripta por los Sres. Herrero y Garrido, 
para que en el próximo presupuesto se eleve a 2.000 pese­
tas la gratificación que percibe el Profesor de taquigrafía 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
48. Quedar enterado de una comunicación del excelen­

tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 20 del actual, trasla­
dando otro del Sr. Comandante Juez instructor del primer 
Cuerpo de Ejército, en la que participa haber acordado la 
suspensión de los Concejales D. Julián Besteiro Fernán­
dez, D. Francisco Largo Caballero y D. Daniel Anguia- 
no, procesados en causa que se halla instruyendo con mo­
tivo de los hechos ocurridos en la actual huelga, y en con­
formidad con lo dispuesto en el último párrafo del art. 192 
de la ley Municipal.

49. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del actual, proponiendo se autorice el gasto de 
18 560 pesetas que se considera preciso para realizar los 
trabajos de formación del Censo electoral correspondiente 
al presente año, según lo dispuesto por Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 23 de julio próxi­
mo pasado, satisficiéndose la expresada suma en la forma 
siguiente: 6.560 pesetas con cargo al crédito que figura 
consignado en el cap, I, art. 6.°, concepto 49, y las 12.000 
pesetas restantes, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente.

50, Conceder un mes de licencia al Secretario de la 
Corporación, Excmo. Sr. D. Francisco Ruano y Carriedo, 
para atender al restablecimiento de su salud.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde, -

OIIDiN H m Fiai M SESlOWillIl n ÍÍ de íOO&fO di 1D17
Asuntos al despacho de oficio.

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo certificación de sentencia de la Sala de lo Conten­
cioso del Tribunal Supremo, por la que se confirma pro­
videncia gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, 
que denegó la renovación de licencia de la Agencia funera­
ria, sita en la calle del Dos de Mayo, nüm. 8,

3. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando acuerdo de la Comisión provincial, por el que 
se acepta el precio de 32‘20 pesetas metro para la parcela 
que expropia el Ayuntamiento, propiedad de la Diputación, 
procedente del antiguo camino de la Fuente del Berro, 
para urbanizar la calle de Goya, entre la de Lombía y el 
paseo de Ronda, y su pago en Cédulas del Ensanche, por 
todo su valor nominal, y se cede gratuitamente la mitad 
del terreno que se expropia

4. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, es­
timando recurso interpuesto contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, que denegó la suspensión del cobro de canti­
dades por ocupación de la vía pública con valla, con mo­
tivo de obras realizadas en la finca núm. 7 de la calle de 
López de Hoyos.

5. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, es­
timando recurso de alzada interpuesto por el propietario 
de la casa núm 11 de la calle del Conde de Aranda, con­
tra acuerdo del Excmo. Ayuntanriento que le denegó la 
licencia que tenía solicitada para alquilar dicha finca.

6. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, es­
timando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento que denegó licencia para obras de 
ampliación en locales de la calle de Meléndez Valdés, nú­
meros 54 y 56, destinados a almacén y depósitos de pe­
tróleo y gasolina

7 Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, es­
timando recurso interpuesto por D. Miguel Castañer, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, por el que se le 
conminó para reformar los planos presentados para cons­
truir una casa en la plaza del Angel, núm. 8.

8, Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
aprobando la reforma de la tarifa contenida en el apén­
dice núm, 13 del presupuesto vigente, para la limpieza de 
pozos negros.

9. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
desestimando el recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, que denegó licencia 
para establecer un taller de molduras en la casa núm. 1 
de la calle de García de Paredes.

10 y 11, Dos comunicaciones del Excmo. Sr, Goberna­
dor civil, desestimando dos recursos de alzada interpuestos 
contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 9 demarzo 
último, que determinó la puntuación a que había de exten­
derse la ampliación de plazas concedida a los aspirantes a 
ingreso en las secciones de Administración y Contabilidad 
municipales.

12. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
desestimando recurso de alzada interpuesto contra acuer­
do del Excmo. Ayuntamiento, por el que se nombraron 
cuatro Profesores veterinarios, para prestar servicio en el 
reconocimiento de carnes.

13. Comunicación del Excmo, Sr, Gobernador civil, es­
timando recurso contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
que denegó licencia para elevar un muro de fachada en la 
ca.sa en construcción núm. 8 del paseo del Prado. _ _

14. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
desestimando dos recursos contra acuerdo del Excelentísi­
mo Ayuntamiento, por el que nombró farmacéutico encar­
gado del despacho de medicamentos de los Asilos munici­
pales de Alcalá de Henares.

15. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

S EGUND A.—Hacienda.
16. Proponiendo la distribución de fondos para el mes 

de septiembre.
17. Proponiendo la redención del censo que grava la 

casa núm. 34 de la calle de Atocha.
18. Proponiendo la clasificación pasiva de un bombero,

jubilado. _
Í9. Proponiendo la clasificación pasiva de un Maestro 

de Primera enseñanza, jubilado. _ _
20. Proponiendo la jubilación de un guardia de Policía 

urbana.
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21. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
providencia gubernativa, dejando sin efecto la jubilación 
de un Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, cuyo 
recurso deberá interponerse dentro del plazo legal que 
expira el 1 de septiembre próximo.

22. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 7 1 l 'l l  pesetas, por suministro de piensos al ganado 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

23. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 220 26 pesetas, por suministro de material eléctrico 
al ramo de Fontanería Alcantarillas.

¿1. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 291*66 pesetas, por haberes pasivos devengados 
por una Maestra, jubilada.

25. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 256*75 pesetas, por haberes pasivos devengados por 
una Maestra, jubilada.

26. Proponiéndola concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 250 pesetas a la viuda de un Auxiliar de Esta­
dística.

TERCERA,—Policía urbana.
27. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­

nes para sacar a concurso el situado de coches destinados 
al servicio público, desde 1 de enero de 1918 a 31 de di­
ciembre de 1^7.

Voto particular al anterior dictamen.
28. Proponiendo que las casquerías que en la actualidad 

tengan licencias de apertura, continúen en la misma forma 
hasta su caducidad, y que las nuevas licencias y las reno­
vaciones de las mismas, sean concedidas con arreglo a lo 
que determina el art. 246 de las Ordenanzas municipales.

29. Proponiendo se desestime la instancia en solicitud 
de licencia para instalar un quio,sco con destino a la venta 
de periódicos en la plaza del Progreso.

30. Proponiendo se desestime la instancia en solicitud 
de licencia para instalar un puesto de refrescos en la glo­
rieta de Quevedo, entre las calles de Fuencarral y de San 
Bernardo.

31. Proponiendo se desestime la instancia en solicitud 
de licencia para instalar un cajón, con destino a la venta de 
cascajo, en el paseo del Prado.

32. Proponiendo se conceda renovación de licencia de 
la casquería establecida en la calle de Calatrava, núm, 24.

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en la calle del Desengaño, números 22 
y 24.

34. Proponiendo que el haber que disfrutan los Inspec­
tores de alumbrado público, se eleve a 1,800 pesetas, a 
contar desde la vigencia del presupuesto que se apruebe 
para el año 1918.

CUARTA.—Fomento.
35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 7 de la calle de Antillón, E x tra ­
rradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 2 de la calle de Oviedo, E xtra­
rradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 1 duplicado de la plaza de Jesús.

38. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 12 de la 
calle de Regueros.

39. Proponiendo se autorice la modificación de dos apar­
taderos del tranvía de la calle de Hortaleza, solicitada por 
la Sociedad de Tranvías.

40. Proponiendo, de conformidad con el Regidor Sin­
dico, el soláreseimiento del expediente instruido por su 
puesta utilización de materiales de la Villa, en una finca de 
la calle de Valderribas.

41. Proponiendo mostrarse parte en el sumario que ins­
truye el Juzgado de primera instancia del distrito de Cham­
berí, por malversación de caudales públicos, con motivo del 
pago indebido de jornales a obreros eventuales.

42. Proponiendo la aprobación del proyecto y presu­
puesto, importante 176.506*45 pesetas, para la construc­
ción de alcantarilla en la carretera de Chamartín, cuya

obra deberá ser ejecutada por la contrata de las del sub­
suelo.

43. Proponiendo la aprobación del proyecto y presu­
puesto, importante 9.729*82 pesetas, para la construcción 
de un trozo de colector en el arro^m de Cantarranas, cuya 
obra deberá también ser ejecutada por la contrata de las 
del subsuelo.

44. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pre­
supuesto para el año próximo, de un crédito de 2,000 pese­
tas, necesario para la cancelación de dos censos, de farol y 
sereno que gravan a la finca de la calle de San Opropio, de 
propiedad municipal

45. Proponiendo la aprobación del proyecto de alinea­
ciones y rasantes, presentado por el Arquitecto de la cuarta 
sección, para una nueva calle que una la de Alfonso X II 
con la designada con la letra K  de los terrenos del antiguo 
olivar de Atocha.

QUINTA—Benefieenoia y Sanidad.
46. Proponiendo sea dado de baja un Médico temeero de 

la Beneficencia por incapacidad legal, declarada en sen­
tencia mecutoria

47. Proponiendo sean dados de baja en el escalafón dos 
Médicos supernumerarios, por no prestar el servicio que 
les está encomendado.

48. Proponiendo la provisión de una vacante de practi­
cante de la Beneficencia, vacante por fallecimiento, en el 
aspirante núm. 14 de las últimas oposiciones,

49. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de 1.000 trajes uniformes de verano para el 
personal del servicio de Limpiezas.

50. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
la excepción de subasta, para realizar por administración 
el suministro de pan al Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, Depósito de mendigos, Asilos de la noche y Casas 
de Socorro, en el presente año.

SEXTA.—Ensanche.

51. Proponiéndola concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa núm. 105 de la calle del General Par- 
diñas. _

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 38 de la calle de Monte Esquinza.

53. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el solar núm. 40 de la calle de Monte 
Esquinza. _ _ _

54. Proponiendo la concesión de licencia para amplia­
ción del edificio que se está construyendo en la calle de la 
Santísima Trinidad por la Sociedad »Manufactura general 
de Caucho», _

55. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir en un solar, hoy sin número, de la calle de Meléndez 
Valdés. . .

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm. 7 provisional de la calle de Benito 
Gutiérrez, _

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 24 de la calle de Femando el Católico.

53. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel mini. 106 de la calle del 
General Pardiñas.

59. Proponiendo la concesión de licencia para levantar 
una planta superior sobre la baja del pabellón interior de 
la finca, calle de Manuel Cortina, núm. 3. _

60. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar
un pabellón destinado a cuadras en el solar núm. 1 de la 

calle de Vallehermoso. _
61. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir un g a r a g e  en el interior de la finca núm. 90 de la calle 
de Serrano.

62. proponiendo la concesión de licencia para construir 
un frontón en el interior del parque de recreos *E1 P a­
raíso», situado en la calle de Alcalá. _

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el núra. 45 de la calle de Fortuny.

64. Proponiendo la distribución de fondos que para 
gastos del Ensanche corresponde librar durante el próxi­
mo mes de septiembre.
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Ju n ta  municipal de PrimBra enseñanza.
65. Proponiendo que la gratificación reglamentaria que 

debe disfrutar el Director del grupo escolar Trasmiera, 
sea de 1.000 pesetas anuales.

PROPOSICIONES
66 Una, del Sr. de Miguel y  otros Sres. Concejales, in­

teresando la terminación del plano de la barriada jardín 
que figura en el oficial del Ensanche, zona comprendida 
entre fa calle de López de Hoyos y el paseo de Ronda.

67. Otra, de los mismos Sres. Concejales, interesando 
la formación de presupuestos para intalación de seis faro­
les en la calle de Lérida, entre las de Juan de Olías y Ma­
nuel Luna, y prolongación de la tubular comprendida entre 
las de Avila y Juan de Olías hasta la de Manuel Luna.

Madrid, 25 de agosto de 1917.—E l Secretario, F r a n ­
c isc o  R u a n o .

A D I_Ĉ I Ó N

Asuntos al despacho de oficio.
Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la crea­

ción de una Medalla municipal para premiar servicios a la 
Villa de Madrid. _

P. A. del Sr. Secretario, el Oficial mayor, E duardo 
Vela .

E XTR AC TO
d e  lo s  a c u e r d o s  a d o p t a d o s  p o r  e l  E x cm o . A y u n ta m ie n to  
y l a  J u n ta  m u n ic ip a l  d u r a n te  e l  m e s  d e  j u l i o  ú lt im o ,  

a p r o b a d o  en  s e s ió n  d e  10 d e l  a c tu a l .
Sesión ord inaria del día 6.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Dirigir telegrama de salutación y gratitud a 

los asambleístas de la S e m a n a  m u n ic ip a l  y a las autorida­
des de Barcelona, como gratitud por la acogida dispensada 
a la representación del Municipio madrileño.

Quedar enterado de las listas de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de junio último, y de los 
judiciales en trámite, y dejar la primera a disposición de 
los Sres. Corcejales,

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
Letrados consistoriales, una comunicación de la Dirección 
general de Obras públicas, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se hace con carácter 
provisional a la Sociedad E . Grasset y Compañía, la con­
cesión de una vía de enlace de sus talleres, sitos en la 
carretera de El Pardo, núm, 15, con los muelles de la es­
tación del Norte, sin perjuicio de seguir la tramitación co- 
rre^ondiente hasta la concesión definitiva que proceda.

Quedar enterado de una comunicación del Presidente 
de la Junta municipal de Solares, sometiendo a la aproba­
ción del Excmo, Ayuntamiento, en armonía con lo dis­
puesto en el reglamento para la ejecución de la ley de 12 
de junio de 1911, la relación de los expedientes correspon­
dientes a 222 solares enclavados en el distrito de Bueña- 
vista, que han sido objeto de comprobación, y de la cual 
resulta una superficie total de 273 163‘59 metros, contra 
233 919‘86 que tenían asignados en el avance entregado a 
la Junta, y representan un valor de 20.823.080*33 pesetas 
en vez de los 10.690.985*95, con arreglo a lo cual tributa­
ban, obteniéndose, por tanto, una diferencia en más de 
10,132.094.38 pesetas, equivalentes a un aumento de in­
greso de 50.660*47 pesetas para el arbitrio, con efectos a 
partir de 1 de enero del corriente año; cuya estimación de 
superficie y valoración ha sido fijada provisionalmente por 
la Junta, de conformidad con los propietarios, ya por con­
venio celebrado con ellos, ya por consentir éstos las cifras 
señaladas por la Administración, según aparece en los ex­
pedientes; y conceder un voto de gracias por la labor reali­
zada, al Jefe de Negociado, Secretario de la Junta de So­
lares, D. Guillermo Cabeza,

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de 54 uniformes para los 
individuos de la Guardia municipal, en los precios tipos.

Se verificó el sorteo para designar un Vocal de la 
Junta pericial Catastral de la riqueza rústica y pecuaria.

en sustitución de D. Juan Stugk-Rey, resultando elegido 
D. Manuel Jeréz Gosálvez que figura con el núm. 341 en 
la lista correspondiente.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el mes de junio último, 
y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador civil a los efectos 
prevenidos en el art. 109 de la ley Municipal.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Nombrar, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, un Veterinario sanitario del arbitrio sobre carnes, 
con el haber anual de 1.500 pesetas.

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de Jefe de Negociado de segunda clase de la sección 
de Contabilidad, dotada con el haber anual de 5.000 pese­
tas en la nómina de la Administración de Propiedades, va­
cante por jubilación; concediendo el reingreso en la resulta 
de Oficial segundo con 3 000 pesetas, al servicio municipal, 
a D, Juan Alonso Gutiérrez, procedente de igual categoría 
en el suprimido Cuerpo de Consumos, cumpliendo así la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 2 de diciem­
bre último y acuerdo municipal de 27 del pasado mes de 
abril.

Ascender a la plaza de Oficial de segunda clase del se­
gundo grupo, nómina de Parques y Jardines, que ha resul­
tado vacante por ascenso al más antiguo de los Oficiales 
terceros con el haber anual de 3.000 pesetas; a la que éste 
deja con 2.500 pesetas anuales, al primero de los Oficiales 
cuartos que percibirá sus haberes por Casas de Socorro; 
y a la de Oficial cuarto con 2.000 pesetas, que le serán 
abonadas con cargo a la nómina de Tenencias de Alcaldía, 
al de mayor antigüedad en la categoria de Auxiliares; y 
nombrar para ocupar la resulta de Auxiliar con 1.800 pe­
setas en la nómina de Edificaciones, al opositor en turno 
número 13 de Administración.

Aprobar el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: A virtud de las disposiciones dictadas 

por el Gobierno de S. M. en abril último, relativas a la 
supresión de la mitad de los focos o luces del alumbrado 
público de gas o electricidad producida por consumo de 
carbón, la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac­
ción por gas, concesionaria del servicio de alumbrado de 
esta capital, en oficio fecha 30 del citado mes y en contes­
tación a las órdenes que acerca de este particular le fueron 
transmitidas, manifiesta que desde 1 de mayo próximo, 
cumplirá con exactitud lo interesado en dicha orden, p ero  
h a c ie n d a  c o n s ta r  l a  o p o r tu n a  r e s e r v a  d e  s u s  d e r e c h o s  
n a c id o s  d e l  c o n tr a to  d e  a lu m b r a d o  p ú b lic o  d e  e s t a  V illa , 
y  R e a l  d e c r e to  d e l  M in is te r io  d e  la  G o b ern a c ió n  d e  ¡5  d e  
j u l i o  d e  1916  y  1 8  d e  a b r i l  d e l  c o r r ie n t e  a ñ o .

En su vista, y pasado el asunto a los Letrados consis­
toriales, la Comisión, de completa y perfecta conformidad 
con la opinión emitida por el Letrado que la informa, esti­
ma que, tratándose como se trata de un Real decretó de 
carácter general, puede la Compañía deí gas acudir, para 
ejercitar sus derechos, ante el Sr. Ministro de la Goberna­
ción, toda vez que la reserva de sus derechos, derivada de 
su contrato con el Ayuntamiento, no debe tener otro al­
cance que el de mantener los que se desprendan de las 
cláusulas y condiciones en que se fijó el mínimo de luces o 
focos que habrán de establecerse y el de las horas que 
habrán de permanecer encendidos, y siendo forzosa, como 
ha sido y es, la reducción del alumbrado público por impo­
sición del Gobierno de S  M., con carácter general, a cau­
sa de la escasez e insuficiencia de carbón para las más in­
dispensables atenciones del país, la reserva de sus dere­
chos, derivada del contrato, no puede tener eficacia alguna 
en cuanto a la disminución del consumo se refería, tanto 
más si tenemos en cuenta las dificultades que se le ofrecen 
a la Compañía para proveerse del carbón necesario, cir­
cunstancia que la misma Compañía ha puesto de manifiesto 
para excusarse del incumplimiento de sus obligaciones.

Además, en el Real decreto de 5 de julio de 1916, rela­
tivo a la supresión de una parte del alumbrado público, no 
se reservó derecho alguno a las Empresas dedicadas a este 
servicio, y si precisamente a los Ayuntamientos para que 
concertaran con ellas las rebajas que procedieran,

y  en cuanto al Real decreto de 10 de abril último, sólo
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se refiere y es aplicable a los contratos de obras y no a los 
servicios, por lo que sus disposiciones no pueden ser invo­
cadas por la Compañía contratista en lo relativo a la pro­
ducción y suministro de fiúido y a la reducción en el con­
sumo de éste, con arreglo a las disposiciones adoptadas por 
el Gobierno para limitarlo y restringirlo.

En este sentido, la Comisión tiene el honor de proponer 
a V . E . se conteste a la Compañía del gas por su anuncia­
da reserva de derechos. •

Autorizar a la Real Sociedad central de Fomento de las 
razas Caninas de España, para celebrar en la segunda quin­
cena del mes de mayo de 1918 y en la zona de recreos del 
Parque de Madrid, una Exposición internacional Canina.

Aprobar las bases que a continuación se expresan para 
la creación de un Cuerpo de Aspirantes a plazas de bom­
beroS: , , , ,

Artículo único. El Cuerpo de Aspirantes a bombero del 
servicio contra Incendios constará de 50 plazas, y se adju­
dicarán por la Comisión 3.̂  ̂ (Policía urbana), y previo exa­
men de los individuos que soliciten el ingreso y reúnan las 
siguientes condiciones: _ _

Primera. Ser español, con domicilio en Madrid.
.Segunda. Acreditar honradez y buena conducta.
Terceta. Saber leer y escribir.
Cuarta, No hallarse comprendido en el cuadro de exen­

ciones físicas que figura al final de este reglamento.
Quinta. Haber cumplido la edad de veintitrés años y no 

exceder de treinta.
Sexta. Tener una talla mínima de 1‘600 metros. _
Séptima. Será condición indispensable la de ser carpin­

tero de armar o albañil, o ejercer otro oficio de los com­
prendidos en el arte de la construcción.

Octava. Los concursantes seránsometidos aun examen 
teórico-práctico de las materias que se consideren perti­
nentes ante un Tribunal formado por el Sr, Concejal D ele­
gado del servicio, tres Vocales de la Comisión S,*̂ , un In­
geniero mecánico y el Arquitecto jefe del servicio.

Novena. Terminados los exámenes, los concursantes 
que hayan demostrado su aptitud para el desempeño del 
cargo quedarán en expectativa de destino, e incluidos en la 
oportuna relación que se forme por el orden de clasificación 
que les corresponda, y serán propuestos para cubrir las va­
cantes que ocurran de bomberos de segunda clase, enten­
diéndose este nombramiento con el carácter de provisional, 
con arreglo a lo prescripto en el art. 30 y siguientes del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa núni. 15 de 1.a calle de Teruel, Extra­
rradio.

Nombrar Farmacéutico municipal encargado del des­
pacho de medicamentos a la sección segunda del distrito 
del Congreso, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, , .

Anunciar subasta por término de quince días, con suje­
ción a los pliegos de condiciones formados al efecto, para !a 
enajenación en un solo lote de los efectos que existen al­
macenados en el cementerio de Nuestra Señora de la Al* 
mudena, procedentes de exhumaciones, en el precio tipo 
de 3,837 pesetas. _

Anunciar subasta con arreglo a los nuevos pliegos de 
condiciones formados, en vista de haber resultado desier­
tas las dos celebradas, para contratar el suministro de 
paños y forros con destino a la confección de uniformes al 
personal subalterno, cuyo importe se calcula en 7,221*25 
pesetas. *

Adjudicar el concurso celebrado para contratar el su­
ministro de placas rotuladoras de las vías públicas, desde 
1 de enero de 1918 hasta 31 de diciembre de 1921, en los 
precios tipos sigitientes;

Pesetas.

-  ̂ -

Placa modelo de 10 letras hasta 13, una........  . . . .  7*25
Idem id. de 15 letras, de 14 a 17, una ...................  8'75
idem id. de 20 letras, de 18 en adelante, una. . . .  10'75

Gratificar los servicios prestados por el personal admi­
nistrativo y subalterno, con motivo del Carnaval, siendo 
cargo la suma de 865 pesetas, a que asciende este gasto.

a la de 19.000 pesetas consignadas en el cap. IX , concepto 
544 del presupuesto vigente:

Aprobar la lista de la compañía que ha de actuar en el 
teatro Español, durante la temporada oficial de 1917 a 1918 

Incluir a D. Luis Sánchez Escribano, Oficial de ter­
cera clase de la sección de Contabilidad en la relación de 
los empleados a quienes se les tiene reconocido derecho a 
abono de quinquenios con la cantidad de 275 pesetas, que 
le corresponden por nueve meses del año de 1913, cuya 
suma le será abonada en la forma acordada por el Ayun­
tamiento. , ,

Acreditar en !o sucesivo en concepto de gratificación 
el haber de 1.800 pesetas, que disfruta un Auxiliar admi­
nistrativo de Casas de Socorro. _

Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratificación 
el haber de 2.000 pesetas, que disfruta un Médico tercero 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Asignar a un ordenanza del servicio contra Incendios, 
jubilado por acuerdo de 11 de mayo último, el haber pasi­
vo anual de 1.200 pesetas, equivalente al 80 por 100 de 
1.500, sueldo máximo que ha disfrutado más de dos años 
y le sirve de regulador.

Conceder a la viuda del vigilante que fué de Mercados, 
el socorro por una sola vez de 250 pesetas, que le será sa­
tisfecho con cargo al cap_. IX , art. 4.“, concepto 545 del 
presupuesto vigente, haciendo uso en este caso la Corpo­
ración de la facultad que le concede el Real decreto de 2 de 
mayo de 1858.

Conceder a la viuda del guardia municipal nüm. 308, 
el soeoíTO por una sola vez de 250pesetas, que será abona­
do en la forma expresada en el anterior acuerdo, y hacien­
do uso la Corporación de la facultad que en el mismo se
menciona. . . . . i ■ j  -

Conceder renovación de licencia para las industrias que
se indican: ,

Imprenta, San Isidro, 6 duplicado.
Droguería, Peligros, 1 duplicado.
Venta de cascos, Amaniel, 24.
Venta de despojos de vaca, Calatrava, 33.
Fábrica de fieltros para sombreros, Olid, 9.
Venta de despojos de vaca, Segovia, 23.
Carbonería, Goya, 18.
Carbonería, Bordadores, 14.
Carbonería, Ventura Rodríguez, 9.
Carbonería, San Bernardo, 5.
Carbonería, Manzanares, 15̂
Carbonería, Los Madrazo, 25. , n j
Conceder licencia para construir una casa en la calle de 

Chamartin, Extrarradio. _ _
Conceder licencia para construir una casa en el nume­

ro 275 de la calle B  del barrio del paseo de Extremadura.
Conceder licencia para construir un pabellón y muro 

de cerramiento en el solar núm* 4 de la calle de Enrique Ij
Extrarradio. .

Conceder Ucencia para obras de ampliación en ía casa 
núm. 16 de la calle de Huesca, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso sotabanco en 
la casa núm. 39 de la calle de San Marcos.

Conceder licencia paia construir un edificio en parte 
del solar núm. 114 de la calle de Hortaleza, con accesoria 
a la de Pelayo, y abonar a la Comunidad propietaria del 
edificio la cantidad de 10.375*84 pesetas, importe de la dife­
rencia que resulta de la expropiación de 41*14 metios cua  ̂
drados por la calle de Hortaleza, que valorados por el A r­
quitecto municipal al precio de 2oS pesetas el metro^ im̂  
portan 10.614*12 pesetas. _

Conceder Ucencia para construir una casa en el nume­
ro 15 de la calle de la Torrecilla del Leal, con vuelta a la 
de los Tres Peces, 22, previo abono por el propietario a jos 
fondos municipales de la cantidad de 104 32 pesetas, im­
porte de 1*63 metro cuadrados de terreno que se apropia 
por ambas calles que han sido valorados por el Arquitecto 
de la sección, al precio de 64 pesetas metro.

D ejar sin efecto la parte del acuerdo de 20 de abni 
último referente al abono a los fondos municipales de la 
cantidad de 552*25 pesetas, importe de 2*51 metros cuadra­
dos de terreno que se apropia de la vía pública en la cons­
trucción de dos casas en los solares números 13 duplicado

m



y 13 triplicado de la calle de! Marqués de Cubas, condo­
nando el pago de dicha suma en compensación al valor de 
la superficie de 3*08 metros que se expropian para vía pú­
blica delante del chaflán formado en la esquina de la calle 
de Zorrilla. _

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en expediente instruido con motivo de denuncia hecha 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa, de 
que en una huerta existente en el paseo de los Pinos, de 
la propiedad de D. Ricardo Guillerna, se regaba con aguas 
sobrantes de la alcantarilla general sin pagar los derechos 
establecidos en los presupuestos municipales:

Primero. Que no pudiendu ser obligado el Sr. Guiller­
na a tomar las aguas que aprovecha para el riego de sus 
huertas de la alcantarilla del gas en el sitio indicado por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, no procede tampo­
co que el Ayuntamiento efectúe por su cuenta la obra ne­
cesaria a tal efecto.

Segundo. Que por ia Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas, con el auxilio de un Letrado consistorial auxiliar, se 
forme con la mayor urgencia una relación exacta de los 
aprovechamientos que en Madrid existen de aguas fecales 
para riegos de huertas, determinando el título de adquisi­
ción de la concesión, la fecha y forma del aprovechamiento.

Tercero. Que formada tal relación, se prohiba todos 
los aprovechamientos de aguas fecales que no lleven vein 
te años, hasta tanto que puedan utilizarse conforme a las 
reglas que se dicten al efecto. _

Cuarto. Que sin alterar su curso ni impedir su aprove­
chamiento a los que justifiquen llevar más de veinte años 
en el aprovechamiento de las aguas fecales, el Ayunta­
miento puede y debe dictar las oportunas reglas, a fin de 
que dicho aprovechamiento se lleve a efecto como deman­
da la higiene moderna, previa la necesaria depuración de 
dichas aguas. _ _

Quinto. Que tales reglas deben figurar como adición 
a las Ordenanzas vigentes, siguiéndose para su aproba­
ción, el procedimiento establecido en el art. 76 de la ley 
orgánica municipal, para lo cual la Comisión de Policía 
urbana, previos los dictámenes técnicos necesarios, debe 
proponerlas con toda urgencia a la aprobación de la Mu­
nicipalidad.

Sexto. Que se dirija por la Alcaldía atenta solicitud al 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, en súplica de que 
se sirva dictar las disposiciones convenientes, o si fuese 
necesario, someta a las Cortes el oportuno proyecto de 
ley, para que, con carácter general, se prohiba la utiliza­
ción de las aguas fecales en los riegos de huertas sin la 
previa depuración.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Real de­
creto de 15 de diciembre de 1909, que dispone que cuan­
tas cuestiones se susciten con motivo de las concesiones 
de tranvías, corresponde exclusivamente resolverlas al 
Ministerio de Fomento, se eleve respetuosa instancia al 
Exemo, Sr. Ministro en la que, alegando el precepto del ar­
tículo 113 del reglamento general de ferrocarriles de 24 de 
mayo de 1878, se interese una resolución por la que se 
aclare que la Compañía concesionaria del tranvía de Ma­
drid viene obligada a conservar por su cuenta dos zonas 
laterales que hayan sido fijadas por el Ingeniero de vías 
públicas municipales. _

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca núm, 3 de la calle de Balenchana, Extrarradio.

Abonar a los canteros eventuales del Interior la in­
demnización por desgaste de herramienta de 0*50 pese­
tas diarias en concepto de aumento de jornal en la forma 
que figuran en la relación remitida por la Dirección de 
vías públicas, que asciende a 529*50 pesetas, distribuidas 
proporcionalmente entre los 12 canteros eventuales, con 
arreglo a los días que cada uno ha trabajado y cuya suma 
será cargo al crédito consignado en el cap. X , artículo 
único, concepto b28 del presupuesto vigente.

Conceder la excedencia en el cargo a un Inspector 
químico del Laboratorio.

Que por el plazo de un mes se anuncie el oportuno con­
curso para la adquisición del ganado que proceda para 
el servicio de Limpiezas, con arreglo al precio y condicio­
nes que se consignan en el correspondiente pliego formu­

lado por la Dirección del servicio en 23 de marzo último, 
y que permita el crédito de las 25 000 pesetas consignadas 
en el referido concepto del presupuesto, y nombrar una 
Subcomisión, compuesta por los Vocales Sres. Pérez To­
ledo y Samperio, para que, asesorada por los Profesores 
veterinarios D. Antonio Ortiz y D. Joaquín Hernández, 
proceda al reconocimiento de las caballerías que presenten 
al concurso y recepción de las que reúnan las condiciones 
exigidas, y a la enajenación de las tres muías inútiles para 
el servicio, propuesta por la Dirección del Laboratorio, y 
que se denominan S ev illan a, Mohína y V oluntaria. _

Nombrar dos practicantes agregados de la Beneficencia 
municipal, con carácter interino y sujetos a cuantas dispo­
siciones se adopten respecto al personal de esta clase.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando en vista de que el uso de 
bicicletas ha llegado a ser una necesidad en los tiempos 
presentes puesto que la extensión considerable que en poco 
tiempo ha alcanzado la población y los innumerables obre­
ros que para hallar cierta economía en las viviendas resi­
den en los pueblos limítrofes, hacen que más del 80 por 100 
de las bicicletas que circulan sean ajenas a lo que puede re­
presentar lujo o distracción, y teniendo en cuenta además 
que el ingreso que obtiene el Exemo. Ayuntamiento por 
licencias para circulación de bicicletas es de poca conside­
ración, se acuerde para el presupuesto próximo la supre­
sión de todo tributo por tal concepto.

Quedar enterado de una comunicación del Exemo. señor 
Gobernador civil, concediendo excepción de snbasta para 
adquirir siete caballos con destino a la Guardia municipal.

Declarar que no procede tomar acuerdo alguno que 
reforme el régimen actual del servicio médico-farmacéuti­
co benéfico, según se solicitaba en moción de varios seño­
res Concejales, que fué tomada en consideración por el 
Exemo. Avuntamiento en sesión de 24 de noviembre 
de 1916. '
Sesión ord inaria  del día 13,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

Adjudicar definitivamente el remate de la subasta veri­
ficada para contratar el suministro de 200 guerreras de 
paño y otras 200 de tela azul, para los individuos del Cuer­
po de Bomberos, con la baja del 2'/j por 100 en los precios 
tipos.  ̂ _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. _

Reconocer a favor de un Auxiliar del arbitrio de Inqui­
linato, un crédito de 594 pesetas, importe de haberes que 
dejó de percibir, correspondientes desde septiembre a 
diciembre de 1915, ambos inclusive, en que estuvo suspen­
so de empleo y sueldo, y abonar la expresada suma con 
cargo a la cantidad que existe disponible del crédito consig­
nado en el concepto 574 del presupuesto vigente.

Reconocer un crédito de 150 pesetas, importe de habe­
res, correspondientes al mes de diciembre del año próximo 
pasado, de un Auxiliar de la Secretaria, y proceder al abo­
no de la expresada suma con cargo a la cantidad que existe 
disponible del crédito consignado en el concepto 574 del 
presupuesto de gastos vigente.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm. 20 de la calle de Peligros.

Conceder licencia para construir una finca en un solar 
de la avenida del Conde de Peñalver, accesoria a la calle 
de la Reina, libre de derechos, con arreglo a lo preceptua­
do en el art. 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado 
por la de 8 de febrero de 1907, el 14 del reglamento de 15 
de diciembre de 1896, dictado para su ejecucióny el art. 2.° 
del pliego de condiciones económico administrativas porque 
se rige Ta contrata de aquella reforma urbana, toda vez que 
se trata de una edificación de nueva planta, que goza de 
aquella exención, sin perjuicio de que en su día se resuelva 
lo que sea procedente en lo relativo a la instalación de los 
servicios de ascensor y calefacción.

Conceder licencia en la misma forma que se detalla en 
el anterior acuerdo, para construir una finca en la avenida



f íO L E tiN  D E L  A V Ü N tA M iE N tO  D É  MADRID 893

m .

del Conde de Peñalver, con accesoria a la calle del Caba­
llero de Gracia, sin perjuicio de resolver en su oportunidad 
respecto a la instalación de los servicios de ascensor y cale­
facción í]ue trata de establecerse en la finca.

Solicitar del Exorno. Sr. Gobernador civil, que en uso 
de la facultad que le conliere el art. 42 del Real decreto e 
Instrucción de 24 de enero de 1905, conceda la excepción 
de subasta necesaria para realizar por administración el 
suministro de menestra, utensilio y pan a los asilados del 
segundo departamento del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, situado en Alcalá de Plenares, en vista de 
haber resultado desiertas las dos subastas celebradas al 
efecto.

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil la oportuna 
declaración de excepción de subasta, para suministrar por 
administración, en vista de haber resultado desiertas por 
falta de licitadores Jas dos subastas celebradas al efecto, la 
menestra, utensilio y pan a los acogidos en la Escuela-al­
bergue de niños abandonados, situada en Alcalá de H e­
nares, y haciendo uso en este caso de la facultad concedida 
por el art. 42 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905. _

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil la necesaria 
excepción de subasta para realizar por administración el 
servicio de conducción de las cajas por tabi be roñes, desde 
la central a las sucursales, en la Institución municipal de 
Puericultura.

Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
para proveer doce vacantes de Maestras de sección nuini- 
ci^ ies que existen en las graduadas de Aguirre, Peñuelas 
y Ruiz Giménez;

Primero, Que cesen desde luego las Maestras interinas 
doña Ana María Bejarano y Quintero y doña Sofía F e r­
nando Eslringana.

Segundo, Que la Maestra doña Francisca Suárez In- 
clán pase a prestar servicios al grupo »Trasmiera», y que 
doña Adela Nadela de Castro, vuelva a las Escuelas de 
Aguirre, de donde procede.

Tercero, Que se expidan títulos administrativos a las 
Maestras que ocupan los doce primeros lugares de la pro­
puesta del Tribunal de oposiciones, pasando a ocupar las 
cuatro vacantes que existen en las Escuelas de Aguirre, 
doña Celia Muñoz Icabalceta, doña Angustias González 
Díaz, doña Pilar Aramburu y Casi y doña María de las 
Nieves Pinalíay Santos. Para las cuatro vacantes del gru­
po escolar »Ruiz Giménez», doña Severi ana María del Mi­
lagro Zubiri y Pozo, doña Teodosia del Río Luna, doña 
losefa Castellò e Iglesias y doña Pilar Cabezón Martínez 
de Bartolomé, y para las cuatro vacantes del grupo de las 
»Peñuelas», doña María de las Nieves Pastor Bardavio, 
doña Carolina Carrero López, doña Maria de la Concep­
ción Arriaza y doña María Bertrán Menéndez.

Jubilar al Rector del Colegio municipal de San Ildefon­
so, en atención a que la enfermedad que padece le imposi­
bilita para el fiel y exacto cumplimiento de los deberes de 
su cargo, concediéndole el haber pasivo de 2.400 pesetas 
anuales, equivalentes al 60 por 100 de 4,000 pesetas, sueldo 
máximo que ha disfrutado durante más de dos años y le 
sirve de regulador, cuyo haber pasivo le será acreditado 
desde el día siguiente al de su cese en el servicio activo.

Acreditar en lo sucesivo, en concepto de gratificación, 
el haber de 1.800 pesetas que disfruta un Auxiliar de Inves­
tigación y comprobación de arbitrios sostituti vos de Consu­
mos, afecto a la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios, de conformidad con lo que determina la base 
de las complementarias del presupuesto vigente, y acordar 
al propio tiempo que tanto en este caso como en todos los 
demás análogos, cesará el percibo de sueldos en concepto 
de gratificación cuando los interesados pasen a disfrutar 
sueldo superior al de 2.000 pesetas anuales.

Reconocer un crédito de 1.825 pesetas a que ascienden 
las gratificaciones de 365 pesetas anuales, concedidas a los 
Inspectores de higiene y sanidad pecuaria, nombrados por 
acuerdo municipal de 16 de febrero del año último, y abo­
nar dicha cantidad con cargo al concepto 574 del capítu­
lo lA , art, 6 .“ del presupuesto vigente, debiendo incluirse 
en el presupuesto, a partir del próximo ordinario, el opor­
tuno crédito para el pago del gasto de que se trata.

Conceder licencia de apertura del teatro Eslava, con 
arreglo a los informes que constan en el expediente, que­
dando obligado el interesado al más exacto cumplimiento 
de cuanto disponen las Ordenanzas municipales y el regla­
mento de espectáculos públicos.

Conceder las renovaciones de licencia de 18 carbonerías.
Conceder renovación de licencia para la droguería esta­

blecida en la calle de Claudio Coello, 57.
Conceder renovación de Ucencia para la fábrica de ja ­

bón establecida en la calle del Castillo, 11.
Conceder renovación de licencia para albergar nueve 

reses en el encerradero de cabras, sito en el núm. 7 de la 
calle nueva deí Este.

Conceder renovación de licencia para la calderería es­
tablecida en la calle de San Vicente, números 8 y 10.

Conceder renovación de Ucencia m ra la fábrica de ja ­
bón establecida en el paseo de Santa Engracia, 91 antiguo 
y 97 moderno.

Conceder renovación de Ucencia para la fábrica de ga­
seosas establecida en el paseo del Prado, núm. 3.

Conceder renovación de licencia para estabular 13 reses 
en la vaquería instalada en la casa núm. 16 de la calle de 
Sandoval.

Conceder renovación de licencia para 67 puestos de fru­
tas y verduras, 20 quioscos y 34 puestos de temporada para 
venta de refrescos en la vía pública.

Desestimar la renovación de licencia solicitada para un 
puesto de venía de refrescos en la red de San Luis,

Devolver al contratista que ha sido del servicio de en­
tretenimiento del material del alumbrado público por petró­
leo de las afueras, hasta 31 de diciembre último, la fianza 
de 1.000 pesetas nominales en Deuda perpetua del interior 
al 4 por 100, que consignó en la Caja general de Depósitos 
en garantía de! cumplimiento de su contrato, toda vez que 
ha resultado justificado este extremo.

Conceder licencias para establecer una fábrica de abo­
nos químicos, e instalar un motor a gas de 35 caballos de 
fuerza en el tejar de La Esperanza, barrio de San Antonio, 
carretera de Andalucía,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de semilla 
de iiiw iigrits, desde el día que se otorgue la correspondien­
te escritura hasta 31 de diciembre de 1921, en el precio tipo 
de 2 ‘25 pesetas el quilogramo de semilla, aalculándose el 
importe anual del suministro en 3.000 pesetas, al solo efecto 
de constitución de fianza.

Autorizar la adquisición por gestión directa de 76 unifor­
mes de verano para los úidividuos del Cuerpo de Policía ur­
bana, procedentes de la primera y segunda convocatorias 
y de las vacantes por cubrir, siendo cargo la suma de 1.976 
pesetas a que asciende este gasto al cap. II, art. 3 .“, con­
cepto 98 del presupuesto en ejercicio.

Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto de 
Propiedades para la ampliación de los cobertizos insta­
lados en el solar de Nuestra Señora de Gracia, cuyo pre­
supuesto de material, que en todo lo posible habrá de ad­
quirirse de las contratas vigentes, asciende a 15.453‘75 pe­
setas, ejecutándose las obras por administración, para la 
cual Éabrá de solicitarse del Excmo. Sr, Gobernador civil 
la correspondiente excepción de subasta y de concurso, y 
el pago de estas obras se realizará con cargo al cap. X , 
artículo único y concepto 619 del presupuesto vigente, que 
señala la Contaduría de Villa en su informe.

Nombrar, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, un Interventor de Mercados, con el haber de 1.250 
pesetas anuales, en vacante producida por cesantía del que 
la desempeñaba, y desestimar cuatro instancias, devol­
viendo a los interesados los documentos que cada uno 
haya aportado.

Conceder a un obrero del ramo de Vías públicas del E n ­
sanche, la pensión de P60 pesetas diarias, importe del 40 
por 100 del jornal disfrutado por el interesado por más de 
dos años, con arreglo a lo determinado en el art. 4.“,párrafo 
quinto del reglamento de 19 de septiembre de 1913,

Conceder a un obrero del ramo de Vías públicas del En­
sanche, la pensión de 1‘50 pesetas diarias, importe del 40 
por 100 del jornal de 3 ‘75 pesetas que ha disfrutado más de
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dos años y le sirve de regulador, de conformidad con lo que 
preceptúa el reglamento de 19 de septiembre de 1913.

Conceder a un obrero del ramo de Vías públicas del En­
sanche, la pensión de 1‘20 pesetas diarias, 40 por 100 de 3 
pesetas de jornal que ha disfrutado más de dos años y le 
sirve de regulador, con arreglo a lo que determina el caso 
6 ° de! art 4.“ del reglamento de 19 de septiembre de 1913, 

Conceder a un ojbrero del ramo de Arbolado, la pensión 
de retiro de 1* 10 pesetas diarias, 40 por 100 de 2*75 de jor­
nal que ha disfrutado más de dos años y le sirve de regula­
dor, con arreglo a lo que preceptúa el caso ó." del art, 4 ° 
del reglamento de 19 de septiembre de 1913,

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 1 
de la plaza de Tirso de Molina, con vuelta a la calle de 
Doña Urraca, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar de 
la calle de la Grandeza de España, paseo de Extremadura, 
Extrarradio, ^

Conceder licencia para construir un cobertizo en un 
solar de calle particular, sin nombre, pararei a al camino 
alto de San Isidro. _ ,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm, 61 de la calle letra C, izquierda del paseo de 
Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia al Director gerente de la Compañía 
Metropolitano Alfonso X III, para construcción de las gale­
rías de desagüe de dicho ferrocarril en la Puerta del Sol, 
previo pago de los derechos correspondientes y con arreglo 
a las indicaciones que se hacen en el informe de la Direc­
ción del servicio de Fontanería Alcantarillas,

Conceder Ucencia provisional al Director gerente de la 
Compañía Metropolitano Alfonso X III, para comenzar los 
trabajos de la línea núm. 1 Norte-Sur, trozo Cuatro Cami­
nos-Martínez Campos, con arreglo a lo informado en el ex­
pediente por las dependencias facultativas municipales. 

Remitir a la Jefatura de las obras del subsuelo y pavi­
mentación de Madrid, copias de los informes emitidos por 
las dependencias facultativas municipales como resultado 
del estudio de los planos de replanteo del feiTOcarril Metro­
politano Alfonso X ÍII, línea núm, 1, trozo paseo Martínez 
Campos a Cuatro Caminos a los efectos que estime proce­
dentes.

Aceptar una superficie de 3*61 metros cuadrados que ha 
resultado expropiable para vía pública, de la tira de cuerdas 
practicada en el solar núm. 98 de la calle de Embajado­
res, y la renuncia del propietario de la misma apercibir su 
importe, siempre que esta donación sea libre de todo gasto, 
en el caso de que al Ayuntamiento le convenga formalizar 
por escritura la expresada cesión, y conceder licencia a di­
cho señor para construir una casa en el expresado solar.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
unos pabellones interiores de la finca núm. 20 duplicado de 
la calle de las Delicias.

Conceder licencia a la Superiora del Colegio de San 
Vicente de Paul, establecido en la casa núm. 3 de la calle 
de la Santísima Trinidad, para aumentar un piso a dicho 
edificio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa núm. 41 de la calle de Ponzano,

Conceder licencia para derribar y construir un muro 
interior y ampliar un trozo de muro de fachada de tres 
metros de longitud en una finca, sita en la calle de Bretón 
de los Herreros, núm. 8.

Cumplimentar la resolución gubernativa, fecha 21 de 
mayo próximo pasado, que estimó recurso interpuesto por 
un empleado excedente del Ensanche, en la parte única q̂ ue 
queda por formalizar, o sea la de que se le coloaue en el lu­
gar que le corresponda del escalafón délos Oficiales cuartos, 
una vez que sea firme dicha providencia gubernativa. 

Interponer el recurso procedente contra una comunica­
ción de la Delegación de Hacienda de la provincia, des­
estimando por improcedente la reclamación entablada por 
la Alcaldía Presidencia contra la aplicación efectuada del 
débito para atenciones carcelarias, con lo correspondiente 
a los recargos sobre la contribución industrial de los meses 
de enero y febrero últimos, y solicitando la revocación de 
este acto administrativo, y como consecuencia la devolu­
ción de la cantidad retenida o aplicada indebidamente.

Adbptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de instancia del Presidente del Centro de Hijos 
de Madrid, en solicitud de permiso para celebrar en el sitio 
del Parque de Madrid, llamado *L a  Chopera », una repre­
sentación de la ópera A/'f/ti en el Teatro de la Naturaleza:

I. El Ayuntamiento autoriza al Centro de Hijos de Ma­
drid para que, sin el carácter de arrendamiento, utilice el 
sitio llamado «La Chopera* en el Parque de Madrid, con 
el objeto de celebrar en un solo y determinado día el es­
pectáculo llamado Teatro de la Naturaleza, siempre que !o 
realice sin finalidad alguna industrial, de lucro o negocio.

II. Al objeto de que con tal motivo no se cause daño al 
arbolado y plantaciones existentes, el Centro de Hijos de 
Madrid no realizará trabajo alguno sin antes ponerse de 
acuerdo con el Jardinero mayor Jefe del ramo de Arbolado,

III. Encontrándose en estacio de ruina el edificio que 
fué palacio de la Exposición, deberá alejarse de él el es­
pectáculo y el público, y no hacerse uso de ninguna de las 
dependencias de aquél.

IV . E l Centro de Hijos de Madrid se comprometerá a 
abonar los gastos de todo género que el espectáculo origi­
ne, y a asumir cuantas responsabilidades de todo orden 
puedan derivarse de esta concesión; y

V . E l local deberá ser desalojado en el plazo que orde­
ne la Alcaldía Presidencia y, de no hacerlo así, podrá lle­
varse a efecto por el Ayuntamiento por medio de sus de­
pendientes y sin ninguna otra actuación administrativa ni 
judicial, por cuenta y cargo de la mencionada Sociedad,

Otorgar un voto de gracias al Concejal Sr. Martín Arias 
por lo dignamente que ha ostentado la representación del 
Ayuntamiento en la Se??mf7a m unicipal de Barcelona.
Sesión ordinapia del día 20,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Pasar a la Comisión respectiva una moción de la Alcal­

día Presidencia, proponiendo se apruebe un trabajo llevado 
a cabo por el Sr. Director del Laboratorio municipal, en el 
cual se subsanan todas las deficiencias de que adolece el vi­
gente reglamento de Mataderos, sobre todo en la parte 
que más directamente puede redundar en beneficio del 
consumidor, como es la venta de las carnes en el más com­
pleto estado sanitario, y acordar que provisionalmente y 
como complemento del art. 30 del reglamento de Matade­
ros, pase a formar parte de él, con objeto de que, ponién­
dose en vigor en el más breve plazo, pueda evitarse actos 
que ocasionarían perjuicios evidentes al vecindario, con 
mengua para el buen nombre de la Administración muni­
cipal.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 14 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales. _

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, re mitiendo certificación de 
sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo dei 
Tribunal Supremo, por la que se revoca la dictada por 
el Tribunal provincial de lo Contencioso, confirmatoria de 
providencia gubernativa, que a su vez revocó acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento, por el que se concedió en concepto 
de gratificación el sueldo asignado a la plaza de Auxiliar 
del Archivo de Villa, que desempeña D. Manuel Machado, 
y en su lugar se declara que la jurisdicción contencioso ad­
ministrativa es incompetente para conocer de la demanda 
interpuesta a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Ma­
drid, contra la expresada providencia gubernativa.

Aprobar el aumento de obra que por la cantidad de 
4.551*96 pesetas, ha resultado en la construcción délos dos 
evacuatorios subterráneos de la Puerta del So!, y recono­
cer e incluir en el primer presupuesto que se forme, el 
crédito necesario para el pago de la referida suma.

Declarar la apertura legal de la calle de Fernández de 
los Ríos, entre las de Vallehermoso y Magallanes, a fin de 
que puedan cumplirse después los artículos 5 19 y 20 de
la ley proque ei Ensanche se rige y sus concordantes regla­
mentarias, y llevarse la urbanización a dicho trozo de vía, 
si los propietarios dieran las facilidades necesarias, y que 
en el caso en que los propietarios no cediesen la parte de 
terrenos necesarios, se tendría por desistido el acuerdo de 
la apertura de la calle,

%
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Adoptar los siguientes acuerdos para la provisión de 
una plaza de macero, con ei haber anual de 2.250 pese­
tas, que existe vacante por jubilación de D , Anselmo 
Ocaña:

Primero. E l ascenso a la referida plaza, del suplente de 
macero que ocupa el número dos en la escala, D. Candelas 
Cortés Alsina, porque el que ocupa el primer lugar don 
Francisco J .  María San José, está incapacitado físicamente 
para el desempeño de estas funciones, toda vez que es man­
co del brazo derecho.

Segundo. El ascenso a esta resulta, con 2.000 pesetas, 
anuales, del número cuatro de la escala, D , José Soto Blan­
co, el primero en condiciones para el buen desempeño del 
cometido de macero suplente, toda vez que el número uno 
además de ser tuerto, no tiene la talla; el segundo don 
Eduardo Fraile, carece también de este segundo requisito 
(1‘490 metros) y el tercero además de ser mayor de cin­
cuenta y ocho años, su estado de salud no le permite el 
ejercicio de las funciones propias de! cargo.

Tercero, E l ascenso a portero primero, con 1.800 pe­
setas, del más antiguo de los segundos, D. Vicente Dié- 
guez Pérez.

Cuarto. L a  provisión de esta vacante, con 1.500 pese­
tas, del primero de los ordenanza.s con igual sueldo, don 
José Rodríguez Pérez,

Quinto. El ascenso a la que éste deja de ordenanza, 
con 1,500 pesetas, del segundo de los de 1.250, D. Vicente 
Quintana.

Sexto. E l pase a esta resulta, con igual sueldo de 1.250 
pesetas, del ordenanza de las distintas dependencias que 
percibe sus haberes por la nómina de Cementerios, D. Al­
fonso Rodríguez Sutil, que lo tiene solicitado desde 3 de 
abril del año último; y

Séptimo. E l nombramiento para esta última vacante, 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, de D. Saturnino Gar­
cía Fernández, cumpliendo asi el acuerdo adoptado en 18 
de mayo último, a propuesta de la Comisión de Fomento, 
que dispone se reservase a dicho interesado la primera va­
cante de esta clase, como obrero lesionado por accidente 
del trabajo.

Ascender a las plazas de ordenanzas de las dependen­
cias municipales, con el haber anual de 1.500 pesetas, 
en las vacantes que existen por jubilación de D. José F e r­
nández y Fernández y D. Antonio Quíntela, a los dos or­
denanzas más antiguos con 1.250 pesetas, D , Alfonso Or­
tega Prieto y D. José Ramón García, en cumplimiento del 
acuerdo municipal de 23 de febrero último, y celebrar con­
curso para la provisión de estas resultas a tenor de lo acor­
dado en 18 de mayo próximo pasado.

Acatar la Real orden del Ministerio de Instrucción pú­
blica, fecha 14 de marzo último, y, de conformidad con 
ella, declarar exentos del pago de derechos de cualquier 
tributo municipal que se grave o pueda gravar los terrenos 
sitos en esta Corte en el sitio denominado antiguo olivar 
de Atocha, destinados a la construcción de edificios para 
residencia de estudiantes, teniendo en cuenta que la ad­
quisición de los terrenos ha sido hecha a nombre del E sta­
do y es considerada de su propiedad.

Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, para for­
malizar conciertos con las Compañías de Seguros, para 
realizar la exacción del arbitrio extraordinario de asisten­
cia del servicio municipal de Incendios, e interponer recur­
so contencioso ante el Tribunal Supremo, contra ¡a Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, trasladada por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil, en cuanto dispone que la 
Corporación municipal se atenga a lo dispuesto en la Real 
orden de 11 de octubre de 1915, en cuanto previene que el 
citado arbitrio sólo podrá establecerse con el carácter de 
remuneratorio y señala un límite al cupo total, que por ese 
concepto se ha de fijar en el presupuesto.

Conceder al Patronato del Asilo del Pilar de niñas 
huérfanas hijas de Madrid, sito en el paseo de las Deli­
cias, 111, exención de derechos para la ampliación del 
muro de cerramiento del citado local, en atención a los 
fines benéficos que realiza el Asilo de que se trata.

Jubilar a un guardia municipal otorgándole con arreglo 
al acuerdo de 26 de enero de 1916, sancionado por la Junta 
municipal en 18 de febrero siguiente, el haber de 730 pese-

tas anuales, mitad de 1,460 que le sirve de regulador como 
mayor jornal que ha disfrutado durante más de dos años, 
durante los veintiséis años, tres meses y veintinueve días 
que cuenta de servicios.

D ejar abandonada la acción contencioso administrativa 
entablada adcau teiam  ante el Tribunal provincial, contra 
fallo del Sr, Delegado de Hacienda, que revocó un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, denegando la exención del ar­
bitrio de inquilinato, por el hotel núm, 17 de la calle de 
Cartagena, en vista de que por el Tribunal gubernativo 
de dicho Ministerio ha sido revocado el expresado fallo de 
la Delegación, quedando firme y subsistente el decreto de 
la Alcaldía.

Conceder licencia para establecer una fábrica de lám­
paras de filamento metálico y para instalar en la misma 57 
motores eléctricos, con fuerza total de 142 caballos, en la 
finca construida entre las calles de Fray Luis de León, 
Palos de Moguer y paseo de Sania María de la Cabeza.

Celebrar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos a! efecto, para contratar la adquisición de 98 uniformes 
de paño para terminar el completo del de los individuos 
del Cuerpo de guardias de Policía urbana, en el precio 
tipo de 72‘71 pesetas cada uniforme

Informar al Excm o. S r , Gobernador, manifestándo­
le, como contestación a instancia de la Compañía Madri­
leña de Alumbrado y Calefacción por gas, concesiona­
ria del servicio de alumbrado público de la capital, res­
pecto al derecho que, a juicio de la misma, le concede el 
Real decreto de 15 de julio de 1916, y sobre el concepto 
moral y jurídico del Real decreto de iO de abril último, por 
lo que se refiere a la subida de los precios de las primeras 
materias y a la solicitud que también emite sobre nombra­
miento de una Comisión compuesta de técnicos competen­
tes en la materia, en la cual sea comprendida la represen­
tación de la Compañía, asesore a la Corporación munici­
pal respecto al aumento que en justicia corresponde hacer 
sobre el precio unitario del gas, determinando la fecha des­
de que el referido aumento ha debido comenzar, lo si­
guiente;

Que el Real decreto de 18 de abril último, al que se 
ampara la Compañía para defender sus supuestos dere­
chos, no se refiere a contratos de servicios municipales y 
sí a los contratos de obras, por lo que sus disposiciones no 
pueden ser invocadas por la repetida Compañía en lo rela­
tivo a la producción y suministro del fliíido y a la reduc­
ción en el consumo de éste, arreglado a las disposiciones 
adoptadas por e! Gobierno para limitarla y restringirla.

Y  por lo que respecta al Real decreto de 15 de julio 
de 1916, que es el que cuadra aplicable al caso de que se 
trata, no sólo no se reservó derecho alguno a las Empre­
sas dedicadas a este servicio de alumbrado público, sino a 
los Ayuntamientos para que concertaran con aquéllas las 
rebajas que procedan, teniendo en cuenta de una parte la 
disminución del consumo y de otra el precio de los carbo­
nes, atribuyendo la competencia para la resolución que 
proceda en las cuestiones que con tal motivo puedan susci­
tarse, al Ministerio de la Gobernación.

Desestimar la Ucencia solicitada para situar un puesto 
de primeras hora,s, con destino a la venta de buñuelos en la 
plaza de Matute, esquina a la calle de las Huertas, por es­
timar que imposibilitaría el tránsito público.

Desestimar por igual causa que en el expediente ante­
rior, la licencia solicitada para colocar un quiosco para la 
venta de periódicos en la calle de Atocha, núm. 60, frente 
al Salón Doré.

Desestimar la licencia solicitada por doña María Pastor 
Más, para situar un puesto de refrescos en la plaza de Ce- 
lenque, por considerar que en puntos tan céntricos como el 
de que se trata, resultan antiestéticos los puestos de esta 
clase y no son útiles para el servicio público.

Desestimar instancia en solicitud de licencia para insta­
lar un puesto nuevo en la plaza de Pontejos, frente al nú­
mero 2, para la venta de refrescos.

Conceder la renovación de las Ucencias de 165 puestos 
de buñuelos en la vía pública previo pago de los derechos 
correspondientes.

Conceder renovación de licencia de 3 puestos de refres-
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COS instalados en la vía pública, previo pago de los dere­
chos correspondientes.

Conceder renovación de las licencias de 8 puestos de 
frutas y verduras instalados en la vía pública, previo pago 
de ios derechos correspondientes.

Conceder, previo pago de los derechos correspondien­
tes, renovación de las licencias de 5 quioscos instalados en 
la vía pública.

Conceder la renovación de licencia para 40 carbonerías 
previo pago de los derechos que cori'espondan.

Conceder licencia para annientar un piso a la casa nú­
mero 7 de la calle de Jacinto Benavente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
particular de Canalejas, barrio de Villaruna, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Teruel, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Díaz de Mendoza, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de la Coruúa, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón y refor­
mar la planta baja existente en el núin. 8 de la calle de 
jeróniina Llórente, Extrarradio.

Conceder licencia para consirnir una casa en el núme­
ro 19 de la calle de ios Reyes, con accesoria a la de 
San Ignacio, núm, 6, y abonar al propietario en Obliga­
ciones de expropiaciones del Interior, por su valor nominal 
y el correspondiente residuo en metálico, la cantidad de 
5 346 03 peseía.s que resulta a su favor, entre la superficie 
de 30‘3S6 metros cuadrados de terreno que se expropia 
para vía pública por la primera de dichas calles, que tasa­
dos por el Arquitecto de la sección al precio de 180'32 pe­
setas metro, importan 5,479‘20 pesetas, y la de 2'06S me­
tros de terreno que se apropia la finca por la calle de San 
Ignacio, que al precio de 64‘40 pesetas metro, importa pe­
setas 133‘17,

Devolver al Sr, Director gerente de !a Sociedad «Fo­
mento de Obras y Constrncciones®, concesionaria de las 
obras de saneamiento de! subsuelo, tres títulos de Deuda 
al 4 por 100 que han resultado amortizados de los que for­
man parte de la fianza del contrato de dichas obras, toda 
vez que previamente han sido sustituidos por otros de la 
misma clase y valor.

Pasar a la Comisión de Hacienda tres dictámenes, pro­
poniendo se acuerde:

a) Elevar en el presupuesto que se eleve para el año 
próximo a la cantidad de tres pesetas, el jornal de 2‘75 pe­
setas que actualmente tienen consignado los guardas de 
F'ontanería Alcantarillas, en atención a que prestan servi­
cio durante quince horas, y a la actual carestía de los 
artículos de consumo.

b) Aumentar en el presupuesto próximo a cinco pese­
tas, el jornal del celador de obras de Fontanería Alcanta­
rillas D. Luis de Castro Domínguez, en atención a que 
otros celadores del mismo ramo nombrados con posterio­
ridad, disfrutan el expresado jornal.

c) Elevar en el presupuesto próximo a seis pesetas, el 
jornal que actualmente tiene asignado el oficial ebanista 
de! ramo de Vías públicas del Interior, con objeto de que 
resulte dolada esta plaza con la retribución que tiene la de 
igual dase que figura en el presupuesto del Énsanche.

Conceder dos años de excedencia al Médico supernume­
rario del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal 
D, Nicolás Tello Peinado, debiendo ocupar a su reingreso 
el núm. 139, que es el que tiene en la actualidad en el es­
calafón de su clase, con arreglo a lo preceptuado eit la 
base 6.“'̂  de las aprobadas por el Ayuntamiento en 25 de 
mayo de 1900.

Ratificar la designación interina hecha por el Sr, Presi 
dente de la Casa de Socorro del distrito de la Latina, a fa­
vor del Farmacéutico de la segunda sección del referido 
distrito, para el despacho interinamente de medicamentos 
a la sección 4.‘"‘ del expresado distrito, que se halla vacan­
te, y anunciar concurso para la provisión definitiva de esta 
sección, entre los Farmacéuticos establecidos en el expre­
sado distrito por término de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de su publicación en el B oletín  oficial 
de la provincia, debiendo presentar lo.s concui-santes, a

más del título profesional, licencia de apertura de la farma­
cia, recibo corriente de la contribución y relación docu­
mentada de méritos y servicios.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de paja y 
cebada para la manutención del ganado del servicio de 
Limpiezas durante el año de 1918, en los precios tipos 
de 30 pesetas los 100 kilogramos de cebada y 6 pesetas la 
misma cantidad de paja, calculándose él importe del sumi­
nistro, al solo efecto de constitución de fianza, en 115.000 
pesetas. '

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar desde 1 de enero de 1918 hasta 31 de 
diciembre de 1922, el suministro de menestra y utensilios 
para la manutención de ios acogidos en el primer departa­
mento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
calculándose el importe anual del suministro en 145.817‘50 
pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

Conceder una sepultura familiar para cinco cuerpos, 
en el cuartel 89, manzana 31, letra A, del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudeiia, previo pago de la canti­
dad de 500 pesetas, que determina el apéndice correspon- 
dieiUe del presupuesto en ejercicio.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del E n -' 
Sanche, durante el próximo mes de agosto.

Aprobar los presupuestos formados por la Dirección 
de Vías.públicas, para la instalación de aceras de material 
granítico delante de las fincas que a continuación se expre­
san, siendo cargo el importe de las mismas que también se 
consigna a la partida correspondiente dcl presupuesto del 
Ensanche, en su tercera zona, por haber crédito disponi­
ble para su ejecución:

Paseo de los Olmos, frente al núm. 4, importante 825'31 
pesetas.

Calle de Manzanares, frente al núm. 19 importante 
442'42 pesetas.

Juan Duque, frente a! núm, 14, con vuelta a la de Man­
zanares, importante 1.450‘72 pesetas.

Avenida de Menéndez y Pelayo, frente al núm 73, 
por 501'26 pesetas.
_ Decdarar la apertura legal de la calle de Viriato, vía de 
interés preferente desde las inmediaciones de la del Carde­
nal Cisneros basta la de la Santísima Trinidad, a finde que 
puedan cumplirse después los requisitos que al efecto deter­
mina la vigente ley de Ensanche, y proceder a su urbani­
zación sí dieran los propietarios las facilidades necesarias.

Declarar hi apertura legal de! paseo del San Bernar­
dino, desde la parte del mismo, ya urbanizada, hasta la 
calle de Joaquín María López, comprendiendo el ancho de 
ésta, a fin de que puedan cumplirse después los requisitos 
que determina la vigente ley de Ensanche, .y proceder a 
su urbanización si los propietarios dieran las facilidades al 
efecto necesarias.

Consentir la providencia gubernativa, fecha 4 de ju­
nio último, en la que, resolviendo el recurso interpuesto 
por doña Adelarda Alvarez Albuerne, se declara que el 
precio que debe asignarse al metro cuadrado de la parcela 
que se apropia al solar núm. 38 de la calle de Hermosilla 
procedente del antiguo y suprimido camino de las Ventas, 
es el de 66‘44 pesetas, y ordena la devolución a la intere­
sada del sobrante que resulte a su favor por la diferencia 
entre lo que consignó en la Tesorería de Villa, y de confor­
midad con el precio de 115‘92 pesetas, asignado por el fa­
cultativo municipal, y la cantidad a que asciende, valoran­
do la parcela de 52‘65 metros cuadrados, que se apropia al 
precio liquidado a razón de 64‘55 pesetas cada metro, según 
determina la mencionada providencia.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando que con cargo a los capítulos corres­
pondientes del vigente presupuesto se realicen las obras 
que a continuación se expresan:

Primera. Prolongación de las aceras de cemento en el 
andén derecho del paseo de Extremadura.

Segunda. L a instalación de bocas de riego en dicho pa­
seo de Extremadura, del núm, 80 del mismo al 140.
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Tercera. L a urbanización de la glorieta del puente de 

Segovia.
Cuarta. L a instalación de un mercado en la plaza de 

Tirso de Molina.
Otra, interesando se acuerde la construcción de grupos 

escolares en el distrito del Hospital, y que por los Arqui­
tectos municipales se formulen los proyectos nece.sarios, 
bien en terrenos del Municipio o en otros que se adquieran.

Otra, interesando que se instalen bocas de riego en las 
calles de Santa Ursula, Doña Berenguela, Lafn Calvo, 
Doña Elvira, Antíllón y Zamora.
Sesión ord inaria del día 28.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, concediendo excepción de subas 
ta para realizar por administración las obras de construc­
ción de un cobertizo de hierro en el solar contiguo al mer­
cado de la Cebada, denominado de Nuestra Señora de 
Gracia, para ampliación de los existentes, destinados a la 
venta de frutas.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, levantando la suspensión de empleo y sueldo que le fué 
impuesta a un Veterinario sanitario, de conformidad con 
lo propuesto por el Juez instructor del expediente y con 
lo que previene el art, 29 del reglamento vigente de Em ­
pleados municipales, sin perjuicio y a reserva de lo que en 
su día se determine, en relación a í resultado del expedien­
te, hoy en trámite.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche hasta fin de junio último, remitidos por la Conta 
duría.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Aprobar la adaptación del personal que ha de llevar 
a cabo los trabajos de replanteo para la urbanización del 
Extrarradio, con arreglo a la plantilla aprobada en 15 de 
junio último, al efecto de que puedan dar principio los tra­
bajos qiie han de llevar a cabo bajo la dirección del Inge­
niero Director de Vías públicas, cuyo facultativo no perci 
birá cantidad por el concepto de gratificación por la direc­
ción de estos trabajos,entendiéndose que no se comenzará 
a percibir la gratificación ha.sta que se dé posesión por el 
Ingeniero Director, a cada uno de los funcionarios que for­
man la plantilla, circunstancia que se hará constar en las 
relaciones que pani el abono de las gratificaciones se forme 
mensualmente y se remitan a la Contaduría a estos efectos.

Conceder Ucencia para construir una casa en el núm, l i  
de la calle de Castellò,

Conceder Ucencia para construir una casa en el núme­
ro 24 provisional de la calle del General Pardillas.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 28 provisional de la calle del General Pardiftas

Conceder Ucencia para construir un pabellón en el inte­
rior de un solar situado en la calle de Diego de León, 
esquina a la de Castellò.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para la apertura de la calle de ia Batalla del .Salado, entre 
la de Cáceres y el paseo de Embajadores:

Primero. L a insistencia en la apertura de la calle de la 
Batalla del Salado, desde la de Cáceres, comprendido el 
ancho de ésta, hasta la de Embajadores 

Segundo, L a aceptación de la mitad gratuita de las 
superficies expropiables, cuya cesión hacen los señores 
Gardoqui Villota, de Pablo Navieíra y López Rumayor, y 
el pago del resto no cedido, al precio de 7 pesetas el metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal, en cédulas 
del Ensanche, por su valor nominal, cuando por turno co­
rresponda y con arreglo a las vigentes disposiciones.

Tercero. Que se intere.se de la Dirección de Vías pú­
blicas, los oportunos presupuestos de explanación, afirma­
do, encintado y cunetas del indicado trayecto de vía, a fin 
de que pueda consignarse el correspondiente crédito para

la ejecución de dichas obras en el presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1918, ya que en el vigente no existe disponi­
ble cantidad alguna que permíta su aplicación a dicho 
objeto.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados par a, contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de objetos 
de escritorio necesarios a las oficinas centrales y demás 
dependencias municipales, con excepción de las Escuelas y 
Contaduría, desde 1 de enero de 1918 a 31 de diciembre 
de 1919, calculándo.se el importe anual del suministro en 
10.000 pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de agosto, por cuenta del presupuesto del Interior en e jer­
cicio.

Acatar, de conformidad con lo informado por los L etra­
dos consistoriales, la resolución de la Delegación de Ha­
cienda que declara que i a cédula que corresponde asignar 
a D, Bernardino Sotoca, es la de 7.  ̂ clase, por ser la que 
cabe exigirle según la valoración pericial del cuarto que 
ocupa, y porque no es de esperar el recurso contencioso ad­
ministrativo de que será susceptible dicha resolución.

Reconocer un crédito de 3.333*33 pesetas a que asciende 
el importe de los haberes pasivos correspondientes desde 1 
de marzo a 31 de diciembre de 1916, al Secretario de la 
Junta municipal de Primera enseñanza, jubilado, y proceder 
a la inclusión del expresado crédito en el presupuesto que 
se forme para el año próximo.

D ejar sin efecto el acuerdo municipal de 9 de mayo úl­
timo, en lo que se refiere a la entrada libre en los Viveros 
de Villa, 3‘estableciéndose el antiguo sistema de pago.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la ca.sa núm, 20 de la calle de Hermosilla.

Conceder licencia de un homo para bollos, e instalación 
de un electromotor de tres caballos de fuerza, en la calle 
de San Vicente, núm. 57.

Conceder renovación de 34 licencias de carbonerías 
previo pago de los derechos que correspondan:

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fabricación 3'' venta de pan establecidas en la calle de la 
Cebada, núm 5.

Conceder renovación de licencia de 39 puestos de bu­
ñuelos en la vía pública.

Desestimar la renovación de licencia 11 puestos para la 
venta de buñuelos, instalados en la vía pública.

Conceder renovación de licencia de seis puestos de re ­
frescos instalados en la vía pública.

Conceder renovación de licencia de 29 quioscos insta­
lados en la vía pública.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación de 
un pabellón en el interior de la finca núm. 7 de la calle de 
Andrés Tamayo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 17 de la calle de Teruel, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
María Pedraza, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una finca en el solar 
señalado con la letra S , manzana B, de la avenida del Con­
de de Peñalver, accesorio a la calle del Caballero de G ra­
cia, con arreglo a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, entendiéndose la 
concesión de esta licencia libre de derechos, de conformi­
dad con lo que determina el art. 13 de la le}  ̂de 18 de marzo 
de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907, el 14 
del reglamento de 15 de octubre de 1896, dictado para eje­
cución" de la misma y  el art. 2,° del pliego de condiciones 
económico administrativas de la contrata de las obras de 
Reforma de ¡a prolongación de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, toda vez 
que se trata de una construcción de nueva planta compren­
dida dentro de aquella reforma, que goza de las exencio­
nes taxativamente determinadas en aquellas disposiciones; 
todo ello sin perjuicio de resolver en su oportunidad lo que 
sea procedente acerca de los servicios de ascensor y cale­
facción que trata de establecerse en la finca.

Conceder licencia a la «Sociedad Española de Construc­
ciones eléctricas» para la instalación de arcos voltaicos en 
las calles de la Aduana, Arlaban, Barbiéri, Bordadore.s,

n
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Galdo, Gravina, Horno de la Mata, Hernán Cortés, Los 
Madrazo, Jacometrezo, Jardines, Mariana Pineda, plaza de 
Celenque, calle y plaza de Pontejos, Pozo, Paz, Sal, San 
Onoíre, Imperial, Tudescos, Marqués de Cubas, Ventura 
de la Vega, calle y plaza de San Ildefonso, Augusto F i­
gueroa y Pérez Galdós, con sujeción a las condiciones im­
puestas a las anteriores concesiones consignadas en dictá­
menes de 28 de diciembre de 1916 y 11 de mayo último, y 
pago de los derechos y arbitrios que en aquéllos se especi­
fican.

Rectificar el nombre del obrero de segunda, ascendido a 
obrero de primera, por acuerdo municipal de 25 de mayo 
último, que debe ser el de Cecilio Angel Moneró, según in­
forme del Arquitecto municipal decano.

Conceder a un obrero eventual, lesionado por acciden­
te del trabajo, Ramón Alvarez Fernández, la suma en me­
tálico equivalente a un año de jornal disfrutado, que, con 
exclusión de los días festivos asciende a la suma de 737*50 
pesetas.

Conceder a un obrero del servicio de Limpiezas la pen­
sión de PIO pesetas diarias, 40 por 100 de 2'75 que como 
mayor jornal ha disfrutado, de conformidad con lo que de­
termina el caso 6.“ del art. 4.° del reglamento de 19 de sep­
tiembre de 1913.

Abonar a un maquinista del servicio de Limpiezas 14 
jornales que devengó, con ocasión de enfermedad padecida, 
correspondientes a los días comprendidos entre el 25 de 
abril y el 8 de mayo de 1916, siendo cargo la cantidad de 
pesetas 70 a que los mismos ascienden, al crédito de 10,000 
pesetas, consignado en el cap. IX , art. 6 .“, concepto 574 
del presupuesto vigente, según informe de la Contaduría 
de Villa.

Anunciar concurso público por término de quince días 
hábiles en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r i d , 
para proveer las plazas de maestros carpintero y cerrajero 
de ios talleres de la Escuela-albergue de niños abandona­
dos, de Alcalá de Henares, dotadas en el presupuesto vi­
gente con el sueldo de 1.000 pesetas anuales cada una, de­
biendo presentar los concursantes en el Registro general 
con sus instancias, certificaciones acreditando ser mayor 
de edad y buena conducta, y relación documentada de los 
méritos y servicios que puedan alegar en el desempeño de 
su respectivo oficio; sujetándose además a un examen prác­
tico de suficiencia ante los maestros de los talleres munici­
pales.

Ascender a la plaza de Maestra municipal de catego­
ría de término y sueldo de 3.500 pesetas, que existe va­
cante por defunción de doña Adelaida Ruano Revuelta, a 
doña Francisca de Paula Suarez Inclán, que ocupa el lu­
gar inmediato en el escalafón y disfruta actualmente el 
sueldo de 3.000 pesetas, entendiéndose este ascenso con 
efectos retroactivos a la fecha de 15 de mayo último, día 
siguiente al en que se produjo la vacante; no haciéndose 
por ahora designación en cuanto a las resultas en virtud de 
ias limitaciones previstas en el párrafo primero art, 33, del 
reglamento de Maestras y Escuelas mimicípales.

Devolver al contratista del material escolar construido

Eara las nuevas Escuelas de la calle de las Peñuelas y 
)ehesa de la Villa, la fianza que consignó para responder 

de su compromiso, toda vez que se ha verificado la recep­
ción del expresado material y ha justificado dicho señor el 
pago de los derechos reales correspondientes.

Aprobar un dictamen en el que, reproduciendo el emi­
tido en 5 de marzo último, propone la celebración de su­
basta para realizar las obras de construcción de un ce­
rramiento de alambre de espino y puerta de hierro para 
las Escuelas bosque de la Dehesa de la Villa, proyectada 
por el Arquitecto de propiedades de la Villa, bajo cuya 
inspección deberán ejecutarse dichas obras, siendo cargo 
su importe de 3 370*02 pesetas, al crédito consignado para 
la construcción de edificios escolares en el cap IV , art, 2.°, 
concepto 219 del presupuesto vigente, en la forma que se 
previene en los pliegos de condiciones facultativas forma­
dos al efecto.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando que por las regadoras automóviles del 
servicio de Limpiezas, se riegue el trayecto comprendido

entre las Ventas del Espíritu Santo y el cementerio del 
Este.

Otra, interesando se formule el proyecto necesario para 
la instalación de bocas de riego en la calle de Antonio 
Flores.

Aprobar otra para que, teniendo en cuenta la gravedad 
y el aspecto calumnioso que reviste un artículo que publica 
E í P ar lam en tar io  bajo el epígrafe -=La Municipalización 
del Canal de Isabel II*, y considerando a la vez que por 
afectar al decoro de la Corporación las imputaciones que 
se formulan se halla comprendido este caso en el art. 4 “del 
reglamento de Sesiones, se interese se formule la oportuna 
denuncia ante los Tribunales de Justicia, con la demanda 
consiguiente, para la depuración de los hechos y sanción 
penal que corresponda.

JUÍM.TA M U N I C I P A L
Sesió n  det d ía  5.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de una comunicación de la 

Administración de Propiedades e Impuestos de la provin­
cia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, por el que se estima recurso de al­
zada interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra fallo 
de la Delegación, revocatorio de acuerdo de la Junta mu­
nicipal de 16 de noviembre de 1912, que dispuso que a par­
tir de 1 de enero de 1913, se destarara, al efectuarse el 
adeudo por razón de exportación de tocino y manteca de 
reses sacrificadas en el Matadero de Villa, cualquiera que 
sea el peso del ganado sacrificado, en una suma equivalente 
al 15 por lÜO del adeudo por el arbitrio sobre las carnes 
frescas y saladas, revocando en consecuencia el acuerdo 
de la Delegación apelado.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos de! exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, aprobatorio de los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas, formulados por la Di­
rección de Vías públicas para contratar el servicio de 
transportes de Vías públicas del Interior, Ensanche y E x ­
trarradio, hasta fin del año 1921, y del anuncio de subasta, 
con la modificación de reducir a la mitad el aumento con 
relación a la contrata anterior, propuesto para los precios 
tipos de los arrastres.

Oti'o, aprobatorio de la relación formada por la Direc­
ción de Vías públicas de las calles del Extrarradio en las 
que puede ser sustituido, instalado o transformado el alum­
brado por gas de incandescencia, y disponiendo que el im­
porte de 33.314*35 pesetas a que asciende, sea cargo al cré­
dito consignado en el cap. III, art. 2 ° ,  concepto 114 del 
presupuesto vigente.

Otro, aprobando las siguientes conclusiones para la con­
cesión de licencia a D. Jesús Blanco Rnilora para construir 
una casa en el núm. 147 de la calle de Santa Engracia, 
con vuelta a la de Maudes:

I. La adjudicación a L. Jesús Blanco Ruilora de la par­
cela de 37*63 metros cuadrados que, sobrantes de la vía pú­
blica de la calle de Maudes, corresponde agregar a solar de 
sn propiedad, al precio de 33*^0 pesetas, con renuncia de la 
superficie que del solar de dicho señor quede destinado a 
vía pública, con la existencia del chaflán que pretende y se 
le autoriza; y

II. Que con arreglo al proyecto presentado e informes
de los técnicos municipales, se conceda a dicho Sr. Blanco 
Ruilora la licencia pedida para construir una casa en el so­
lar núm. 147 de la calle de Santa Engracia, con vuelta a la 
de Maudes, debiendo ingresar dicho interesado en la Teso­
rería municipal la cantidad que representa el valor de la 
parcela que se le apropia, _

Otro, restableciendo en el presupuesto vigente la pres­
cripción figurada en el año anterior, y, en consecuencia, 
disponiendo se incluya en el apéndice núm, 36 como com­
plemento de la tarifa contenida en el apartado 7.® la si­
guiente di.sposición: _

«Las cuotas del arbitrio señaladas a los despojos de to­
das clases (números 6, 7 y 8 de las tarifas), se entenderán 
reducidas a la mitad para las matanzas que se verifiquen en 
los meses de marzo a septiembre, ambos inclusive, enten-
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diéndose que la reducción de las cuotas del arbitrio tendrá 
efecto desde 1 de mayo.* _

Otro, reformando la tarifa contenida en el apéndice nú­
mero 13 del vigente presupuesto, para la limpieza de pozos 
negros, en el sentido de suprimir de ella el concepto 10, 
tributando por el 3 .“ los pozos comprendidos en el 1.“ de es­
tos conceptos, de conformidad con el informe del Arquitec­
to Jefe de Fontanería Alcantarillas, que estima poco equi­
tativa la tarifa.

Otro, disponiendo se considere a los kioscos de refres­
cos situados a la terminación de la Castellana, junto al Hi­
pódromo, para los efectos del pago de los arbitrios e im­
puestos municipales que los afecte, como situados enlaS.'* 
zona, según concesión que disfrutaron el año anterior.

Otro, aumentando en 0‘25 pesetas diarias el jornal 
con que en el presupuesto vigente figuran dotadas las pla­
zas dfe 35 peones sueltos del ramo de Fontanería Alcanta­
rillas, y habilitar al efecto un suplemento de crédito de 
3.467‘50 pesetas, con aplicación a las cantidades que no se 
inviertan del concepto 451 del cap. V I, art. 2,° del pre­
supuesto en ejercicio, debiendo empezar a regir esta mo­
dificación desde la fecha en que sea sancionada por la Su­
perioridad,

Otro, concediendo licencia a D, Francisco de Asís 
Méndez, libre de derechos, para vallar el solar de la calle 
de García de Paredes, con vuelta a la de la Santísima Trini­
dad, donde se ha de construir el Asilo de Porta-Coeli, des­
tinado a albergue de golfos recogidos en la vía pública, y 
para abrir una puerta en línea de la citada calle, en aten­
ción al carácter benéfico de la institución, declarado así

del
de la institución.

Ministerio de la Gobernación de 3 depor Real orden 
junio de 19Í5.

Otro, aprobatorio de los siguientes acuerdos:
Primero, Sin perjuicio de Tas disposiciones del apéndi­

ce 28 del vigente presupuesto, cuando se solicite la aper­
tura de una cala deberá determinarse claramente la ex­
tensión de la misma, y será requisito previo para su tra­
mitación el pago previo de los derechos correspondientes 

^  a la licencia de cala, y por los de tapado de la misma con­
forme a la liquidación provisional que realizará la Admi­
nistración de arbitrios.

Segundo. No determinándose en la tarifa del presu­
puesto para el devengo de derechos de calas y el tapado, 
sino la longitud de la misma y no su ancho, deberá enten­
derse, en aclaración de la tarifa, que no podrá exceder 
éste de un metro, y cuando excediere, corresponderá el 
duplo de los derechos de tarifa.

Tercero. Cuando las calas que se soliciten se refieran 
a las calles de nueva pavimentación, por las contratas del 
Estado o las que el Ayuntamiento realice por cuenta direc­
ta de su presupuesto, como tampoco se ha establecido dis­
tinción por este concepto, y resulta de equidad el estable­
cerlo para evitar los perjuicios que en mayor escala se han 
de producir en las nuevas calzadas, no compensando en la 
reducidísima tarifa que actualmente rige para los pavimen­
tos antiguos, se aplicarán las reglas anteriores con el re­
cargo de derechos del 100 por 100, por razón de compen­
sación de perjuicios. _

Cuarto. Se dirigirá respetuosa instancia al excelentísi­
mo Sr. Ministro de Fomento, en súplica de que para la 
debida conservación de los nuevos pavimentos construidos 
por cuenta del Estado, se estudie y construya canalizacio­
nes especiales, por lo menos en las vías céntricas, a partir 
de un kilómetro de la Puerta del Sol, con destino al aloja­
miento de cables subterráneos y servicios del subsuelo.

Otro, concediendo al jardinero de tercera clase del 
ramo de Arbolado, Parques y Jardines, José Cotarelo Co- 
tarelo, por hallarse inútil para el trabajo, la pensión de 1‘10 
pesetas diarias, importe del 40 por 100 de las 2 ‘75 de jor­
nal que ha disfrutado más de dos años, de los veintisiete 
que cuenta de servicios al Municipio.

Otro, concediendo el retiro al obrero del ramo de Vías 
públicas Antonio Medrano Tabarra, con la pensión de una 
peseta diaria, 40 por 100 del jornal de 2‘50 pesetas que 
disfrutó más de dos años.

Otro, rebinando a 2.500 pesetas la dotación de 3.500, de 
una plaza de Sobrestante de Vías públicas del Ensanche, 
que se halla vacante por ascenso del que la desempeñaba,

con lo que se da cumplimiento a la base 5.“'̂  de las aproba­
das por el Exemo. A3-untamiento en 14 de junio de 1912, 
que regula el ingreso para el desempeño de los destinos de 
esta clase.

Dada cuenta del acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, 
concediendo aí romanero del Matadero de cerdos, Julián 
Rincón Manrique, la pensión de 2‘20 pesetas diarias, 40 
por 100 de las 5*50 que disfrutó de jornal durante dos años, 
de los treinta y dos que prestó servicio al Municipio, lá 
Junta acordó que este expediente vuelva de nuevo al 
Ayuntamiento, para que estudiado detenidamente, a vir­
tud de las manifestaciones expuestas en la discusión, mo.̂  
difique el acuerdo en el sentido que proceda.
Sesión del dia 30.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­

dos del Exemo. Ayuntamiento:
Uno, adjudicando al solar situado en la calle de Juan 

Bravo con chaflánala del Príncipe de Vengara, una par­
cela de terreno procedente del antiguo suprimido cami­
no de Hortaleza, lindante con el expresado solar, que mide 
59*87 metros cuadrados al precio de 59*40 pesetas cada uno, 
debiendo ingresar en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche el Sr. Conde de las Almenas la cantidad de 
3.556*28 pesetas, previamente al otorgamiento de la escri­
tura, y obligándose'el adjudicatario a admitir como título 
de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid,

Otro, aprobatorio del proyecto de presupuesto extra­
ordinario, importante la cantidad de 650.000 pesetas, para 
atender al pago de las obras de saneamiento de! subsuelo 
en lo que afecta a las obras del Ensanche, en la forma que 
se consigna en el acta de la sesión celebrada por el Muni­
cipio en aquella fecha.

Fué desechado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
disponiendo se consigne en el presupuesto que se forme 
para 1918 la partida necesaria para la adquisición, por con­
curso, de 88 uuiformes con destino al personal de la Banda 
municipal.

Fué sancionado otro acuerdo del Exemo, A5umtamien- 
to, disponiendo la inclusión por terceras partes del crédito 
de 380.050*69 pesetas en que se calcula el importe de la 
construcción del edificio para Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, siempre salvando dificultades circunstancia­
les que pudieran surgir, debiendo consignarse en el pliego 
de condiciones para el concurso, que sea cual fuere el tiem­
po que el contratista invierta en la realización de las obras, 
cobrará eí importe de las mismas en tres presupuestos; y 
conceder un voto de gracias al Concejal Sr. Crespo, por 
el celo e interés que ha desplegado para llevar a cabo la 
consti-ucción del edificio.

Se dió cuenta de dos acuerdos del Exemo. Ayuntamien­
to, disponiendo se acredite en lo sucesivo en concepto de 
gratificación el haber de 1.800 pesetas que disfruta un 
Auxiliar administrativo de Casas de Socorro; y el de 2,000 
pesetas que percibe un Médico de la Beneficencia muni­
cipal,

Y  la Junta acordó que el expediente vuelva de nuevo 
al Ayuntamiento para que los interesados manifiesten la 
causa de su petición, 3*̂ una vez hecho, que se someta la 
oportuna propuesta a la Junta

Fueron sancionados Tos siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento: _

Uno, aprobatorio de los pliegos de condiciones facul­
tativas 3' económico administrativas formados para con­
tratar previa subasta, que se anunciará al efecto, el sumi­
nistro de semilla de lnw ngras desde el día que se otorgue 
la correspondiente escritura hasta 31 de diciembre de 1921, 
en el precio tipo de 2*25 pesetas quilogramo, y calculán­
dose el importe anual del suministro, al solo efecto de cons­
titución de fianza, en 3.000 pesetas. _

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones facul­
tativas, y anunciar snba.sta con arreglo a ellos, para con­
tratar ef servicio de arrastre del material contra Incen­
dios, empezando a contarse la duración de este contrato 
a los dos meses de la fecha en que el rematante presente 
en el Exemo. A3mntamiento el documento que acredite 
haber constituido la fianza definitiva, y terminará en 31 de
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diciembre de 1922, fijándose el precio tipo, a] solo efecto 
de constitución de lianza, en 57.200‘50 pesetas.

Otro, disponiendo gue en lo sucesivo se acredite en 
concepto de gratificación el haber de Í.800 pesetas que 
disfruta el Auxiliar de Investigación y comprobación de 
arbitrios sustitutivos de Consumos, afecto a la Administra­
ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios, D. Mariano He­
rrera Morales. ^

Otro, disponiendo se asigné al ordenanza del servicio
contra Incendios D. Antonio Quíntela Urefia, jubilado por 
acuerdo de 11 de mayo último, el haber pasivo de 1 .^ 0
pesetas anuales, equivalentes al 80 por 100 de 1.500, sueldo 
máximo que ha disfrutado más de dos años y le sirve de 
regulador.

Otro, asignando al ordenanza de las dependencias mu­
nicipales D. José Fernández y Fernández, jubilado en 
30 de marzo último, el haber pasivo anual de 1.200 pese­
tas, 80 por 100 del sueldo de 1.500 pe,seías, que como máxi­
mo ha disfrutado más de dos años y le sirve de regulador.

Otro, jubilando a D. Anselmo Ocaña Pingarrón, mace­
ro del Excmo, Ayuntamiento, que por su avanzada edad 
carece de condiciones para desempeñar su destino, conce­
diéndole el haber pasivo de 1,350 pesetas anuales, equiva­
lentes al 60 por 100 del sueldo de 2,250 pesetas que ha 
disfrutado más de dos años y le sirve de regulador.

Otros cuatro, concediendo a los obreros municipales 
que a continuación se expresan, las pensiones que se indi­
can, de conformidad con lo que determina el art. 4.“, 
caso 6.“ del reglamento de 19 de septiembre de 1913:

D, Jacinto Vallejo, 1'60 pesetas diarias, 40 por 100 del 
jornal de 4 pesetas que ha disfrutado más de dos años y le 
sirve de regulador.

D. Jesús Menéndez García, 1‘50 pesetas diarias, 40 por 
el ioma' " ......................  ‘ '100 del jornal de 3 ‘75 pesetas que ha disfrutado más de dos 

años,
D. Francisco Varela Cordero, 1*20 pesetas diarias, 40 

por 100 del jornal de 3 pesetas que ha disfrutado más de 
dos años.

D. Tomás García Cuenca, i ‘20 pesetas diarias, 40 por 
100 del jornal de 3 pesetas que ha disfrutado más de dos 
años.

Otro, jubilando a D. José Domínguez Dalmau, Rector
del Colegio municipal de San Ildefonso, en atención a que 
¡a enfermedad que padece le imposibilita para el fiel y
exacto cumplimiento de los deberes de su cargo, conce­
diéndole el haber pasivo de 2 400 pesetas anuales, equiva­
lente al 60 por 100 de 4.000 pesetas, que como sueldo 
máximo ha disfrutado más de dos años y le sirve de regu­
lador por los treinta y un años, cuatro meses y veintitrés 
dias que cuenta de servicios,

Madrid, 20 de agosto de 1917. —E l Secretario, F ran­
cisco R uano.

ALCALDIA  PRESIDEÜCIA

B A N D O
H a g o  s a b e r : Que aprobada por Real orden de la Presi­

dencia del Consejo de Ministros de 23 de julio próximo pa­
sado, la instrucción para llevar a efecto la inscripción de 
los varones de veinticiiicoy más años de edad que ha deser­
vir de base para formar el Censo electoral correspondiente 
al año de 1917, y dispuesto por el art, 7 ° ,  apartado 6.° de 
la misma, se proceda a la publicación de un bando dando a 
conocer al vecindario el objeto de la inscripción y la obli­
gación que tienen todos los varones de las indicadas eda­
des, presentes y ausentes, de llenar el boletín individual 
que al efecto se les entregará en su domicilio, debiendo 
consignar en el mismo los datos que se interesan sin omi­
tir ninguno, debiendo aquéllos ser suscriptos con su firma, 
y en el caso de no poder realizarlo personalmente, por no 
saber o por otra causa justificada, deberán hacerlo así pre­
sente al agente repartidor, facilitándole los datos necesa­
rios para que éste lo llene y firme con su autorización.

Teniendo en cuenta el perentorio plazo concedido por 
la disposición general de la instrucción, la cual determina 
que estas operaciones y las subsiguientes, encomendadas 
a los Municipios mayores de 100,000 habitantes, han de

quedar terminadas y entregados los trabajos en las oficinas 
provinciales de Estadística el día 15 de octubre próximo, 
dichos boletines serán repartidos a domicilio con fecha 1 de 
septiembre y serán recogidos dentro de los diez días si­
guientes

Ninguna persona de las obligadas a inscripción, sea 
cualquiera su condición, fuero o categoría, podrá excusarse 
de recibir los boletines y negarse a devolverlos cumplimen­
tados a los agentes repartidores. A los que en tal resisten­
cia incurriesen o a ella cooperasen, así como a los que en 
ía redacción de las inscripciones faltasen a la verdad, ocul­
tándola o alterándola o cometiendo inexactitudes malicio­
sas, se les exigirá la responsabilidad a que haya lugar.

Los agentes que dejen de repartir o recoger los bole­
tines de su respectiva demarcación, incurrirán asimismo 
en responsabilidad, y su falta será puesta en conocimiento 
de la Junta central a los efectos determinados en la ley 
Electoral vigente, a cuyo fin esta Alcaldía invita a los ve­
cinos a que produzcan la reclamación correspondiente en 
la Secretaría deí Excmo. Ayuntamiento, Negociado de 
Estadística, si no recibieran el Boletín censal o no les fuese 
recogido en los días indicados para su devolución.

Determinado por el art. 6 .“̂ de la repetida instrucción, 
que las Juntas municipales del Censo de población ejecuten 
los trabajos que en la misma se determinan relativos a di­
cho Censo electoral, esta Alcaldía encarece a los habitan­
tes de la capital la mayor exactitud en los datos interesados 
en el boletín censal para el más satisfatorio resultado de 
la importante operación que se va a llevar a cabo, y que 
tan directamente afecta a sus derechos de ciudadanía.

Para el mayor conocí miento del público, se insertan a 
continuación los datos relativos a la forma en que habrán 
de llenarse los boletines de inscripción,

Madrid, 24 de agosto de 1917.—E l Alcalde Presidente, 
J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io ,

IK STR lEC ltìN  P.4E .I ISSCRIPClÓli D í LOS ELECTORES, Al’RO BiD.1 
POR RE.1L ORDEN DE 2 3  DE JU LIO  DE 1 0 1 /

C A PÍTU LO  V
Do los requisitos de la  inseripolón.

A ri. ÍO. Los datos de inscripción se referirán al día 1 
de septiembre del presente año.

A rt. 11, Los jefes o cabezas de familia, tienen obliga­
ción de recibir a los agentes repartidores, y de devolver 
a éstos con los datos precisos los boletines individuales en 
los que se inscriban los varones de que se lleva hecha 
mención.

Los que no sepan o no puedan llenarlos por si mismos, 
facilitarán los datos al agente repartidor para que los con­
signe en el boletín-

A rt. 12. Todo individuo inscripto en el correspondiente 
boletín debe autorizarlo con su firma. Si no sabe firmar o 
por alguna circun.stancia justificada no puede, hará que lo 
firme con su autorización el agente repartidor.

Los jefes de familia autorizarán con su firma los bole­
tines de los individuos de la misma temporalmente ausen­
tes, haciendo constar esta circunstancia.

A rt. 13. Todos los varones de veinticinco y más años 
de edad, que lleven cuando menos dos de residencia en el 
Municipio, sea cualquiera su condición, fuero o categoría, 
a quien se presente por el agente repartidor el correspon­
diente boletín, están obligados a recibirlos, llenarlos con 
todos los datos que en él se piden y a devolverlo al agente 
repartidor.

A rt. 14. Los porteros de las casas y los que de alguna 
manera tengan carácter de funcionarios públicos, están
obligados a facilitar a los agentes repartidores las noticias 
que les pidan para distribuir los boletines, recogerlos y,
en su caso, llenarlos.

Los que se negaren a prestar este auxilio a los agentes 
repartidores incurrirán en la responsabilidad a que haya 
lugar.

Art. 15. Los dueños de hoteles, fondas, casas de hués­
pedes, ventas, etc., procurarán que se inscriban en sus 
respectivos boletines, no sólo los varones de veinticinco y 
más años de edad, con dos de residencia en el Municipio 
de sus propias familias, sino también los que se hallen en

i
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su casa o establecimientos en calidad de huéspedes o sír 
vientes, sea con carácter permanente o accidental.

Art. 16. Lo mismo están obligados a hacer los D irec­
tores de seminarios, colegios, conventos de religiosos, 
academias y  oíros establecimientos análogos, respecto a 
ios varones de las mencionadas circunstancias que residan 
más o menos permanente en sus establecimientos o domi­
cilios.

Art. 17, Los Directores de Hospitales, Casas de Salud, 
Sanatorios, etc,, procurarán que se inscriban los varones 
de veinticinco y nuts años de edad, con dos de residencia 
en el término municipal que se hallen en sus establecimien­
tos, teniendo cuidado de hacer constar en los boletines res­
pectivos las señas del domicilio propio de los enfermos que 
lo tengan para poder evitar la duplicación de inscripción.

D E C R E T O
Venciendo en 1 de octubre próximo el trimestre de in­

tereses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche, co-

rrespondiente a! núm. 73 de las emisiones de 1899 y 1907, 
y 8 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos con 
sus correspondientes facturas en el Negociado de Deuda 
de la Contaduría de Villa, desde el día 10 de septiembre 
próximo, todos ios no feriados, de diez a doce de la maña­
na, en cuya oficina se Ies canjearán por re ta rd o s  de pago, 
cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de Espa­
ña desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de septiembre y a las mismas horas, po­
drán hacerse las presentaciones de las Cédulas garantiza­
das para pago de expropiaciones del Ensanche, amortiza­
das en el sorteo núm. 73 de las primeras emisiones y nú­
mero 7 de la tercera, que se ha de celebrar el día 15 de di­
cho mes, _

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: *AlExcm o. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo*, fecha y firma.

Madrid, 21 de agosto de 1917.—E l Alcalde Presidente, 
J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

COnfllSIOHES
L is t a  d e  a s u n to s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C o m is io n es  en  1 8  d e  a g o s t o  d e  1 9 1 7 .

COMISIÓN 1,*—G obernación.

Redamacioniones ai escalafón de Administración y Contabilidad 
publicado en 14 de Mayo último..........................................................

COMISIÓN 2.“—H acienda.
Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­

cado de San Ildefonso............................................................................
Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada

por la Comunidad de monjas Capuchinas............ ...........
Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento.....................................................

Proposición del Sr. Millón, para que la calle de Guipúzcoa tenga
salida a la de Istúriz . . .  ..............................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del pro­
pietario del lavadero números 43 y 45 de la ribera de! Manza­
nares .......................................................................................................

Reglamento de la Administración de Propiedades............ .. .
Expediente a instancia del fundador del Asilo Porta-Cceü, solici­

tando exención de derechos por licencia de obras .....................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2 .‘ del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registro.

Expediente de jubilación de D. José Rodríguez Parreñq ..........
Expediente de liquidación con las Compañías de electricidad «La

Castellana» y «Bnenavista»..........................................................
Liquidación con la Compañía de Seguros «La Paternal», para 

pago del arbitrio por asistencia a incendios en los años 1911,
1912y 1913.................................................................................................

Expediente de liquidación con el Estado para el pago del 10 por
100 de pesas y medidas........................................ _................................

Expedientes relativos a la construcción de un túnel en la calle del
Ferrocarril.............................. ; ......................................................

Expediente de devolución a varios vendedores de corderos de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas..........

9 julio 1917.

22 enero, 

22 enero.

10 abril. 

4 abrí!.

20 maj[o. 
26 junio.

20 julio.

]S junio.
»

Sr. Tercero.

Sr. Maura. 

Sr. Qabilán.

Sr. Gabitán. 

Sr, Besteiro.

Sr. Maura. 
S r . Aguilera.

Sr. Gabilán,

CO.MISION P olicía  urbana.

Establecer una mondonguería y una fábrica de chicharrones en el 
' Alnúmero 15 dei paseo de las Acacias _

E.xpediente de D. José Caballero, relacionado con la concesión de
tranvías y unificación de tarifas,. ............................................ ..

Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 
ejecutada por el Jardinero mayor y los herederos del Sr. Cn-
vanna ......... ............................................................................

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de viviendas.
Licencia para trituración de mármol en el solar núm. 20 de la calle

del Divino Pastor............................................................... ...................
Solicitud de los Sres. L. París y R. Catín, para instalación de 

tres electromotores en el núm. 64 de la calle de Zurbano. . . . . .
Ex(5ediente de renovación de licencia para la fábrica de yesos, 

sita en el núm. 11 de la calle de Santa Feliciana

Sr. Gabilán. 
Sr, Aguilera.

22 enero 1917. 

22 enero.

26 junio. 

26 jimio.

29 mayo. 
19 julio.

Sr. Maura.

Sr. Besteiro.

Sr. Pérez Chozas.

Sr. Niembro 

Sr. Valero Hervás.

8 marzo 1917. Sr, iMilián,

S marzo. Sr. Mülán,

13 marzo. 
22 marzo.

Sr. Millán. 
Sr. Retortillo.

» Sr. Blanco,

27 febrero 1917. Sr, Hidalgo.

27 febrero. Sr, Millán.

26 julio.

26 julio.
»

9 agosto 1917,

9 agosto. 

9 agosto. 

9 agosto, 

9 agosto.

8 marzo.

»

6 marzo 1917, 

»
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ASUNTOS P E N D IE N TE S DE DESPACH O

COMISIÓN Fomento.

Proposición para la coiistnicción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés....................... .............................................................................

Redamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosiila

FECHA
eti

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

3 febrero 1917.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Base 43 del presupuesto vigente............................................................. ^
Petición de ios aparejadores de obras para ser nombrados ayu-,

dantes de Arquitectos..............................................................................
Petición de una vía de acceso, desde el paseo de Ronda al barrio

del Porvenir del Artesano.................................................................
Obras de reforma en el núm. 12 de la calle de Regueros...........
Apertura de una calle, entre la de Alfonso XII y terrenos del oli­

var de Atocha........................................................................................
Proyecto de Ordenanzas para el Extrarradio....................................
Informe de Vías públicas, con vista de los análisis del material de

aceras de cemento de la Florida..........................................................
Informe sobre instalación de aceras de cemento, desde el paseo 

de coches del Parque de Madrid a la plaza de la Independencia.
Expropiación de la casa núm. 89 de la calle de Toledo...................
Deficiencias en la construcción de la casa núm. 98 de la calle de

Francisco Silvela.......................................... .......................................
Construcción de un trozo de colector en el arroyo de Canta-

rranas........................................................................... .. ..........................
.Moción sobre creación del taller de guarnicionero de Fontanería.
Urbanización de! paseo del R ey......................................................... ..
Obras de reforma en el núm. 18 de la calle de C arretas.............
Construcción en el núm. 11 de la calle de Alfonso XI!. .................
Ucencia para alquilar una casa de calle de Antonio López___. . .
Cancelación de un censo de la casa núm. 8 de la calle de San

Opropio............................................ .........................................................
Denuncia por sustracción de materiales en una finca de la calle

de Valderribas................................................  ..................................
Ampliación de un apartadero de la calle de Hortaleza.................

1 febrero. 
12 enero.

S r , Corona. 
■Sr. Corona.

24 marzo. Sr. Alvarez,

21 abril. 
26 mayo.

Sr. Corona. 
Sobre la mesa.

I julio. 
14 julio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

20 julio. Sobre la mesa.

20 julio. 
4 agosto.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

4 agosto. Sobre la mesa.

9 agosto.
9 agosto. 
ÍO agosto, 
11 agosto, 
11 agosto,
10 agosto.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

11 agosto. Sobre la mesa.

10 agosto,
11 agosto.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

COMISIÓN 5,* -  ■ Beneficencia y Sanidad.

Moción del Sr, Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas, , 

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Palom a........................................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen ios 
terrenos acotados alrededor de! Colegio de Nuestra Señora de
la Paioma........................... ........................................................................

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas...................................................

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura....................................................... ..

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra S e­
ñora de la Paloma.. ......................................................... ....................

Moción del Sr, Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas............................................................. ..................

Moción de! Sr. Millán, proponiendo medidas para reprimir la
mendicidad.................................................................................................

Expediente relativo al fallecimiento del Médico del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de !a Paloma..

3 abril 1914. Sobre la mesa.

6 enero 1917. Arquitecto de Propiedades

22 septiembre 1914. 

12 marzo 1916,

18 enero 1917.

Sr. Alderefe.

Sres. Laúdete y Covisa.

7 enero.

21 diciembre 1916, 

2 septiembre.

14 febrero 1917.

Sr. Ruiz Salinas. 

Sobre la mesa.

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio, participando las malas condiciones del local de la sucursal. 

Provisión por concurso de la plaza de Jefe  Farmacéutico del dis-
 ̂ trito del Congreso....................................................................................

Expediente a virtud de oficio del Director del Laboratorio, parti­
cipando la situación en que quedará el Parque de desinfección 

 ̂ con motivo de la prolongación de la calle de 0 ‘Donnell- . . . .  
Expediente de concurso para la provisión de una plaza delnspec-

lor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma..........................
Provisión de la plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­

nicipales......................................................  ....................... ....................
instancia de! Sr. Presidente de la Sacramental de San Justo, so­

licitando construir dos galerías de nichos en el patio de Santa 
Gertrudis.......................................................................  .................

Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal.

10 febrero, 

3 marzo.

Sres, de Blas y Estébanez

22 abril. 

30 abril. 

5 febrero.

Sres. Ramos y Ruiz Salinas 

Sr. de Blas.

6 agosto.

Expediente de concurso para la provisión de las plazas de conser­
je y tres enfermeras del servicio antid iftérico.............................

Expediente para la provisión de Maestro auxiliar del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma.............................................................

Comunicación dei Concejal Inspector de la Beneficencia munici­
pal, participando la muerte de un Practicante...........................

Sres. Ramos, Estébanez y 
Pérez Toledo,

Sr. de Blas.

r>

FECHA 

del mismo.

Sres, M, Arias, Leytín y 
Corona. 8 febrero 1917,

15 febrero, 
22 febrero.

12 abril.

25 abril. 
28 junio.

12 julio, 
19 julio.

26 julio.

26 julio. 
9 agosto.

9 agosto.

16 agosto, 
16 agosto. 
16 agosto. 
16 agosto. 
16 agosto. 
16 agosto.

16 agosto.

16 agosto. 
16 agosto.

18 enero 1916. 

9 enero 1917.

2 enero 1917. 

2 enero.

22 febrero 

11 abril.

4 mayo 1917. 

31 marzo.

i
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Comunicación del Concejal Inspector de la Beneficencia munici­
pal, proponiendo ia separación de dos Médicos supernumerarios
por no prestar servicio..........................................................................

Instancia de un desinfector del Laboratorio, solicitando ser inclui­
do en plantilla............................................................................................

Informe del Letrado en el expediente de abono de haberes a un
Médico, hoy incapacitado ......................................................................

Expediente relativo a adquisición, por subasta, de pan necesario 
en el corriente año para el Colegio de Nuestra Señora de la: 
Paloma, Depósito de mendigos, Asilos de la noche y Casas de
Socorro.......................................................................................................

Expediente de concurso para la instalación de la Casa de Socorro
del distrito de la Universidad .......................................... .......... ; ■ ■ •

Devolución de fianza al contratista de suministro de mil unifor­
mes de verano para el personal del ramo de Limpiezas..............

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

COMISION fi.‘—Ensaric/ie,
Expediente promovido en solicitud de licencia para aumentar un

piso a la casa núm. 105 de la calle del Genera! Pardiflas.......... ..
Expediente promovido en solicitud de licencia para construir 

unos talleres dedicados a la industria siderúrgica en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, esquina a la calle de Cáceres. 
Este expediente fué retirado para nuevo estudio en la sesión

- de 30 de marzo último........................................ ...................................
Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una 

casa de nueva planta en el interior de la manzana comprendida, 
entre la ronda de Vallecas y las calles de Valderribas y Caba-
nilles.

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una 
casa de nueva planta en e! núm. 7 de la calle del General Oráa,
con vuelta a la de Claudio Coello.......................................................

Expediente promovido en solicitud de licencia sobre construcción 
^  en el paseo de Santa Engracia, lindante con e! depósito del Ca­

nal de Isabel II, del que resulta una permuta por formación de 
. .*  una glorieta en el encuentro de las calles de Bravo Murillo y
■ “S Abascal.................................................................................... ..

■ Expediente promovido en solicitud de licencia para alquilar la fin­
ca núm. 6.Î duplicado de la calle de Don Ramón de la C ruz-----

Expediente promovido en solicitud de licencia para sustituir una 
valla por muro de cerramiento en el núm. 17 de la calle de La-
g a sca ...........................................................................................................

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una
casa en el solar núm. 38 de la calle de Monte Esquinza...........

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una 
casa en el solar núm, 40 en la calle de Monte Esquinza . . . . . .

Expediente promovido en solicitud de licencia para ampliación 
del edificio que se está construj'endo en la calle de la Santísima
Trinidad.......................  .......................  .................  ..........._ .............

Expediente promovido en solicitud de licencia para derribar y re­
construir una parte de !a finca núm. 3 de la calie de Blanca de 
Navarra

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una 
finca en un solar situado en la calle de Meléndez Valdés, sin
numero.............. .................... ................... ..................................................

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una 
casa en el solar núm, 7 provisional de la calle de Benito Gu­
tiérrez ............................................................................................ _.........

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una 
casa en el solar núm. 24 de la calle de Fernando el C atólico... 

Expediente promovido en solicitud de licencia para ejecutar obras 
de ampliación en el hotel núm. 106 de la calle del General Par­
diflas............................................................._..............................................

Expediente promovido en solicitud de licencia para levantar una 
planta superior sobre la baja del pabellón interior de máquinas 
en la fábrica de chocolates, sita en el núm. 3 de la calle de Ma­
nuel Cortina................................................ ................................... ..........

Expediente promovido en solicitud de licencia para ampliar nn 
pabellón destinado a cuadras en e! solar núm. 1 de la calle de
Vallehermoso..................................................................................../ ■ ■ ■

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir un 
g a ra g e  en el interior de la casa núm. 90 de la calle de Serrano, 

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir un 
frontón en el interior del parque de recreos «El Paraíso», si­
tuado en la calle de Alcalá......................................................... , .........

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir nua
nave en el solar núm, 45 de la calle de Fortuny............................

Distribución de fondos para gastos del Ensanche, durante el
próximo mes de septiembre................. ..................................................

Resolución gubernativa valorando en 68 pesetas el metro cuadra­
do de una superficie expropiada para la glorieta de Embajado­
res a los Sres. Coblán ..................... ..................................... • • ■ -

6 agosto 1917.

6 agosto.

7 agosto,

»

21 agosto 1917, 

31 julio.

31 julio.

3 agosto.

6 agosto,

7 agosto.

7 agosto.

7 agosto.

7 agosto.

7 agosto.

7 agosto.

9 agosto.

10 agosto.

10 agosto. 

10 agosto.

13 agosto.

13 agosto.

13 agosto. 

13 agosto.

13 agosto. 

13 agosto. 

16 agosto.

18 agosto.

TRÀMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d el mi s mo .

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nueva entrada.
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FECHA

en
que pasó a! despacho 

de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Cojiiisión,

Resolución gubernativa estimando recurso de alzada interpuesto 
por D, Víctor Garrido, en representación de D. Rómulo Game- 
ro Cívico, contra acuerdo dei Ayuntamiento, denegándole licen- 
ceiida para alquilar la finca núm. 75 de la calle de Velázquez,. 18 agosto 1917. Nueva entrada.

Resolución gubernativa estimando recurso de alzada interpuesto 
por D, Fernando López Oros, denegándole licencia para alqui­
lar la casa núm. 2 de la avenida de la Plaza de Toros ............... 18 agosto. Nueva entrada

Fiesohición gubernativa estimando recurso de alzada interpuesto 
por D. Enrique Cebrián, denegándole licencia para alquilar tres 
casas situadas en la calle y glorieta de Embajadores.................. 18 agosto. Nueva entrada.

Solicitud del Sobrestante de la segunda zona D. José Blanco, so­
bre abono de un montacargas, importante 1,737 pesetas............ 2 agosto. Nueva entrada.

FECHA 

d el mi smo.

í .cí

SECRETARIA
CIRCULARES

Con fecha 21 del actual, se dijo al Ingeniero Director de las 
obras del Metropolitano, lo siguiente;

«En la necesidad de prevenir todo peligro a los viandantes en 
las calles donde realiza obras esa Compañía, se servirá usted dis­
poner que, además de observar todas las disposiciones dictadas 
por esta Alcaldía con relación a la apertura de calas, se establez­
ca el correspondiente vallado protector en ambos lados de las 
zanjas que se abran para los trabajos; y cuando esto no fuere 
posible, se coloque por lo menos pilarotes con cuerdas o alam­
bres de protección para evitar peligrosos accidentes; previnién­
dole que la falta de esta precaución se corregirá con el debido 
rigor y desde luego declino en esa Compañía las responsabilida­
des consiguientes por su incumplimiento.»

Lo que traslado a usted para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1917.—El Secretario, F r a n c isc o  

R ua n o ,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

El Excmo, Sr, Alcalde Presidente, por decreto fecha 16 de 
julio, se ha servido disponer se dirija circular a los Sres, Tenien­
tes de Alcaide, interesándoles que por ningán concepto sea auto­
rizado en lo sucesivo la colocación de mayor número de velado­
res que aquellos cuyos derechos se hayan satisfecho como fijos o 
como de días festivos, debiendo los interesados pedirlos de esta 
última clase con la antelación debida en evitación de los abusos 
que con respecto a este particular, vienen cometiendo algunos in­
dustriales de colocar más veladores de los matriculados.

Lo que tengo el honor de comunicar a V, S . para su conoci­
miento y efecto.

Dios guarde a V, S . muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1917.—El Secretario, F rancisco 

R uano.
Sr. Teniente de Aicalde?del distrito de......

ANUNCIOS
En cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, queda ex­

puesto al público durante el termino de quince días, a contar des­
de esta fecha, e! expediente instruido en esta Secretaría para 
llevar a efecto la transferencia de 12.000 pesetas del concepto 628 
del cap. XI, artículo único, al cap. I, art. 7.", concepto 49 del 
presupuesto vigente, con destino a los gastos de formación del 
Censo electoral correspondiente al año actual, de conformidad 
con lo que determina la Reai orden de la Presidencia de! Consejo 
de Ministros de 23 de julio próximo pasado, y ordenado realizar 
por la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de agosto de 1917.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­
puesto al público en esta Secretaría, durante el término de quince 
días, el expediente que se instruye para la ampliación hasta pese­
tas 75.000 de! crédito figurado para colonias Escolares en el 
concepto 216, cap. IV, art. 2.° del presupuesto vigente, dedu­
ciéndose las 25.000 pesetas necesarias a tal fin de la' partida con­
signada para gastos «Imprevistos» en el concepto 62, cap. XI dei 
mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de agosto de 1917,—El Secretario, F rancisco 

R uano.

CONCURSOS
Hallándose vacante una plaza de celador de! Matadero de va­

cas, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, que habrá de 
proveerse por concurso, se anuncia éste por término de diez días, 
a contar desde el en que aparezca eii el Boletín d el  Ayunta­
miento üE Madrid con arreglo a la siguientes bases:

1 Ser  mayor de diez y ocho años y menor de cincuenta.
2. “' Ser vecino de Madrid con anterioridad de cuatro anos, por 

lo menos,
3. “̂ Saber leer y escribir.
4 . “ Ser de buena conducta.
5. “̂ Reunir las condiciones físicas necesarias para el desempe­

ño del cargo de que se trata.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo decretado 

por el Excmo. Sr. Alcalde en 18 del actual.
Madrid, 22 de agosto de 1917.—El Secretario, F rancisco 

R oano.

Previniendo con suficiente antelación el comienzo del sacrifi­
cio de reses en el Matadero de cerdos, y teniendo en cuenta las 
aplicaciones que para usos industriales tiene el pelo, pezuñas, car­
bonilla, sangre no aprovechable y demás desperdicios de las re­
ses, y que en e! presupuesto de ingresos figura la partida total de 
los productos que deberán obtenerse por el concepto de «Mata­
deros», siendo uno de ellos el de que se trata; el Excmo. Sr. Al­
calde Presidente, por su decreto de este día, se ha servido dis­
poner que se abra concurso publico por término de diez días, que 
terminará el 6 de septiembre a la una de la tarde, con objeto de 
que los particulares a quienes interesa y pueda convenir la adqui­
sición de los indicados residuos, presenten sus proposiciones ma­
nifestando en ellas !a cantidad que se comprometen a abonar por 
la recogida y aprovechamiento de aquéllos durante la época de 
matanza.

El adjudicatario en este concurso contraerá las siguientes obli­
gaciones:

1 Presentar en la Administración principal de ios Mataderos, 
hasta el día 6 de septiembre, la carta de pago que le acredite ha­
ber ingresado en ¡a Administración de Propiedades, Rentas y Ar­
bitrios municipales, el importe total de la cantidad por la que se 
adjudique el mencionado aprovechamiento,

2.“ Tener un carro destinado a extraer diariamente las basu­
ras y desperdicios a la hora que se le designe por ei Administra­
dor de los Mataderos.

El inctmiplimiento de estas disposiciones o cualquier falta que 
dicha Administración notase y no sea corregida por el adjudicata­
rio, será causa suficiente para la caducidad de la concesión, sin 
derecho a reclamación ni reintegro de ninguna dase.

Las proposiciones las presentarán los interesados dentro del 
término fijado, por medio de pliegos cerrados, en el Registro ge­
neral de este Excmo. Ayuntamiento, de once a una de la tarde, 
cualquiera de los días hábiles hasta la conclusión del plazo, de­
biendo estar extendidas en papel timbrado de la clase í 1 y llevar 
adherido un sello immicipal de 0 ‘25 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, haciendo 
constar que la adjudicación serú sin perjuicio de lo que pudiera 
acordarse por alteración o reforma del servicio,

Madrid, 25 de agosto de 1917.— El Secretario, F rancisco 
Ruano. ^

SUBASTAS
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­

mera subasta anunciada para contratar la enajenación de varios 
objetos procedentes de exhumaciones que existen en los Cemen­
terios municipales; el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 22 
del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín  

\ o fic ia l de la provincia del día 6 de agosto,

S 'í’í
Ì

4
■úi
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Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta e! día 
13 de septiembre, a tas doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 27 de agosto de 1917.—P. A. del Sr, Secretario, el 

Oficial mayor, E duardo Ve l a .

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar mediante su­
basta público, el suministro de la semilla law ngras  que necesite 
el ramo de Arbolado, Parques y Jardines, desde 1 de Enero 
de 1918 a 31 de diciembre de 1921, en el precio tipo de 2 ‘25 pe­
setas cada quilogramo de semilla.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de ios Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 150 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 300 pesetas, 
que le será devuelta a ia terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 29 de septiembre de 1917, a la s  
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia dei Excmo. Sr. Alcaide o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros qne 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como expresa la condición 13 de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra ella redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 1917.— El Secretarlo, F ra n c isc o  

R uano .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.*, y al 

presentar.se Üevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  optar  
a la s i íh a s fa  de sem illa  lawngras p a ra  e l  ram o de Arbolado, Parques y 
Jardinesi.

D......, que vive........enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, del suministro de semilla law ngras  al ramo 
de Arbolado, Parques y Jardines, desde 1 de enero de 1918 a 31 de 
diciembre de 1921, anunciada en el Boletín o fic ia l de la provincia 
del dia......de........, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: ei precio tipo o con 
la baja de— tanto por ciento, en letra — en el precio tipo).

(F echa y  firm a del proponente.)

Cumpliendo lo que acordó este Excmo. Ayuntamiento el día 20 
de julio último, se anuncia subasta pública a fin de contratar el 
suministro de paja y cebada para racionar, durante 1918, al gana­
do del servicio de Limpiezas, bajo los siguientes pliegos de con­
diciones:

Facultativas.
1. ‘ Es objeto de esta subasta e¡ suministro de cebada y paja 

para el racionado del ganado de dicho servicio durante un año, a 
contar desde el día 1 de enero de 1918, y terminará el 31 de di­
ciembre del mismo año.

2. “ La cebada ha de reunir las condiciones de hallarse com­
pletamente limpia y exenta de materias extrañas ajenas a la mis­
ma, y e! hectolitro ha de tener como mínimum 59 quilogramos de 
peso.

3. " La paja será de trigo, sin mezcla, sin tufo y completamente 
seca, y no ha de exceder del 10 por 100 el tamo y granzón que 
contengan.

4. “ El rematante entregará en el punto que se le designe las 
raciones de cebada y paja que, según tas necesidades y conve­
niencias del servido, le sean pedidas,

5. “ El precio tipo será de 30 pesetas los 100 quilogramos de 
cebada y 6 pesetas ios 100 quilogramos de paja.

6. " La entrega de los pedidos se efectuará a los dos días de 
hechos éstos, y para las operaciones de carga, peso y descarga.

tendrá el suficiente personal al objeto de aligerar la operación, y 
los gastos a que ascienda ésta serán de cuenta del rematante, 
como igualmente !a responsabilidad de todos los accidentes que 
sufriese dicho personal, con arreglo a la ley de Accidentes del 
trabajo. Previo reconocimiento por el Profesor veterinario en­
cargado de la asistencia del ganado, se procederá a la recep­
ción de la cebada y paja, extendiéndose tres actas; una para re­
mitir a! Excmo. Ayuntamiento, otra para el contratista y la ter­
cera quedará en la oficina del servicio como antecedente.

Serán admitidos los pedidos de paja y cebada si reúnen las 
condiciones exigidas, y los que no las reúnan, el contratista que­
dará obligado por su cuenta a retirarlas, y antes de las veinticua­
tro horas a entregar otras que reúnan las condiciones, y de no 
verificarlo se adquirirá la cebada y paja necesaria por !a jefatura 
del servicio, abonando la demasía del precio que resultase la ad­
quisición el repetido contratista, por incumplimiento del contrato.

7. *" El rematante completará hasta el 10 por 100 del importe 
de 115.000 pesetas a que ascenderá aproximadamente el raciona­
miento en el referido año, la fianza definitiva. Si durante ei tiem­
po que dure la contrata fuese mayor o menor el gasto, el contra­
tista queda obligado a suministrar cuantas raciones de cebada y 
paja le sean pedidas al mismo precio y sin derecho a reclamación 
alguna.

8. “ Si el Ayuntamiento por resolución de la Superioridad se 
viera precisado a la rescisión del contrato, el contratista no ten­
drá derecho a indemnización, excepto a la de los gastos que ema­
nan del otorgamiento de escritura en la parte que corresponda y 
a que se refiere ia condición 13 de las económico administrativas,

Madrid, í6 de febrero de 1917.—El Ingeniero je fe  del servi­
cio, Antonio Arenas,

Eeonómico adm inistrativas,
1.  ̂ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Rea! decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales. el día 18 de septiembre de 1917, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo !a presidencia 
del Excmo. Sr. Alcaide o del Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr, Conceja! de­
signado por el Ayuntamiento, y uno de los Notarios de! ilustre 
Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta eí 
del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 115.000 pese­
tas, calculados a 30 pesetas los 100 quilogramos de cebada y a 6 
la misma cantidad de paja, y la partida por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación figura consignada en el presupuesto que se 
ha de formar para el año 1918.

4. * Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 5.750 pesetas, consistentes en el 5 por tOO del importe total 
de la misma; pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el art. 12 de la Instrucción an­
tes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el art, 13 de la misma Instrucción.

5. * Las proposiciones para optar a esta subasta se presanta- 
rán en e! Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al eu que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de Ma­
drid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 
de enero de 1905.

6. ‘ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la trans­
ferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamien­
to concede el art, 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. “ El ¡icitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 11,500 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. ‘" S i el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro de! plazo señalado^ y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

9. “ E] hecho de presentar una proposición para ta subasta, 
I constituye al lidtador en ia obligación de cumplir el contrato si le
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fueae definitivamente adjudicado eí remate, pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Excmo, Ayuntamiento sólo 
queda obligado por ia adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas. , ., . ,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
ei:presaTneTite se somete a ios Tribunales de esta Corte»

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que,origíne la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado e! contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdantSi cuyo documento o poder, na de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales, j  u -

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase 11. , y 
resguardos de los depósitos provisionales se presentaran debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vidente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por el Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo veriíique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le ad)udicase el

Terminado el contrato, y previa certificación del Ingenie­
ro Director dei servicio visada por el Excmo. Sr, Alcalde Presi­
dente en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, 
y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza
al rematante. . . . .  ,. ,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mmmo, 
ios requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. . -

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en sn virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en tos casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anualmente, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha iey.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de " d e  
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento.

Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Art 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en mas de un 10 por 100 del precio que señale la pro­
posición más módica. Siempre que el contrato comprenda produc­
tos incluidos en ia relación vigente y productos que no io esten, 
los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agruparan y 
valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia c^l 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando

este fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida, 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato. _

Art. 17, Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios ii obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contra­
tos sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.

Madrid, 9 de julio de 1917. — El Secretario, F r .^ncisco

R uano . , ^
D iligencia.—Vor  la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de diez 
días, sin que, contra ¡a misma, se haya formulado reclamación

Madrid, 13 de agosto de 1917.—El Oficial del Negociado, 
Francisco D íaz Vinar. — V F  B .'’: El Secretario, F ra n c isc o  
R u a n o .

y
>ara

de

Modelo de proposición.
(age deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11. , 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición pa, 
optar a  la subasta úe suministra de p a ja  y cebada  para  el ganado i

^'D^^Í^Tqae v iv e ....... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de paja y cebada 
con destino a la manutención del ganado del servicio de Limpiezas 
durante el año 1918, anunciada en la G aceta d e M adrid y en el B o­
letín oficia l de la provincia en los d ías......y ....... de...,, conforme
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cpgo 
dicho suministro con estricta sujeción a ellas, (aquí la proposición
en esta forma: por los precios tipos o con la baja d e ......tanto por
ciento—en letra—en los precios tipos).

M adrid..... d e ........de 191........
(Firm a del proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de agosto de 1917.—El Secretario, F ra n c isc o  

R u a n o .

S u b a s ta s  y  c o n c u rso s  p e n d ie n t e s  en  e l  d ía  d e  b o y ,  con  
e x p r e s ió n  d e  s u  c u a n t ía  y f e c h a  d e  c e le b r a c ió n .

DiA
de la subasta.

Stpilenbre, 9.

11

13

18

21

22

24

OBJETO DE LA CONTRATA

29

S U B A S T A S

Enajenación del solar de la calle de Al 
fonso XI, núm. 3, con vuelta a la de 
Valenzuela, núm. 2 (segunda subas­
ta).—Precio tipo................

Enajenación de! solar de la Villa, sito 
en la calle de Alfonso XI, núm. 4.—
Tipo — ..................................................

Enajenación de varios objetos proce­
dentes de exhumaciones que existen 
en los cementerios municipales (se­
gunda subasta),—Importe 

Suministro de paja y cebada para ra­
cionar a! ganado de! servicio de Lim­
piezas durante el año 1 9 1 8 ,- Impor­
te anual..................................................

Suministro de paños y forros para la 
confección de uniformes con destino 
a! personal subalterno,—Importe., .  

Suministro de 98  uniformes de paño 
para los individuos de la Guardia 
municipal.—Importe—

Obras de cerramiento de alambre de 
espino con soportes de hierro y puer­
ta de hierro forjado para las Escue- 
las-bosquede la Dehesa de laVilla.—
Importe............... .....................................

Suministro de semilla law ngras  para 
el ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines, hasta 31 de diciembre de 1921, 
Importe anual calculado.

Para reclamaciones dur ant e  veinte 
días, que empezarán a contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
el correspondiente anuncio en el B o ­
letín o fic ia l de la provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa:

PESETAS

262.00073

240.343‘64

3.000

115.000 

7.221 ‘25 

7.125‘50

3.000

3.000

m
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de !a subasta OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS DÍA

de la subasta OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Stfiltskrt, i. Servicio de arrastre del material con­
tra Incendios, hasta 31 de diciembre 
de 1922.—Importe anual..................... 57.200‘50

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma-

Jllll, II. (III.
CONCURSO

Concurso para presentación de ofer-

tadero o Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

M O V IM IE N TO  DE PERSONAL

Relación nominal de balas, ascen sos y  a ltas ocurridas en e l  personal desde e l  79 a l  25 d e ag o sto  de 7977, 
con arreg la a lo dispuesto en la  b ase  7." del vigente presupuesto d e l Interior.

B  ^  O’ -A . S

' j  R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Fontanería Alcantarillas................
' Id̂ tTi 4 . . * . . * . » . * *  É, .  * * > * » p. * - «

Limpiador de 1. " ..................................................
Idem de 2 . “ .............................................................

Florencio Anero.
José Curros.
Modesto Campazas Rubio. 
José Cortés.
Antonio Llórente Blas, 
Ignacio Cuéllar Sebola. 
Antonio Barrena Mínguez.

\j Idstn . *.  ......................* ............ .. * Süplfintf! . - - ........................* * * .................. *. . . .
Limpiezas.................................... Ayudante núm. 121 .....................................................

Carrero eventual..................................................
Operario niím. fí7..........................................

Parques y Jardines....................... Peón eventual........................................................

M  a . s c b :d t s o p !
s E-d
í ’l  R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Fontanería Alcantarillas................. Limpiador de 1.“"..................................................
TfÍPm ..............* * * ........... .. ..................

José Curros.
Modesto Campazas Rubio. 
Antonio Barrena Mínguez.■'.V Parques y Jardines........................

Ai ..
Peón fijo .................................................................

-A . L  T  -A . S

’’vi:
V'i'í R A M O

Fontanería Alcantarillas,
Limpiezas...........................
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................

C A R G O

Sapiente.................
Carrero eventual, 
carrero num. 7 ., . ,  
Ayudante mim. 7.. 
Idem iiúm, 160.,.•

NOMBRES Y APELLIDOS

Carlos Navarro.
Manuel Revuelta Fernández. 
Mariano Sánchez Nieto. 
Jesús Corrales Ramírez. 
Antonio Guijarro Garda,

C E M E I^ E R I O S

Autorimciones d e enterramiento en las cuatro Sacram entales 
desde e l  73 a l 79 de ag o sto  de 7377.

AUTORIZACIONES

£0
stn
O

Cfla3
ro
rts
p

CjOO□
po
Spo»i

C/3aa

EL'
p

rt O
0 EÛa “

CL

1 BQ
; a
■ O■
• 5*
! ^

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................... 1 y> 6 7 231
De 44 ídem ....................... 2 1 1 1 5 220
De 50 ídem ....................... 1 )/> » » 1 50
De lio  ídem ....................... » f) » » » >>
De 165 ídem........................ » » » » »

Sum a ................. 4 1 7 1 13 501

Auior/eac/ones p o r  e n t e r r a ­
miento de cadáveres o  restos 
procedentes de (aera d e  ¡a 
capital o p or  traslado d e ano 
a  otra cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas.................... » 1 » 1 33
De 50 ídem......................... 1 » » 1 50
De 185 ídem ....................... » V 1 1 165

T o t a l e s ............ 5 1 8 2 16 749

REGISTRO GENERAL

Resumen p o r  N ^ o c ia d o s  de los e.xpedientes reg istrados en e l  
m es de Julio último, correspondientes a  la  Secretaría de este  
Excm o. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S Entradas. Salidas.

1.“ Personal......................................................... 428 32
2." Hacienda....................................................... 502 192
3.“ Policía urbana............................................ 2.708 934
4.“ O bras............................................................. 1.526 353
5.° Beneficencia................................................. 234 30
6.“ Ensanche....................................................... 689 256
7.“ Consumos y Mercados............................. 68 18
Reformas Sociales............................................... 230 2
Estadística................................ ............................ 396 y>
Elecciones............................................................... 24
Quintas............................................................... .... 158 6
Certificaciones y Exhortos.............................. 665 204
Subastas................................................................. 7
A ctas........................................................................ 25 lí̂
Instrucción pública............................................... 78 35

T o t a l e s .................................... 7.738 2.062
Mecanografía: Comunicaciones y copias. . . » »

Diferencia con igual mes del año anterior en más, 1.157.
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LICENCIAS EXPEDIDAS

Po r el Nagociado 3.° (Policía urbana).

D. V icen le Tu regaño, Alberto Aguilera, 37, composturas de 
calzado.

D, Máximo Otto, carrera de San Jerónimo, 44, oficina de in­
geniero.

Sres. Nuñez y Matamoros, Bolsa, J6, entresuelo, tejidos por 
mayor.

D. Antonio Rivière, Marqués de Toca, 12, depósito de maqui­
naria.

Sres, Castaiíer y Compailfa, piaza del Angel, I I , camisería 
fina y ropa blanca,

India Rubber Products C.^Ltd,, Velázquez, 20, accesorios de 
bicicletas y automóviles.

D. Arcadio Cob, Luna, 8, principal y segundo, academia pre­
paratoria.

D, Manuel Rodríguez Pérez, avenida de la Plaza de Toros, 11, 
taberna.

D. Manuel Fernández, San Nicolás, 4, taberna.
Doña Rufina Huertas, Marqués de Urquijo, 2, cacharrería.
l>. Teodoro Sanz Hernando, Carolinas, 18, comestibles.
Doña Vicenta Perrero, Jorge Juan, 72 (solar), elaboración de 

churros.
Doña María Asunción Eztán, Carretas, 4, cuarto, taller de 

bordar y plisar.
Doña Jerónima García, Fernández de ios Ríos, 36, despacho 

de leclie,
D. Manuel Rodríguez, San Opropio, 9, despacha de pan y bo­

llos, frutería, huevería y verdulería,
D. Carlos Dubois Dupuis, Carretas, 22, continental y objetos 

de escritorio.
D. Ventura Izaguirre, Carmen, 16, café-tupi.
D. Francisco Alones Martos, Caballero de Gracia, 60, bisute­

ría, ordinaria.
D. Aristes Lázaro Pérez, Bravo Mnrilio, 89, fabricación de 

gorras.
Mr. H. Duan y Compañía, Reina, 45, duplicado, instrumentos 

de física y cirugía,
D, Marcelino Otero, Valencia, 3, despacho de pan.
D. José Arroyo, Sierpe, 6, veterinario.
D. Fructuoso Encinas, Barbieri, 24, verdulería y huevería,
D. Benito Sierra, Bolsa, 10, aguas minerales,
D. Antonio González, San Vicente Alta, 36, hojalatero vi­

driero. ,
D. Luis Lozano, Prim, 9, accesorios de velocípedos.
D. José María Sáiz y López, plaza de Carlos Cambronero, 5, 

venta de huevos por menor.
D. Pedro Foraster, plaza de! Progreso, 3, taller de bordar, 

festonear y calar.
D. Juan Carmena, Infantas, 19 y 21, primero, gabinete de 

dentista.
D. Eduardo Gallegos, San Bernardo, 58 (portal), taller de re­

lojería.

D. Maximino Poves, carretera del Este, 2, vinos,
D. Luis Carretero, Meiéndez Valdés, 4 !, taller de escultor.
D. José Neyra, Hita, 6, carpintería.
D. Ventura López, Barquillo, 1, camisería fina.
D. Leandro García, Zurita, 10, despacho de leche.
D, Tirso Pérez, Humilladero, 2, gabinete de dentista. 
Sociedad general azucarero de España, Alarcón, 7, principal, 

oficinas.
D. Antonio Jover, Infantas, 25, segundo, taller de plisar.
D. Manuel Pereda, Cuchilleros, 8, venta de sogas y cordeles. 
D. Estanislao Blanco, Hortaleza, 84, primero, sastrería sin 

géneros.
Por el Hegoeiado 4.° (Obras).

Reformas; Alcalá, 6.
Pabellón; Estrella, 20 y 22.
Ampliación: Tesoro, 30¡ Almansa. 5 y Carlos Latorre, 23. 
Ascensor: Quintana, 16.
Montacargas: Ferraz, 10,
Pozo: Martínez izquierdo, 2,
Cobertizo; camino alto de San Isidro, sin número.

Obras de menor cuantía.

Reformas: Aguila, 24; Alcalá, 17; Fomento, 6 y 8; Latoneros, 7; 
Príncipe 13; Ballesta, 17; Hipódromo, 9; infantas, 15; Embajado­
res, 52; Mesón de Paredes, 9; Hernán!, 31 ; plaza de la Cebada, 14, 
y Miguel Servet, 11.

_ Revocos: Quintana; Tutor; Buen Suceso; Caballero de Gra­
cia, 58; Magdalena, 1; Jesús y Marta, 32; Barquillo, 25; Espíritu 
Santo, 5; Libertad, 26; Ave María, 43; Molino de Viento, 25; San 
Vicente, 13; Comandante Portea, 4; Alcalá, 187; Cruz, 33, y 
Huertas, 61.

Por el Hegoclado 6.° (Ensanche).

Obras de saneamiento: Torrljos, 16.
Construcción de un cobertizo: Ataúlfo, sin número.
Obras de reparación: Aitamirano, 6; Santísima Trinidad, sin 

número; Claudio Coello, 42; carretera de El Pardo, 30; Marlin de 
los Heros, 85; Batalla del Salado, 64, y Don Ramón de la Cruz, 24.

Obras de reforma: Espafloleío, 14; Ponzano, 24; Conde de 
Aranda, 15, y Bravo Murillo, 31.

Revocos; Ayala, 59; Bravo Murillo, 57, y Lista, 18, con vuelta 
a !a de Velázquez.

Paso de carros: paseo de Santa Marta de la Cabeza, 2. 
Vallado de solares: Santísima Trinidad, sin número, y Núñez 

de Balboa.
Construcción de fincas: Cáceres, 3 provisional, y Goya, 36 

y 38.

Por la Direeeión de Fontan ería  A lcantarillas.
Limpiar y reparar atarjeas, 17.
Acometerá la atarjea, 1.
Acometer a la general, 4,
Total, 22.

CO N TA D U RIA

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los días de. 18 a. 24 de agosto de 1917.

A lite ri ur. Dia 18. Día 20. Día 21. Día 22, üm23. Día 2t.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al3 por 
100................................................. ............................................. ^ 73 “U » » » » » »

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 0 0 ............. 91 » » - » » »
Expropiaciones en e¡ Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por 100.....................................  ............................................ 92 92 » » » » »
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100.............................................................................. » » » - » » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100............................................. 87 » » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai 

4 */í por 100..................................................................................... 92 y 93 y> 9175 » »
Idem id.—Emisión de 1915............................................................. 92‘25 », » » » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

89‘50 89‘25 89 89 89 89 »

i «
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I N T E R I O R

Inf>reaos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1917.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
p r e s u p u e s t o s .

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 18 
de agosto de 1517.

Pesetas.

Del 19 al 25 
de agosto de 1517.

Pesetas.

Total de ingresos 
liasla el Z  

de agosto de 1917,

Pesetas.

P rop ios.,.............................................................................................. 85.83872 65,081*46 807*75 65.839*21
2.‘’~M ontes............................................. * .................................................. 16.307*50 9.580*05 » 9.580*05
3,“—Impuestos............................................................................................. 6.825.389'05 4.064.927*03 77.275*01 4.142.202*04
4.“—Beneficencia....................................................................................... 22.386*62 12,526*34 2.375*21 14.901*55
5.“—Instrucción pública........................................................................  . 2.500 2.562*50 » 2,562*50
6.“—Corrección pública............................................................................ 1.203*60 202*92 » 202*92
7,"—Extraordinarios................................................................................. 346.446*56 18.773*35 445 19.218*35
S.“—Resultas-.............................................................................................. » 1.636.394*59 1.636.394*59
9," Recursos legales para cubrir e¡ déficit...................................... 24.089.104']] 13.745.585*24 32.1.005*39 14.063.590*63

f0.°—Reintegros........................................................................................... 1.394.000 77,744 » 77.744

32.783.176*16 19.633..377‘48 403.908*36 20.037.285*84
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... 339.500*03 28*12 339.528*15

Total de ingresos fot matizados................................ 32.783.176*16 19.972.877*51 403.936*48 20.376.813*99

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u to r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 18 
de agosto de 1917.

Pesetas.

Del 19 al 23 
de agosto de 1917.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el S3 

de agosto de 1917.

Pesetas.

1,“— Gastos del Ayuntamiento . .  ....................................................... 2.152.055*75 1.345.625*68 7,656*79 1.353.282*47
2.**—Policía de seguridad.......................................................................... 1.925.269*12 1.128.295*27 1.465 1,129.760*27
3 ,“—Policía urbana y rural............................................................................... 4 .802.729*75 3.028.595*14 36.353*94 3.064.949*08
4 .“— Instrucción pública............................................................................. 2.290.545*48 1.066.449*26 ■ 3.526*25 1.069.975*51
5 .“—Beneficencia........................................................................................ 2.394.335*50 1.431.433*53 8.181 ‘38 1.439.614*91
6.°— Obras públicas.................................................................................. 4.061.341*25 2.429 .120*07 49.337*09 2.478.457*16
7 ."— Corrección pública. ........................................................................ 283.648*09 179.748*09 » 179.748*09
3.°— Montes.............................................................................................. ... » » » »
O.“ Cargas.................................................................................... .............. 14.164.116*14 8.119.275*84 190.120*67 8,309.396*51

10.**— Obras de nueva construcción............................ ........................... 606,135*03 227.940*65 3,789*26 231.7*29*91
11.°—Imprevistos...............................  ............. .......................................... 100.000 14.356*08 18.516*60 32,872*63
12,°—Resultas.............................................................. ................................. » »

32.783.176*16 18.970.839*61 318.946*98 19.289,786*59
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... » 32.437*46 3.416*48 35.853*94

T o ta l d e  p a g o s  f o r m a t i z a d o s . ......................................... .... 32.783.176*16 19.003.277*07 322.363*46 19.325.640^53

B A L A N C E

PESETAS ■ PESETAS

20.037.285*84
35.853*94

» 20.001.431*90

18.950.258*44

Idem líquidos...............................................................................................* ......................................................

19.289.786*59
339.528*15

»

1.051.173*46

I "il
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C A P Í T U L O S

1 -

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

ttusta el 19 
de agosto de 1917.

Pesetas.

Del £0 al 26 
de agosto de 1917.

P esetas

Total de ingresos 
hasta el 26 

de agosto de 1917.

Pesetas.

í; 1 .** —Contribuciones y recargos................................................................ 5.750.000 2.713.413*52 2.Í'I8.413‘K
'L 2.°—Venta de terrenos........................................................................... . 133.838*50 3.227*36 » 3.227*36
't 3 **—Subvención del Ayuntamiento......................................................... 2.000 LÚOO % 1.000
I  4.**—Resultas.................................................................................................. 920.110*82 1.851.910*25 » 1,851.910*25
T  5.°—Imprevistos y eventuales................................................ ................. » 647*30 647*30
''iv 6 .*—Reintegros.................................................................... .................. .. 36.250 ' 26,403*63 » 26,403*63

'í';' 6.842.199*37 4.601.602*06 » 4.601,602*06
Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................... » 670.408*67 6 670.414*67

b Total de ingresos fo t  m atizad os .................................... 6.842.199*37 5.272.010*73 6 5.2?2.0l6'73

910 BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E  MADRID

E N S A N C H E

Ingresos y p r^ o s  cerificados por cuenta del presupuesto d e ¡917,

IN G R E S O S

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
a ut o r i z a d o s .

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 19 
de agosto de 1917.

Pesetas.

Del 20 al 26 
deagosíode 1917,

Pesetas.

Total de pagos 
hasta e l%  

de agosto de 1917.

Pesetas.

1 ,*'—Gastos del Ayuntamiento.............................................................
2. “—Policía de seguridad..........................................................
3. “—Policía urbana....................................................................
4. *’—Obras públicas....................................................................
5. “—Cargas.................................................................................

299.700 
149 902 
231.137*32 

3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

180.853*24
92.417*71

115.916*37
3.037.669*01

692.652*61
112*50

250

K373‘61
34*334‘22

»
»

181.103*24
92,417*71

117.289*98
3.072.003*23

692.652*61
112*506 .'—Imprevistos......................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...................................................

Total de p a g o s  fo rm a liz a d o s ........................................

5,919*90r75
Ti

4J19.62r44 35.957^83 4.155.579*27

5,919.901*75 4,119.621*44 35.957*83 4.155.579*27

B A L A N C E

PESETAS PESETA S

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos ...............

4.601.602*06
j>
» 4.601.602*06

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem liquidas. . . . .

4.155,579*27
670.414*67

» 3.485.164*60
Existencia en Tesorería. 1.116.437*46

Madrid, 26 de agosto de 1917.—El Contador, R afael Saiaya.

OBRAS M UNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

Obras en ejecución durante ios d ias d el 16 a l  22 d e ag o sto  de 1917. 
Aeeras.

Plaza de Nicolás Salmerón, Humilladero. Orellana, Prado, Eli- 
pa, San Vicente, paseo de San Vicente, Silva (solar), plaza del 
Carmen, Abada, Cruz, paseo de la Virgen del Puerto, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Paseo de la Florida, San Vicente, San Quintín, San Bernardo, 

Almansa, Abada, Tetuán (solar), paseo de la Castellana, Alcalá, 
Espíritu Santo, San Cosme, San Lorenzo, Eguilaz, Constructora 
Benéfica, puerta de Toledo, costanilla de San Andrés, portillo de

Embajadores, Miguel Servet, Madera, y en diferentes calles por 
e¡ tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas.

Su conservación. 

Talleres.
En e l de carpin tería.—krre^ lo  de carretillas y carros de mano 

y astílado de herramientas.
En e l de cerrajería .—Calzado, aguzado y arreglo de herra­

mientas, reparación de cilindros compresores y arregio de ruedas 
de carretillas.

E l de pintura.—Ea  varias dependencias municipales,

'.JI
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En e l de í)/rfr/er/c.—Arreglo de faroles para guardas y acei­
teras.

Madrid, 24 de agosto de 1917.—El Ingeniero primero encarga­
do del servicio, R ogelio  Sol.

j4s«rt/os despachados en las oficinas durante los d ias del 16 a l  22 
de ag o sto  de 1917.

Inteptof.

Presupuestos, 2 ; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 45; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 17; asuntos tramitados, 63; acta de re­
planteo y recepción, i; oficios para recepción de materiales, 28; 
listas de jornales, 12; importe de los jornales satisfechos en ¡a 
semana anterior, 16.218‘íÍ5 pesetas.

Ensanche.

Asuntos despachados, 26; expedientes informados, 3; presu­
puestos remitidos, 6; citaciones para recepción de materiales, 17; 
partes diarios de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de jorna­
les, 12,644'63 pesetas.

Madrid, 25 de agosto de 1917.—El Ingeniero director, P, E ., 
R ogelio S ol. .

O bras en ejecución correspondientes a  la  contrata g en era l d e pa- 
üimentación durante los d ías del 16 a l  22 de ag o sto  de 1917.

Pavim entos pétreos.

Piamonte, Lealtad, plaza de Santa Bárbara, Prado, Orellana, 
Caños, Alfonso Xll (segundo trozo), Claudio Moyano, Fomento 
y costanilla de los Angeles.

Pavimentos continuos.

Rosales, Alfonso XII y plaza de Castetar.
Madrid, 24 de agosto de 1917.—El Ingeniero encargado de las 

obras, R ogelio  S ol.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante lo s  d ias del 14 
a i  21 de ag o sto  d e 1917.

Por admlntstraelóri.

Coñer/os,—Reparaciones: Alberto Aguilera, Buenavista, Ca- 
darso, Caramiiel, Duque de Fernán-Núñez, Fernández de los Ríos, 
Lavapiés, Pacífico, Palenda, Pefluetas, Nuncio, Ruiz Perelíó, San 
Bernardo, San Vicente, Sevilla, Zurita. Ribera de Curtidores, pa­
seos de Extremadura e Infanta María Teresa (cuesta de la Vega).

Fnert/es,—Reparaciones: Pacífico, plazas del Carmen y Des­
calzas y puerta de Atocha.

Aósoróeí/eros.—Reparaciones: Carranza, Estudios, Ferroca­
rril y Velázquez, _

¿//'í/iar/os.—Reparaciones: Alcalá.
j4fca/)/flrí//ns,—Reparaciones: Peñón y paseo de los Meláncó- 

licos.
R eparaciones oarias .—En el viaje de San Dámaso, Almacenes 

del ramo y colocación de cajón en López de Hoyos.

Tallepfls.

Aíecrfn/Cíí. —Construcción de palomillas para la azotea y repa­
ración de máquina de taladrar.

Guarnicionero.—Reparación de chanclos.
Carpintería.—Reparación de cajones en el puente de la Aba­

día y en talleres, carro de mano, caseta para Inspección en el ven­
torro del Chaleco, entibado en el paseo de los Melancólicos 3' co­
locación de alambrada en la desembocadura de San Isidro.

C(í«/e/7«.--Construcción de tapas de buzón, rebajado de bu­
zones en Amparo y Estudios, colocación de losa en Santo Tomás 
y rejilla de urinario en Piamonte.

Cerra/erM.-Construcción de piezas de condena para llaves 
de paso, herraje para fuente en la puerta de Atocha y trampillas 
para la red tubular, reparación de fuentes en Avila, Caridad, Mon- 
(eleón y Pacifico, llaves de paso en la plaza de los Mosteases y 
herramientas varias.

Fundición .—Reparación de fuentes en Luciente, camino alto de 
San Isidro, paseo de Extremadura y plaza de las Comendadoras.

Fií/narúT.—Construcción de aceiteras y regadera de zinc, re­
paración de tuberías en la Inspección de Alcantarillas y fuente en 
la puerta de Atocha.

/Víf/H/íT.—Cajones en Segovia, estación de! Mediodía y vento­
rro del Chaleco, fuentes en los distritos del Hospicio, Palacio y 
Universidad y ventana de la fragua.

Servicios prestados por el 
personal de A leantarlltas.

Calles vigiladas, 2.850; ídem limpias, 365; objetos extraídos, 6, 
y reconocimiento de atarjeas, 18.

Servielos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 81; ídem extraídos, 83; metros cúbicos ex­
traídos, 888; importe, 567‘50 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena del mes de agosto:

Con cargo al presupuesto del Interior, 14.217‘05 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5.556‘35 id.
Total, 19.773‘40 pesetas.
Madrid, 22 de agosto de 1917.—El Arquitecto director, ¡o s é  

de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los d ias d el 
14 a l 20 de ag o sto  d e 1917.

OBRAS POR CONCURSO

Cuenca de la  Castellana (v ertien te Oeste).
Reparación y m ejora del alcan tarillado .—Paseo de Trajine ros, 

Moratin, Alameda, Cenicero, D rumen, Sánchez Bustillo, Doctor 
Mata, Santa Isabel, Santa Inés, Marqués de Toca, San Eugenio, 
San Ildefonso, San Pedro, San Blas, plaza de San Juan, Reina, 
Infantas, San Marcos, San Bartolomé, San Lucas, Piamonte, 
Hortaleza, Pérez Gaidós, Augusto Figueroa, Hernán Cortés, tra­
vesía de San Mateo, General Castaños, Prim y Barquillo.

Cuenca de Reyes.
Construcción del a lcan tarillado , — Negras, Santa Cruz de 

Marcenado y plaza del Seminario.
Reparación y m ejora del o/cantcrí/Mífo.-Fuen carral, San Vi­

cente, San Andrés, plaza y calle del Dos de Mayo, Santa Lucía, 
San Bernardo, Palma, travesía y calle del Conde Duque, Limón, 
Manuel, Duque de Liria, Espíritu Santo, Corredera Alta y Baja 
de San Pablo, Madera, Minas, Tesoro, Casto Plasencia, Pozas, 
Marqués de Santa Ana, Molino de Viento, Jesús del Valle, Colón, 
y Vaiverde,
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción d e l alcantatillado.~Có.te,TCS., Divino Valles y 
Fray Luis de León.

Cuenca de la  CAreel Modelo.
Construcción del a lcan tarillado.—k r ro y o  de San Bernardino,

Cuenca de la  C astellana (v ertien te Este).
Construcción del aícantariítado.— ÍAs.úíí de Molina, Veláz­

quez, paseo de la Castellana, General Oráa, Castellò y Serrano.
Reparación y  m ejora del a/can/ori//ctto.—Diego de León y 

paseo de Recoletos.
Madrid,21 de agosto de 1917,- E l  Arquitecto director,/os¿ 

de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación d e lo s trabajos oerifícados p o r  este ram o durante 
la  sem ana del 6 a l 12 de ag o sto  de 1917.

Parque de Madrid.
M acizos g seg ad ores .— y preparado de sem illeros.- 

Siega de praderas.—Recorte de perfiles.-Recorrido de « e c o s .-  
Conservación de los jardines de la estatua del General Espartero 
y cementerio de Nuestra Señora de la Aimiidena.

Esftr/'os.—Esquejado y plantación.-Confección de mantillos. 
Saca de estiércol de cajoneras-R iego, limpieza y conservación 
de estufas y plantas

Sem illeros.—CtiV% labores y cultivo.—Recogida de semillas. 
Riego, limpieza, conservación y recorte de perfiles.

Zonas de la  /.® a  la  J , “—Riego de macizos, praderas y bos­
ques.—Limpieza de praderas, cuadros y setos, y aseo de los eva­
cuatorios.
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Obras y /o/fe/'es.—Colocación de alcorques y regueras en la 
glorieta de Santa Bárbara, Alcalá Galiano y Recoletos.—Des­
atranco de pasos de agua y arquetas en la segunda y cuarta zona. 
Engrasado y limpieza de las llaves de paso del Canalillo,—Emplo­
mado de pilarotes y construcción de basas para los mismos.— 
Arreglo y pintado de los cajones de los guardas—Construcción 
de cuñas de íi i erro.—Recorrido de cerramientos y arreglo de man­
gas de riego.

Ouíirt/erí'a.-Su servicio.

Paseos y apbolado.

A:i</ííí/ores.—Recorrido de secos.—Siega en ios jardines de 
Chamberí, Oiavide, San Bernardo, Monteleón, Santo Domingo, 
Isabel II, Bailen, plaza de la Constitución, Progreso, Santa Ana 
y Viaducto.

/arí//«es.—Riego, limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.

Volante de yortf/nes.—Recorte de praderas en los jardines de 
los Cliisperos, plaza del Progreso, Colón, Recoletos, Rey, Hos­
pital, Cervantes y los perfiles de la cuesta de la Vega,

Puente de Toledo, Sotillo y Parque de la Argansuela.~V.oiA, 
riego, limpieza de semilleros y vigilancia.-Recorte de perfiles y 
praderas..

Secciones de la /.“ a la 6.̂ , volante de paseos, obras de reforma 
y nuevas plantaciones.—h\m<(i\cza y riego de paseos.—Recogida 
de grava en el Parque de Madrid.—Vigilancia.

Viveros.—Voza, riego, poda, corta de zarzas, limpieza de pa­
seos y vigilancia.

O isis oArera.—Preparado en los trabajos de la formación del 
quinto viveros y colocación de una estacada en el río para defen­
sa de! mismo.

Dehesa de Amaniel.—Riego en la misma y en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Vigilancia.

Parque del O íste,—Siega y riego de praderas,—Barrido de 
paseos.—Escarda y riego en los viveros de la Florida. — Limpie­
za de macizos y recorte de praderas.—Roza de paseos.—Vigi­
lancia.

Crisis oArem.—Picado de tierras y preparado para la planta­
ción del nuevo jardín en la plaza de España.

Guardería. —Suservício,
Madrid, 17 de agosto de 1917.— El Jardinero mayor jefe del 

servido, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JU N T A  C O N S U L T IV A

Asuntos despachados en la semana. 
C uarta sección del In terior.

Espedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados. 42.
Madrid, 24 de agosto de 1917,—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Prim era sección del Ensanche.

Tira de cuerdas, 1.
Expediente de apropiación, 1,
Obras de nueva construcción, 2. 
ídem de ampliación y reforma, 3,
Alquilar, 3.
Revoco, I,
Denufidas, 3.
Parte de obras, 1.
Direcciones facultativas y certificaciones de andamios, 7. 
Establecimientos industriales, 14.
Confección de planos, 6.
Reconocimientos, 24.
Madrid, 25 de agosto de 1917. -  El Arquitecto de la sección, 

Lorenso Gallego,
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias tioras.
Idem de delineadón, 7.
Valoración de superficies apropiables, 1.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 5,
Idem de reforma, 9.
Idem de revoco, 8,
Idem de vallado de solares, 4,
Idem de pintado de vallas, 5.
Partes de dirección facultativa, 14.
Idem de rectificación de obras, 4.
Establecimientos industriales, 40.
Incidencias, 23.
Reconocimientos, 65.
Madrid, 24 de agosto de 1917.—El Arquitecto déla sección, 

Rafael Ripollés.

Certificación de superficies apropiables, 1.
Tira de cuerdas, 1.
Confección de planos, 3.
Obras nuevas, 2.
Idem de ampliación, 1.
Idem de reforma, 2.
Idem de revoco, 1.
Partes de dirección facultativa, 5.
Certificaciones de andamios, I,
Establecimientos industriales, 6.
Incidencias^ 3 
Reconocimientos, 7.
Madrid, 25 de agosto de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenso Gallego,

CEMENTERIOS

Trabajos verificados en la semana. 
Kecrópolls del Este.

Nuevo estudio de los presupuestos de terminación de la Ne­
crópolis.

Obras de reforma en el depósito de cadáveres.
Construcción de sepulturas de primera clase en ei Cementerio 

civil,
Despacho de expediente.
Madrid, 24 de agosto de 1917,—Ei Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Nava.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL A LU M B RAD O PÚBLICO

S erv ic iod e  com probación del g a s  d e l a lu m brado público, 
ejectu ad o  en el G abinete F otom ètrico , du ran te los  d ia s  
del 16 a l 2 2  d e  agosto  de 1917,

Número de experimentos practicados................................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros................................  101‘55
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

 ̂42 gramos de aceite) mínima, litros.................................. I02‘06
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros....................................................................  101‘80
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros............................................. 23*8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para lo g ra­

mos de aceite) mfarnia, litros.............................................  24‘8
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros........... 51
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante tos experimentos, mínima, milímetros............. 49
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante tos citados (lías, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante diez y nueve mil ciento cuarenta y tres 
horas; y el alumbrado público ha lucido en tos diez distritos de 
esta capital, desde las siete horas y treinta minutos de ia tarde, 
hasta las cuatro horas y treinta minutos de la madrugada.

Además, se lia propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 217*50 pesetas, importe 
de 870 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 23 de agosto de 1917.—El Je fe  del servicio, /. Garda 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D enuncias y  serv ic ios  p restad os en los  d ia s  d el Î3  
■ a l 2 2  de agosto  de 1917,

Denuncias,

Distritos.— 111; Hospicio, 133; Chamberí, 10; Bueña- 
vista, 47; Congreso, 28; Hospital, 33; Inclusa, 41; Latina, 27; Pa­
lacio, 17; Universidad, 23. Total, 470.

Servicios.
Distritos.—C&dxo, 24; Hospicio, 10; Chamberí, 5; Buenavis- 

ta, 2; Congreso, 22; Hospital, 21; Inclusa, 27; Latina, 29; Pala­
cio, 6; Universidad, 3. Total, 149.

7
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DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

S e r v ic io s  p r e s i d i o s  p o r  e l  C u erp o  d e  B o m b e r o s  d n r n n te  
¡a  s e m a n a  d e l  16  a l  2 2  d e  a g o s t o  d e  1917,

Incendios.
Día 17, Puerta de Hierro; se recibió el aviso a las veinte horas 

y treinta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y veinte mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de paja y un par de la arma­
dura.

Día 18, Ayala, 98; se recibió el aviso a las siete horas y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las ocho horas; motivo el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Serrano, 44; se recibió el aviso a las nueve horas y

veinte minutos, y se terminó a las diez horas y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 20, Cementerio general; se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las ocho horas; motivó 
el servicio el incendio de la Capilla y_ cubierta de la conserjería.

Día 23, Conde Duque, 19; se recibió el aviso a las cinco horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las seis horas y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y 
una puente.
Servicios extraord in arios.

Visitas giradas por el Arquitecto je fe , 7¡ idem id. por los 
Jefes de zona, 12; ídem id. por los capataces, 15. Total, 34.

Madrid, 23 de agosto de 1917.—El Arquitecto jefe, ¡cfsé Mo­
nasterio.

Servicios p restados por la s  C asas de S ocorro  en la  sem ana d e l 16 a l  S2 de a g o sto  de 1917.

F A C U L T A T I V O S

G L A S E  D E L  S E R V IC IO
T D I S T m X O S

Ctnl». Eíspltit. fbftDitieFÍ. Bieiiilili. Etifilal. iBtlOil. lilÍD). filitíe. CDirtriidid. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio........ » 3> y> 12 20 58 35 48 y> 34 207
Idem id, en consulta general............. 11 11 143 42 119 y> 49 375
Idem enfermedades de la n m jer... . y> )/> y> J>
Idem en la especial de la v ista .. . . y> » » yy
Operaciones de la vista..................... » » » »
ídem garganta, nariz y oídos.......... y> y>
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.............................. 30 58 107 65 154 62 476
Partos y abortos asistidos............... S » 3 1 6 3 Q 3 18
Vacunaciones....................................... y> » 4 » » 4
Revacunaciones.................................... £ y> y> » ■ »
Reconocimiento de enajenados........ y> » 2 2 1 » 1 6
Idem de cadáveres............................... JJ 2 y> 2
Asistencia a incendios....................... » y> y> » »

T o t a l ............................... > 56 96 318 145 324 149 1.088

A D M I N I S T R A T I V O S

C L A S E  D E  SO C O RRO S
2 D X S T 3 a i T O S

C(Dl». Uiípltli. Cbmbfri. iDtnailili, fitírtiL Btipili!. litelDia. ktiu. rtiaeii. fiiursidad. TOTAL

Medicinas 33 240 66 27 273 364 389 75 86 1.553
Sanguijuelas......................................... •a » » y> » ' yy
Aparatos ortopédicos........................ 2 2 3 5 6 6 7 4 35
Leche de burras.................................. 7> » » » » y »
Idem de vocas...................................... 2 6 4 » 14 40 66
Gota de leche................. ..................... » y> y> » íf yy 5.271 » 5.271
Pensiones de lactancia...................... » » yy » y> » »

Pan.................................. y> yy 53 42 32 60 44 2 233
Carne.............................. » yy 53 42 32 60 44 2 233
Tocino............................ y> » 53 42 32 60 44 2 233
Garbanzos..................... » y. » 53 42 32 60 44 2 233
Bonos especíales.. . . . y> » » » » »

1 A rroz.............................. > » » » »
Bonos en metálico.. .  ...................... ’í> y> 42 7> 42
Carbón.. y> » 14 60 44 2 120

Jerg ones ........................ » » » » » y>

Sábanas.......................... » :s y> 7> I» »
Mantas............................ » » » yy )>
Camisas.......................... A » yy y> » yy

1 Chalecos de Bayona.. » AT » yy yy I»
Ropas,. . Envolturas.................... » » yy » yy

Mantones....................... 7> » » y> yy »
Bufandas........................ » y> » yy

Blusas.............................. y> yy y>

Refajos............................ y> » » ;> » » »
Toquillas......................... n » yy » £>

T o t a i .................................... ■& 35 242 n i 246 467 502 689 5.587 140 8.019
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SANIDAD

JU fiT A  TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRID AD  E  HIGIENE

Resumen d e los trabajos rea lizados p o r  esta  Junta durante e l  m es 

de Ja llo  ú ltim o—Interior y  Ensanche.

Expedientes de empadronamientos sanitarios de viviendas 
realizados hasta la fecha: Centro, 137; Hospicio, 6; Chamberí, 21; 
Buenavista, 141; Congreso, 66; Hospital, 103; Inclusa, 190; Lati­
na, 126; Palacio, 124 y Universidad, 41; 955.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 33. 
Idem en fd. de (d. de reforma, 29.
Idem en id. de licencias de alquilar, 25.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 9. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 5.
Idem en fd. solicitando placas de salubridad, 31.

Informes en expedientes sobre denuncias de casas en condicio­
nes antihigiénicas, 5.

Comunicaciones dirigidas a! Excmo. Sr. Alcaide Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 4.
Placas de salubridad concedidas, 4.
Visitas de inspección giradas, 239,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 301.
Citaciones verificadas, 211.
Juntas celebradas, 1.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de arbitrios, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 120.
Total, 1.976.
Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 5 

de octubre de 1898, 8.760,
Madrid, 16 de agosto de 1917. —El Secretario interino. Eduar­

do Masip.

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

D erechos recau dados p o r  estancias y expedición  d e gu ias.

P E R Í O D O S

C 3 L A S S S  X Í E  C 3 - A 1 T A I 3 0

IMPORTE

Pesetas,

Vacuno 
a 0‘]5 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

p e s e t a s .

Mul ar  
a 0‘15 

pesetas.

As na l
a 0 ‘ !0

pesetas.

Carros 
a 0‘2á 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gui a s  
a T50 

pesetas.

Día 15 de agosto de 1917....................... 92 1 y> » » » » » 13‘90
Día 18........................................................... 203 3 20 95 93 7 1 17 86‘55
Día 17........................................................... 100 3 » » » » » » 15‘30
Día 18........................................................... 99 » » » » !» V 14‘85
Día 19........................................................... » » 'Si » » » » »
Día 20 ......................................................... 198 1 » » » » 30‘80
Día 2 Í ........................................................... 127 » y> » » » » » 19‘06

T o t a i........................................ 819 8 20 95 93 7 1 17 180-45

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

R ecaudación  p o r  derechos de degüello , p recio  d e l g an ad o , etc,, en lo s  d ías del 13 a i  S i de a g o sto  de 1917,
y su com paración  con igu al período del año anterior.

BEStlS DEOOl.LAOAS EN DI­

CHOS d í a s y  e n iq u a l p e r ìo ­

do  DEL aS o  a n t e r io r

19)7,
1916.

Í Fn 
En
En más__

menoB.

lESRB DEOOLLADAS EN EL
aSo y b u  c o m pa r a c ió n

1917.
1916.

Diferencia más......
menos,.

R E S E S Q U I L O G R A M O S ingresos
por

degüe l l o
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda.

1.357 248 4193 » t 240.041*7 11.658 44.7S3'5 • > 7.479*20
1.347 592 5.514 20 ► 200.030'6 25 800*5 54.422 134 » 8.483*60

10 » » • • 40.011*1 > » ■ >
• 344 1.316 20 > 14.142*5 9.068*5 134 « 1.004*40

46'ra2 17.5OT 197.479 1.001 25,439 9.765.591'1 774 344'5 1,758.690*6 6.372 2.476.113*5 368 750*60
47.079 16.211 223 294 2.865 21.285 8.015,832*9 757 721 1.932,569*7 16 ffiS'S 2,0(6.796*5 366.001‘00

1.346 4.154 1.740.761'2 16.023*5 » 470.317 2.650
327 » 25.815 1.864 » > > 173.879*1 9,683*5 * >

Precio vnnarfo.—El precio del qiiiloernmo en canal de la res. en la semana fué de E'13a2‘52 pesetas el vacuno y de 2'11 a 9 ‘75 el lanar, según clase. 
ProcerfertcoJ rfeí vanado.—De Madrid, 455 vacas. 87 terneras y 1.562 lanares; Asturias, 7S teraeras; Galicia, 150 vacas y 86 terneras; Santander, 398

vacas; Segovia, ESO lanares; Toledo, 815 lanares; Ciudad Real, 354 vacas y 871 lanares. 
R eses ftu/íiíaodaa.—Al quemadero, trea vacas

. '] 
.■s

Él
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M E R C A D O S

R elación  de precias d e  artícu los de consum o en  Madrid durante los días, del 15 al 21 de agoí^to de 1917.

i
■ . .n

'¿J’

S i

*

E S P E C I E S

Legumbres, frutas g verduras,-AI per tna- 
Vur en ef mercado de la Cebada.

Acelgas.........................................................
Ajo s ......................................................................
Albarjcoques................................................
Alcachofas...................................................
Brevas............................................................
Calabacines.................................................
Cardillos........................................................
Cebollas.........................................................
C erezas.........................................................
Cerezas m ollares......................................
Ciruelas.........................................................
Espárragos de íardfii................................
Espinacas......................................................
Presones........................................................
Guindas......................... ................................
G uisantes.....................................................
Habas..........................................................
judias................................................  ..........
Lechugas.......................................................
Limones.........................................................
Mei o cotones.................................................
Melones.........................................................
Naranjas.........................................................
Nísperos.........................................................
Patatas...........................................................
Patatas nuevas............................................
Pepinos..........................................................
P e ra s ..............................................................
Perejil.............................................................
Pimientos .....................................................
P látanos........................................................
Remolacha....................................................
Sandías..........................................................
Tom ates.........................................................
U v as....... .......................................................
Uvas moscatel.............................................
Zanahorias....................................................

duni V caza .—Al por magor an ol marcado 
da loa naatanaaa

Conejos......................................................
Gai linas......................................................
Patos...........................................................
Pavos...........................................................
Pichones.....................................................
Poli a neos....................................................
Pollos..........................................................

Pascadoa,

Almejas........
Anguilas.. . .
Angulas........
Atún..............
Bacalao........
Besugos.......
Bonito.........
Boquerones. 
Calamares. .
Cigalas.........
Congrio........
Corvina.......
Dentones —
Gallos...........
Langostas... 
Langostinos.. 
Lenguados..
Lubina...........
Merluza........
Mero.............
Pajeles.........
Peces............
Percebes___
Pescad! II a s .. 
Quisquillas..
Rape.............
Salmonetes..
Sardinas.__
Truchas.......

UNIDAD

Manojo. 
Qailn . . .  
Idem.... 
Docena, 
Quilo ... 
Docena. 
Quilo. . .
Idem__
Idem —
Idem__
Idem__
Manojo. 
Idem —  
Quilo.... 
Idem —  
Idem —
Idem__
Idem___
Docena. 
Sera., .. 
Quilo—  
Idem —  
Ciento.. 
Quilo....
Idem__
Idem .... 
Idem....
Idem__
Manojo. 
Ciento.. 
Huacal.. 
Manojo. 
Quilo—  
Idem —
Idem___
Idem___
Manojo.

Par... 
Una.. 
Uno.. 
Idem. 
Par,, 
Uno . . 
Idem.

Quito. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem,. 
Idem, 
Idem. 
Idem . 
Una... 
Quilo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem . 
Idem.. 
[dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

PRECIOS EN LOS DIAS QUE SE  INDICAN

I S

0'30a 0'2S

DT5 0'3o

O'SOa 0‘40 
0*50 a 1 

10 a 13 
0*40 a 0*60 
0*30

0*11 a 0*17

0*33 a 0*40 
0*10 a 0*15 
1*25 a 12

0*23 a 
0*18 a 
0*14 a 
0*18 a 
0‘!Ha 
0*25 a

3 a 
3*23 a 
2 a

0*40
0*35
0*23
0*35
0*00
0*35

a 10

3*25 a 4 
2 a 3

n o  a 1*25 
1*60

2*50 a 2‘T5

2
2

0*75
2*50
7
4

a 2*25 
a 2*50

a 0*80 
a 3*50

a 5*50

a 2*50.

2*25
2*10

1*20 a 1*40 
3
1*60

1*20 a 1*50

lO

0*20 0*30

0*25 a 0*40 
O'SOa 1 

10 a 15 
0*40 a 0*70 
0*25 a 0*30

0*11 a 0*17

0*28 a 0*40 
0*10
1*23 a 12

0*25 a 
0*13 a 
0*12 a 
0*22 a 
0*60 
0*25 a

0*40
0*14
0*20
0*40

0*35

2*75 a 4 
3*^ a 5 
2 a 3

3*25 a 4 
2 a 3

2*50 a 3 

1*75 a* 2*25

2*50 a 4 
7 a 7*50 
4 a 5*50

1*65 a 2*40

1*75 a 2 
1*20 a 1*40

1*73 a 1*00

3 a 3*50 
1*20 a 1*40

17 I S 1« e t

0*25 0*25 0*25 0'20 0̂200*25 a  0*27 
•

0*23 a  0'27k
•

0*27
a
a

a
a
•

»
a
a

•

0*10 a’  0*13 
•

»

0*10 a  0‘ I I  
>

*

0*10 a  0*12
a

•

O ' lO a *  0*19
a

a
t

0*11 a  0*15

0*20 a’  0*40
■
É

0*20 a  0*45
k
a
»

0*20 a  0*40 
• 
a 
a

0*20 a’  0‘46 
»
*
a

0'20a  0*45m
a
a

»

0*27 a’  0*50

a
a

0*27 a’  0*50

a
a

0*20 a’  0*35

a
a

0'20a  0'40

*
a

0*20 a’  0'250*50 a  1 0*50 a  I O 'S O a  1 0'60a  1 0*65 a  18 a  12 9 a  12 9 a  13 9 a  13 9 a  140* S a  0*65 0*23 a  0*65 0*30 a  0*70 0'30a  0'70 0*30 a  0*650*23 0‘25 0*25 0'20 0'25
» a • a a
A » a a

0*12 a  0*17 0*12 a  0*17 0*12 a  0'17 0'12a  0*16' O ' l l  a  0'17
* a a » ai a a a0*28 a  0*45 0*28 a  0*45 0*28 a  0‘45 0*30 a  0*45 0'30a  &'450*10 a  0*15 0*10 a  0*13 O ' l O a  0‘15 O ' lO a  0*15 O ' lO a  O ' ie1*25 a  15 1*25 a  15 1'25 a  t i 1*25 a  14 1'25 a  12

» a » a
0*30 a  0*40 0*30 a  0*40 0*30 a  0'40 a 0‘25 a  Q‘400*11 a  0*13 0*11 a  0*14 0*13 0*13 0‘130*11 a  0*18 0*11 a  0*18 O ' lO a  0'17 0*10 a  O ' I T O ' l l  a  0*180*27 a  0*50 0*27 a  0*50 0*25 a  0'45 0*20 a  0*40 O 'S O a  0'400*55 0*55 0'55 0*60 a  0‘70 0*60 a  0‘700*23 a  0*45 0*25 a  0*45 0'25a  0'45 0*25 a  0*45 0*25 a  0*45

2*75 a  4 2*75 a  4 2*75 a  4 2*50 a  4 2*7̂  a  43*25 a  5 3*25 a  5 3*25 a  5 3̂ 25 a  5 3'25 a  5
» a a 2 a  3
» > 4 a  10 • *
> » > a

3*25 a  4 3‘ K a  4 3*25 a  4 3“2S a  4 3'25 a  42 a  3 2 a  3 2 a  3 2 a  3 2 a  3

»
*
»

•
a
a

a

2 a’  2'15
a
a
a

a
a
a

• a a a 1*20 a  I ’50
« t '90a  2*10 2*25 > 1*75 a  2*25

2*75 a  3 2*73 2*50 a’  2*90 2'40a  2‘50 2 a  2'50
* a 3 a  2*25 a 1*75 a’  2*502 2*25 • 2*25
t a 1*40 a’  I '60 a 1 a  1'202*50 a  3*50 2*50 a  5 2*25 8 5 a 2*25 a  5
» 6 a  6‘50 8*50 a 102*75 a  3 4 a  5*50 4 a  5'50 a 4 a  5*50

1*50 a  2*23 3 a  3*25 3 a’  3‘25 3 a* 3*50 2*30 a  3
■ 1*75 a’  2 2*25 ’ a

a

1*30 a  1*40 1*30 a  1*40 1‘ i f f i a  1'60 1*15 a  ] ' 3U 1*15 a  I '40
4 2*50 1*75 a  1‘90 a 1'15 a  1*75

• 3 > 2 a  2*15 1'30
• 1*50 > a
• 3 a  3*50 a 3 a  3'501*25 a  1*40 1*20 a  1*40 1*20 a  1*40 1'20 a  t ‘30 I ' 20a  i ’35
É a a a a

E » I * E C I E S

Cam** g graiM-Oilot fácil liados por la Vlalla de Policía urbana,
Carnero...............................................................................................................................................................
Chorizos............................................................................................................................................................ .
Jamán..................................................................................................................................................................
Lomo..................................................................................................................................................................
Manteca............................................................................................................................................................. .
Solomillo........................................................................................................................................................... .
Ternera...............................................................................................................................................................
Tocino fresco................................................................................................................................................... .
Tocino salad o.................................................................................................................................................
Vaca.....................................................................................................................................................................

Combuatlblai.—Cn los almacanei, aagún (laa aalablaclda in  7 de diciembre de ISId,
Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas....................................................................................................

- Antracita de Peflarroya, a 43 pesetas.........................................................................................................

UNIDAD

Quilo.................................. 1*68 8 2'80
Docena............................. 3 a 3*50
Quilo................................. 3 '50a8
Idem.................................. >
Idem.................................. 2'60
Idem.................................. 4 a 5
Idem.................................. 1*50 a 5
Idem..................................
Idem.................................. 2'60
Idem.................................. 1*60 a 3

Tonelada......................... 89
Idem.................................. »3

PREC IO S

Pesetas.
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Cnrbóti v egetal.................................................................................................  ........ ...........................................................................
Cisco gordo................................................................................................................................................................................................
Cisco meiuido............................................................................................................................................................................................
Cok asturiano metalúrgico, lavado, a GI pesetas..........................................................................................................................
Cok de río, a 27 ídem..............................................................................................................................................................................
Cok de hornos (usos domésticos), a dS Idem.................................................................................................................................
Cok de pila, a 32 Idem......... ..................................................................................................................................  ............................
Cribado de Asturias, a 40 ídem...........................................................................................................................................................
Cribado de Puertoilano. a 37 idem......................................................................................................................................................
Galleta de Asturias, a 40 ídem.............................................................................................................................................................
Gailetn de Pucrtollarm, a 35 Idem......................................................................................................................................................

Menudo de Puertollano, a !íl ídem......................................................................................................................................................

En la Fábrica dal jas, según tasa señalada el 1á de diciembre de tSIS*
Carbonilla de co k .....................................................................................................................................................................................
Cok grueso..................................................................................................................... ; ..........................................................................
Cok número l y 0............................................................................................................................................................................
Polvo de co k .............................................................................................................................................................................................

Trigas g harinas-^ Prados da lasa, sagún Real orden de 1t de diciembre de igid.
Harlnn panadera procedente de trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y A vila..........................................
Harina de primera ciase id....................................................................................................................................................................
Harina de segunda clase de trigos de otra procedencia............................................................................................................
Harina de primera id. id.........................................................................................................................................................................
Harina de flor o extra id Id...................................................................................................................................................................
Trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y A vila........................................................................................................
Trigos de otra procedencia...................................................................................................................................................................

Pan.—Precios de tasa estabtecidos por la Alcnldia Presidencia en 6 de abril de 1917.
Fan candeal de prim era en barras d e  dos quitos p a ra  sa  venta fraccionada. Fracciún de........................................

Fruccidn de......................................................................................................................................................................................
Fracción de......................................................................................................................................................................................
Fracción de......................................................................................................................................................................................

Pan candeal de flor, -  Pieza de un q u ilo ..........................................................................................................................................
Pan (lib reta)...................................................................................................................................................................................
Panecillo b a jo ................................................................................................................................................................................

Pan de Itt/o (no sujeto a ta sa ),-F ra n cé s , Viena, bizcochadas, colones, roscas, castillas, etc. (libre de p eso ).. ■

Precloa especiales de la Compañía Madrileña de Panificación.

Pnn (pieza de un quito)...........................................................................................................................................................................
Pan ue lujo (no sujeto a peso)..............................................................................................................................................................

Comesllblesi-Precios que aparecen expuestos el público en los establecimientos de comestibles con arreglo a Jo decretado
per la Alcaldía en 3 de marzo de 1917,

A ceite, según c la se ..................................................................................................................................................................................
A rroz id................................................ ......................................................................................................................................................
Azúcar Id......................................................................................................................................................................................................
Bacalao Id....................................................................................................................................................................................................
Garbanzos id...............................................................................................................................................................................................
Judias Id ... ..............................................................................................................................................................................................
Lentejas Id...................................................................................................................................................................................................
Patatas id.....................................................................................................................................................................................................

Varios.— Prados corrientes de venia según los datos facilitados por la Visita da Policía urbana.
Alcohol.......................................................................................................................................................................................
Huevos........................................................................................................................................................................................
Jubón...........................................................................................................................................................................................
Leche............................................................................................................................................................................................
Manteca de vaca......................................................................................................................................................................
Petróleo......................................................................................................................................................................................
Duesu de bola...........................................................................................................................................................................
Jueso Gruyere........................................................................................................................................................................ .
Jueso mandi ego.............................................................................................................................................................................  Idem
)ueso Panna.................................................................................................................................................................................... Idem
jueso Roquefort................................................................................. .....................................................................................
/ino........................................................ ................................................................................................................................... .

Tonelada.
Idem.........
Idem.........
Idem-------
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem....... .
Idem.........
idem.........

Baco de toquilos..
Idem........................
Idem— ................
Idem........................

I(X) quilos..
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem ......

Quilo.......... .
500 gramos.. 
250 ídem.. .. 
200Idem. . . .
(julio...........
500 gramos. 
200 Idem —  
Pieza...........

Quilo..
Pieza..

Litro.. 
Quilo.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem..

L itro ....
Dnceaa.
Quilo.,..
Litro__
Quilo....
Litro__
Quilo__
Idem . ..

Idem. 
Litro .

PRECIO S

Pesetas.

3'00
+'10
4‘44
0‘M)

0'48
0'240‘12
0‘10
0'G2
0̂ 26
0‘11
D'IO

0'51
0‘09

l'40, ! ‘50 
ffTO, 0'90 
t'30, l ‘70

O'SO, l'50 ' 
0 80,0‘90 
0‘70,0'BO

l'SO, PGO
l'eo, 2
0*80, l ‘40 
0*40, 0‘50 
3*50.7 
0*90, 1 
6, 6*50
6, 6*50
3*25, 3'50

e, 7 ’ 
0'30, 0'50

CEM ENTERIOS

In/tttm adottds d esde el 13 al 19 de agosto  de 1917, y  en ig u a l p eríodo  del qu inquenio an terior.

1 9 1 7 . 1 9 1 « . 1 9 1 5 . 1 9 1 4 . 1 9 1 3 . 1 9 1 « .

Nuestra Sefiora de la Almudena........................................................................ 199 230 288 238 245 202
San Ju sto ................................................................................................................ 4 5 6 4 8 1
San Lorenzo............................................................................................................ 1 7 10 7 5 4
Santa María........................................................... ................................................ .. 7 7 9 7 4 3
San Isidro.................................................................................................................. 1 3 2 » 1 3

3 1 2 3 1 »

215 253 317 259 264 213

Fetos inhumados en el de Nuestra Sefiora de la Almudena...................... 18 35 29 18 24 29

X N B tX JM C A O IO lV E S

Z cao.pren.ta sov in icip al.


